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. D E  l a

R E A L  S O C I E D A D  B A S C O N G A D A

D E  L O S

A M I G O S  D E L  P A I S ,

E n  sus juntas generales , celebradas ' en 
gara por el mes de julio de 17 9 1

-JI_¿a R e a l Sociedad Bascongada se congre­
go en la V illa  de V ergara para celebrar sus 
juntas generales anuas y  dio principio a sus 
-sesiones con la preparatoria del dia 28. de 
■ julio f por 'la  mañana. Se presentaron según 
'dispone el título X X I I .  de sus estatutos los 
extraeos dé lo  trabajado entre año por sus 
quatro comisiones y  también los papeles y  

'discursos, siguientes. - 
; • ¡i*.«- E l  discurso d o , abertura dél A m ig o  
-Barrenechea presidente por ausencia dél D i- 
-íe&or. s .°  U na. memoria aspirando al pre-
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mío ofrecido á quien probase con mas evt-» 
Vdencra las ventajás que se debían seguir a  1& 
prosperidad , riqueza y  felicidad moral de. íos- 
pueblos, de que los Párrocos se dedicasen a. 
promover la agricultura e industria , prescri­
biendo las mas claras y  sencillas reglas para, 
que según ellas pudiesen los Curas exercer 
con mas facilidad y  acierto parte de su z e -  
lo en tan virtuosa y  útil aplicación con e l  
epígrafe: Nos auxilia dicemus: 3>° otro sobre- 
el mismo'asunto con el epígrafe : Extbeamus 

. nosmetipsos slcut D e l  ministros ::: qua-si tgen­
tes inultos autem locuplet antes : 4.0 otro c o a  
el epígrafe : Quod si dijiciant vires , audacia 
certé latís erit in tnagnts : 5.0 otro- sobre la  

s mismo con el epígrafe 1 JDocendus est a- 
- pueritia, et rusticis &p tribus tducandiis , mul-
■ tis que experimentis inspiciendus erit futuras 
ViíUcus : 6.° otro con el epígrafe : Pan y  
ropa indispensable economía de la vida hu- 
mana que , aspirando ai premio referido,, aspi­
raba también baxo de un mismo- contexto 
al que se ofreció sobre las utilidades que re­
sultarían á la agricultura de la reunión d e  
tierras en pedazos grandes com o disposiciou 
previa al cerramiento de heredades según la

• R eal o'rden de 15.. de junio de 178-8'.: ~<P é -
■ tra con el epígrafe : E l vin cula de. :1a. Socie­
dad j el bien de la Patria * el interes público



. 5 .
no pueden ser objetos indiferentes á un buen 
ciudadano ; aspirando ai premio sobre los 
progresos que ha hecho ia nación Española 
en ei R e y n a d o  de C a r l o s  II I . y  lo  que le 

. falta para igualarse con , las naciones . mas a- 

. delantadas de Europa. 8.0 O tra con el epí­
grafe : M ulta scribo non tam n t  sáculo meo 

■ jjrosim cujus jam des per ata miseria est pquam 
íit me ipsnm concepiis, exonerem , et animiis 

. scriptis soletur y que aspiraba al premio pro- 
_ metido á quien propusiese el mejor plan dé 

una compañía de . Terrones para perfeccionar 
.las  fundiciones y  labranza deL hierro y  esta­

blecer nuevas fábricas : 9.0 otra que igual­
mente aspiraba al premio sobre los mejores 
medios de ajuste entre los ferrones y  sus o - 
ficiales á fin de que estos tengan interes en 
la economía del carbón y  vena sin perjuicio 

. de la buena calidad y  cantidad del hierro 
con  el epígrafe ir u r a c  b a t  : io .°  otro pa- 
.pel sin epígrafe en que se proponen algunos 
m edios para dar mas pronto y  ventajoso des- 

.pacho ai hierro asi en bruto com o manu- 
faélu rad ot n . °  otro discurso previo sobre la 
historia natural de Cataluña con el plan de 
la  población de M aon en que se expresan las 
clases y  oficios que exercen * especie de ga­
nados y  jurisdicciones á q.ue corresponden &c» 
i% o. otrp papel ensayo sobre k  ele&rxddaá



considerada como causa de un afé& o de 
nervios convulsivo por el Licenciado D . 
Carlos Francisco Am eller A yu dan te de ciru­
jano mayor de la R eal armada , maestro de 

' íisica experimental y  Secretario del R e a l co­
legio de cirugía de C á d iz : 13 .0 otro : diser­
tación quirúrgica en que se demuestra un 
nuevo método incruento , fácil y  seguro de 
curar las fístulas del ano por el Socio D .

■ Joseph Viúloriano Góm ez : 14 .0 se presenta­
ron dos medallas de plata la una de la a- 
cademia de los juegos florales de T olosa y  
la otra de la academia de ciencias, inscrip­
ciones y buenas letras de la misma C iudad 
por Mr. de Montegut quien las regala para 
el monetario de la Sociedad con otras dos 
iguales para el Presidente de estas juntas, con 
mas dos tomos para la librería de la Sociedad 
de las obras misceláneas de su difunta ma­
dre y  otro en 4.0 de diferentes disertaciones 
impresas del mismo Montegut sobre las anti­
güedades de Tolosa.

It. doce pliegos del catálogo de las me­
dallas antiguas que la Sociedad tiene en su 
monetario de Vitoria por el mismo , como 
también una carta é instrucción para la ad­
quisición y  conservación de las medallas.

It. tres mapas para cada una de las tres 
•Provincias de la antigua G aliciad isp u estas y
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regaladas por el Socio D .  Joseph C orn id e 
con otros tres exemplares del ensayo sobre 
e l origen , progresos y  estado de la historia 
n a tu ra l. antes de Plinio. ,

It.. dos exenipiares del discurso pronuncia­
d o  por D . M artin Fernandez N avarrete en 
junta de la R e a l  Sociedad Matritense de 29. 
de enero de 9 1 .  para ia librería del Sem ina­
rio y , de la Sociedad.

It. conclusiones que defendió el Socio D .  
A gustín  de Landaburu en la R e a l academia 
de S. M arcos de L im a en .178 8 . dedicadas 
í  la misma Sociedad.

It . ensayo; dé los primeros fundamentos de 
las bellas letras , gramática latina , m itología 
y  poesía - y  otras conclusiones de geom etría 
que defendió el mismo en la referida aca­
dem ia.

Se form aron tres puntillas de los indivi­
duos concurrentes para examinar y. reconor 
cer estos papeles y  discursos» com o .también 
para el reconocimiento de cuentas y  estado 
de fondos de la Sociedad »señalando las ho­
ras y  parages en donde debían celebrarse to­
dos los dias hasta la conclusión de las juntas.

Q u ed o á la disposición de los A m igos de 
G u ip ú zcoa el arreglar las formalidades de los 
convites asi de juntas públicas como á los 
conciertos, de música , nombrándose tres A m i-
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gos para recibir í  los concurrentes con la a- 
tención correspondiente. Se señalaron los dias 
29. del corriente y  i .°  y  2.0 de agosto pa­
ra las juntas publicas alas 10. de la manana.

E l dia 29. se celebró la i . a junta publica 
dando principio el A m igo Barrenechea Pre­
sidente con el papel de abertura com o 
es de estilo. Se continuó con otro sobre la 
elctricidad considerada com o causa de un a- 
fe&o de nervios convulsivo y  se concluyó 
con la carta e instrucción para el conocimien­
to y  manejo de las medallas dispuesto con 
la mira de llevar á la perfección posible el 
monetario que ha empezado í  formar la So­
ciedad.

E l Seminarista D . M iguel M ariano de Z a - 
bala después de una breve arenga que recitó, 
se ofreció a ser examinado en versión, retó­
rica y  poética , traduciendo de repente las 
oraciones de Cicerón pro lege M an ilia las Cá-r 
tilinarias i . a y  2.a pro Archia , post reditum 
in senatu , post reditum ad Quintes , prp 
Milone , pro Marcello , pro Ligario , pro 
Dejotaro : y  a decir el sumario de cada orar 
eion , la ocasión con que se dixo , partes de 
que se compone y  el estado de la qüestion.

Asi mismo ofreció traducir los libros 
3*° 4*° 5-° 6.° 7*° de Q. C u r c io : los ii- 
bros 1.0 2 . 0  3 . 0  } .0 6.0 7 . o  de la Eneida de
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V irgilio . L o s  tres primeros libros de las odas 
de H oracio expurgadas : y  su arte poética. 
T am bién  dar razón de las tres partes de la 
retorica , invención , disposición y  elocución, 
y  hacer la aplicación de sus preceptos á los 
pasos que tráduxese de las oraciones de C i­
cerón. D e poética ofreció explicar los poemas 
épico , dram ático, lírico y  el epigrama , y  a l  
tiem po de la versión de V irgilio  demostrar la 
aplicación y  práctica de los preceptos del 
poem a épico : explico la fábula y  otros pun­
tos de erudición filolo'gica proporcionada a 
la capacidad y  obligaciones de un joven de 
su edad.
■ E l  dia 30. por la mañana en junta pri­

vada fue admitido en la clase de Socio H o ­
norario el E xm o. Señor C o n d e de R evilla- 
gigedo V irrey de M é x ic o , y  en la de Socios de 
M érito D . Juan Ignacio de Ayestaran O fi­
cial de la Secretaría de Gracia y  Justicia , y  
D . M anuel de Larráviedra V ice-R ecaudador 
de la Sociedad en Cádiz.
- E l  dia 1.0 de agosto en junta pública se 

leyó  un discurso del D r. D . Pedro D iaz 
V a ld es del Consejo de S. M . Canónigo pre­
lado D ignidad de Arcediano de Cerdaña de 
la  Santa Iglesia Catedral de U rgel é Inqui­
sidor de Barcelona con el epígrafe : Nos au-
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xíüu dicemus. Jiro are rnortakm : hac est d J  
aternam gloriam 'Día. Plin. L ib . 28. cap. 2. 
Hist. nat. et L ib . 1. cap. 5. que queda ci­
tado y  á quien el dia antes se adjudico el: 
premio de 15. doblones y  patente de Socio; 
B.nemérito abonado.

Fue examinado el Seminarista D . M aria-; 
no de Gumucio en aritm ética, álgebra hasta- 
las equaciones de quarto grado inclusive, geo­
metría , trigonometría plana y  esférica , y  apli­
cación del álgebra á la geometría , secciones 
cónicas , series , cálculos diferencial é inte­
gral con algunas aplicaciones.

E l dia 2. de agosto se leyó en junta pú­
blica el papel premiado cuyo epígrafe era: 
Multa scrlbo non tam nt sáculo meo prosim 
cujus jam des'perata miseria est , qüam ut me 
ipsum conceptis exonerem et animus scriptis 
soktur , que era del D r. D . Joseph de Itur- 
riaga Diputado General del clero de Guipuz^ 
coa , sobre el 4.0 premio ofrecido á quien 
propusiese el mejor plan de una compañia 
de Ferrones para perfeccionar las fundicio­
nes y  labranza del hierro y  establecer nue­
vas fábricas.

Siguió otro que llevo el premio prometi­
do a quien presentase los mejores medios de 
ajuste entre los ferrones y  sus oficiales, á fin- 
de que los fundidores y  tiradores tengan in-
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teres en la econom ía del carbón y  vena, sin 
perjuicio de la buena calidad y  cantidad del 
hierro , cuyo epígrafe era ir u r a c  b a t .

O tro sobre ios progresos que ha hecho la 
N ació n  Española en el R e y n a d o  del Se- 
-ñor D . C a r l o s  III . designando lo  que le 
falte en cada ramo para igualarse con las 
N aciones mas adelantadas , cu yo  epígrafe era: 
:E i vínculo de la Sociedad , el bien de la 
¡patria, el interes publico no pueden ser obje­
tos indiferentes á un buen ciudadano... A rrl-  
'quibar R ecr. P o l. parte i . §. II. que se ha­
lló  ser de D . T om as A n to n io  Marien y  A r -  
rosoide natural-de Bilbao y  vecino de M a ­
drid.

«Fueron examinados lo s  Seminaristas D . Ig ­
nacio M aría de Porcel y  A g u ir r e , y  D . V i ­

cen te  M aría de M ichelena y  M endinueta en 
•geometría , mecánica y  fortificación , satis­
faciendo á quanto se les preguntó sobre los 
cálculos diferencial é integral y  sus aplica­
cio n es , sobre el profundo examen marítimo 
de D . Jorge Juan, haciendo ver los errores 

*de vários geómetras de crédito , y  la esteri­
lid a d  de las aclaraciones de M r. L* E veqiie 
en la traducción francesa. • -

Se publicaron los premios de dibuxo y  pri­
meras letras adjudicados en la form a siguiente.



P R E M IO S  D E  P R I M E R A S  L E T R A S .  

P R I M E R  P R E M IO .

J E n  A lava  á Manuel Saenz de R usio  M a -
estro de la escuela de Vitoria y  á su disci* 
pulo Joaquín Santiago Góm ez.

En V izcaya á Joseph de Echeverría de h  
.escuela de Elorrio y  á su discípulo Pedro 
de Ansueta.

En Guipúzcoa á D . Joseph Ventura d e  
Zubiaurre de la escuela de Vergara y  á su 
discípulo R am ón de Zuazola*

SEGUNDÓ PREMIO* *

A  Antonio Venancio de Arciníega M aestro 
de la escuela de Vitoria y  á su discípulo M a - 
nuel Botaz.

En V izcaya á Juan de Arriaga de la d^ 
Guernica y a su discípulo Juan Bautista de 
A ñ e Sagasti.

En Guipúzcoa al dicho D . Joseph Ven-* 
tura de Zubiaurre y  á su discípulo Joseph de 
Ázcarate*



P R E M I O S  D E  D I B U m  

P R I M E R A  C L A S E *

FIGURA.

i A  A n to n io  de R u b io  de la escuela de 
V ito ria .

2.0 A  Juan A n to n io  G am índe de la de 
B ilbao.

3.0 A  D . A n to n io  M aria de L etona d é la  
de V er gara.

T3

S E G U N D A  C L A S E .

ARQUITECTURA.

i .°  A  Joseph de Chorroco de la escuela 
de V erg.ua.

2.0 A  Gabriel de Orbegozo de la de B il­
bao.

3.0 A  M ateo de C a ra y  de la de V itoria.

T E R C E R A  C L A S E .

ADORNO.

i . °  A  Juan Izquierdo de la  escuela de 
Bilbao*



a.0 A  Ignacio de Salazar de la de V er- 

gara.
„.o A  Blas de Escoriaza de la de V itoria.
Asuntos dados para los premios de dibu-

xo del año próximo de 1792 .
Para el de figura : una estatua que repre­

sente una ViCtoria, en que se descubra al­
guna desnudez sin faltar á la decencia, y  cort 
los atributos correspondientes y  signos béli­
cos , con láp iz: en medio pliego de papel de 
H olanda de marca imperial.

Para el de arquite&ura : idear un cenador: 
se demostrará esta idea en planta , fachada 
y  corte , en pliego de papel de H olanda de 
marca imperial.

Para el de adorno : copiar una macolla
con sus dos caules del orden corintio : co­
m o también dos hojas del mismo capitel 
grande y  pequeña : ía primera extendida y  
-la segunda doblada según costumbre : la ma­
yor de 15. pulgadas de altura y  la menor 
.proporcionada á esta, é igualmente se deben 
proporcionar los caules y  macolla.

Para el premio de primeras letras del año 
de 92. se señalo la plana go . del arte de 
escribir de D . Francisco X avier de Palomares.

Para las juntas generales de 179 2 . se pro­
ponen los premios siguientes.

Se proroga el de diez doblones y  patea-
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te de Socio Benem érito abonado á la m em o­
ria que proponga los mejores medios de a- 
juste entre el ferron y  sus oficiales, para que 
estos tengan inreres en la econom ía del car- 
bon y  v e n a , sin perjuicio de la buena cali­
dad y  cantidad del hierro , pues aunque es­
te premio se dio á la memoria con el epí­
grafe i r u r a c  b a t  , quiso su A u to r  que se 
prorogase para ilustrar quanto se pueda este 
punto tan importante de econom ía ferronesca..

Patente de Socio Benem érito abonado y  
15 . doblones cedidos por el expresado D r. 
D . Pedro D iaz V ald es , á quien mejor de­
muestre las utilidades que resultan á la agri­
cultura de la reunión de tierras de labor en 
pedazos grandes , com o disposición previa al-' 
cerramiento de heredades según la R e a l orden 
de 15 . de junio del ario de 17 8 8 . señalan­
do una medida fixa , o á lo menos relativa 
á las circunstancias de cada provincia , de la 
extensión que deberá tener una heredad para 
que en ella logre el labrador todas las propor­
ciones conducentes á su mejor aprovecham iento.

Este premio no se ha adjudicado á la me­
moria que se recibió con el epígrafe : P an  
y  R o p a  indispensable econom ía de la vid a 
humana , por haber reunido su A u to r  este 
asunto con el del 5.0 premio sobre las ventajas 
que se siguirian á la prosperidad y  riqueza de los-



i 6 ,
pueblos y  aun a su felicidad moral de qne losT a- 
rrocos se dediquen a promover la agricultura e 
industria &c. pues debían venir separados com o 
lo  propuso la Sociedad.

Patente de Socio Benemérito abonado y  
15 . doblones cedidos por el referido D . T o ­
mas Antonio Marien y  Arrospidé , que se 
ha contentado con una medalla de oro , al 
que mejor probase los perjuicios que se si­
guen al comprador, del uso tolerado en algu­
nos pueblos de vender ciertos efectos ó a- 
bastos á ojo , esto es , sin peso ni medida; y  
puebe también las ventajas que acarrearía al bien 
común el venderlos con arreglo á postura.:

Patente de Socio Benemérito abonado y  
una medalla con la divisa de la Sociedad, á 
quien mejor escriba la vida de qusiquiera de 
los hombres ilustres en santidad , armas , ó 
ciencias de las tres Provincias bascongadas, 
emendóse todo lo posible , para que pueda 
servir á un diccionario de esta clase , con el 
íin de ilustrar la historia del Pais. E l  papel 
que mereciere el accesslt sera premiado con 
una medalla de plata.

E l D r. D . Joseph de Iturriaga igualmente 
ha cedido los 15. doblones de su premio á 
disposición de la Sociedad ; pero como in­
sinúa que se podrían emplear en hacer algu­
nas excavaciones en la falda del monte de



S. .  .  ^

A n g iie z a  , jurisdicción de la  V illa  de A z p e y -  
t ia v  y  _ en ;el termino /que. llam an ;  arri j  icaz- 
tegu'ieta , que quiere decir carbón de piedra, 
p or s í , com o lo significa el n o m b re , se en­
cuentra este -mineral se ; ha comisionad'©,., al, 
mismo para, que emplee lo s 15 . doblones ,ear 
las excavaciones que propone. -  t '■ ■ ■ -[
. Quince doblones y  una m edalla con la 

divisa de la Sociedad , y  Patente de S ocio  
Literato á quien "escriba mejor sobre el̂  ge­
nero y  grado de educación ó conooimientóS; 
que conviene proporcionar ai los joven es'd e  
am bos sexos y  de todas clases para conseguir 
la m ayor prosperidad de este R e y n o .

T o d as las .memorias que aspiren á esto$ 
premios deberán estar en poder d e l Secreta­
rio de la Sociedad en V ergara en to d o  el
mes de m ayo  de 17 9 2 . y  pasado .este tiem­
p o  no serán admitidas al concurso.
: Se previene al publico para su noticia y  
gobierno que la R ,  S . B .  solamente respon^ 
dera de las certificaciones de estudios que se 
•dieren firmadas por su Secretario de Institu­
ción , baxo. la fórmula que tiene establecida 
en su Seminario , tanto para las  ̂clases de los 
Caballeros S e m in a r is ta s c o m o  para los d is­
cípulos externos. .



O C U R R E N C I A S  D E  E N T R E  A Ñ O .

D í a  io .  de septiembre de 17 9 o - se rec>* 
bio carta de D . Juan de Eguino-, Socio Be­
nemérito y  Comisionado de la Sociedad en- 
L im a , con. la lista de los Socios nuevamen­
te agregados á aquella caxa, y  notas de los 
que se deben reformar ó añadir en el. A s i­
mismo un caxon de diferentes piedras y  cu­
riosidades para la Sociedad. Pide que se le 
remitan cada año 150. exemplares de Extrac­
tos , para repartir entre aquellos Socios. Eri 
su conseqüencia se paso copia á la Secretaría 
para que se tenga presente quando se dis­
ponga la impresión del catálogo , y  otra a l 
Recaudador General para que haga recoger 
el caxon de curiosidades.

En las juntas quadrimestres de septiembre 
se hicieron los acuerdos siguientes. ;

Se tuvo la sensible noticia de la muerte- 
de D . Ignacio de Aguirre Arana , R ecau­
dador que fue de la Sociedad en C ád iz , y  
como en aquella Ciudad reside el zeloso 
amigo Marques de los C astillejos, se acordo 
pedirle informe del sugeto en quien puede 
recaer este empleo , que exige recomendables 
circunstancias para su-desempeño.



D ia  i  J . sé aco rro  pedir a lS o c io  P .  A n to ­
n io  P o n z , Secretario «de la  academia de San

* -*c:

Fernando , algunos dibuxos para las escuelas 
q u e mantiene la  Sociedad en las tres provincias.

D ía  1 7 .  se trato de la  form alidad con 
que debían pasar los Seminaristas matem áti­
cos y  físicos de una clase á otra , y  se de­
termino guardar la misma form alidad con e- 
ilos que con  lo s  de la clase de latinidad y  
hum anidad , y  se encargó al Presidente cui­
de de que se hagan los exámenes resp eti­
vos para el tránsito de una clase á otra.

L o s M aestros profesores de matemáticas y  
física general presentaron el plan de enseñan­
za  de estas ciencias del tenor siguiente,

M A T E M A T I C A S .
Primer' año.

Se enseñarán por la obra grande de D . 
B en ito  Baiís.

1.0 Aritm ética.
. '2 .°  G eom etría. ’

3.0 Trigonom etría plana*
4 .0 Trigonom etría esférica , que se dis­

pondrá del mejor m odo posible.
r

Segundo año.
S e explicarán por el mismo autor.

C e
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s © L a  álgebra co a  sus aplicaciones a  lá 
aritmética , geometría y  trigonometría.

2.° Las secciones cónicas- por B a ils , o la  

Caiile.
.^.o. Las curvas trascendentes - y  fugares 

■ geométricos j si hay tiempo , por cualquiera 
de dichos autores r debiéndose dar siempre: 
k  preferencia á B a ils , por la circunstancia 
particular de estar en castellano»

Tercer am±

En este se procurará tratar de la- cantidad 
infinita , y  los que estuvieren bien dispues­
tos en los tratados de primero y  segundo» 
a ñ o , serán admitidos á esta ciase en don de 
se enseñarán.

1. ° E l cálculo- diferenciad con sus aplica­
ciones á ia doctrina de las líneas' curvas 
máximos , mínimos radios de curvatura y  
puntos de inflexión de las- curvas.

2. q E l cálculo integral con sus aplicacio­
nes á ia cuadratura y  re&ificacion d e  las 
curvas , y ' a  la medida de las superficies, y  
solideces de los solidos de -revolución^

Acabados estos tratados se entrará en 
mecánica, que -es- la base de todas lascien - 
das fisicomatemáticas» - A
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1Física general.
C o n  estos conocimientos de la cantidad 

finita é infinita , se hallarán los discípulos 
en estado de emprender qualquier ramo de 
física , que el profesor procurará proponer á  
la  junta de Institución siempre que $e empie­
ce curso.

F I S I C A  P A R T I C U L A R .-
Primer año.

Se- ensenarán por la obra de M r. Four- 
cro y  el - tratado de gases que es el funda­
mento- de esta ciencia y  el reyno mineral,, 
procurándose q u e . preceda la nueva nomen­
clatura y  que en todas las explicaciones y  
experiencias sobresalga siempre el sistema 
moderno , adoptado, por los Señores Labor-, 
sier , Bertollet , M orveau y  Fourcroy , com o 
se vera en el plan que se dispondrá á sur 
tiem po.

Segundo año.
E n  este se explicarán según el mismo es­

píritu  de do&rina ,. los rey nos vegetal y  
sim aL .

Admisión à estas clases. "■

L o s  que siguieren e l curso de- raatemáti-



cas de tercer a ñ o , que sera por las maña­
nas , podran seguir alternativamente la clase 
de física general que se tendrá por las tardes.

L os discípulos que empezaren el segundo 
año podran asistir á la clase de física gene­
ral solamente á las lecciones de las propie- 

-dades generales de los cuerpos, y  otras no­
ticias que procurarán darse para la mejor in­
teligencia de la ciencia , y  por las mañanas 
podran oir las lecciones de segundo año de 
matemáticas, ó asistir al repaso del primero, 

.según fuere la voluntad de sus padres.

Condiciones que convendría observarse 
'para el mejor orden de estas clases*

i  .o Que á la de matemáticas de primer 
año no se admita á ninguno que no sepa 
las quatro reglas.

2.° Que para pasar de una clase á otra 
sean examinados por los dos profesores, en 
presencia del Presidente 6 de la junta de 
Institución.

3 .0 Que para admitirse á qualquiera de 
estas clases tengan su conferencia ios dos pro­
fesores , y  comuniquen la admisión al Pre­
sidente.

4*° Que admitido un discípulo en una 
clase no pueda pasar á otra sin conferenciar
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antes los dos M a e stro s, y  dar parte al Pre­
sidente para que d é  su pase.

5.0 Q ue siempre que se ofrezca escribir í  
los padres de los discípulos v a y a  la carta 
firmada por los, dos profesores.

6.0 Q ue para dar certificaciones á los dis­
cípulos sean estos, examinados antes 'p o r  ios 
dos M aestros,, en presencia del Presidente , y  
que después se firmen por aquellos y  auto­
ricen con la firma de este.

7.0 F in alm en te , que siempre que ocurra 
algún asunto relativo á estas clases, se jun­
ten y  comuniquen su di&ámen á la junta de 
Institución ó á su Presidente.

D ia  4. de o& ubre. Se recibió carta del 
E xm o . Señor C on d e de Floridablanca , pi­
diendo á la Sociedad los artículos que de­
ben regir para la enseñanza de la chímica y  
mineralogía » que la  piedad del R e y  tiene 
dotadas en el R e a l Seminario de Vergara: 
en cuya conseqiiencia se dirigió á S. E . co­
pia de los que están impresos en el plan 
de estudios de la escuela Patriótica.

D ia  9. de oélubre. Se recibió otra carta 
de D . Juan de E gu in o con fecha d e Ji 7 .  de 
abril , en que viene por. duplicada la ante­
rior , y  añade en esta que remite en la fra­
gata la Princesa 3 6 0 . pesos , á mas de los 
70 0 . que vinieron antes en el navio la A u ~
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2 4  . ,  ,  -
rora : que se pongan en el catálogo dos nue­
vos Socios que se han incorporado en L i­
ma , y  que el Coronel de milicias de T ucu- 
man D . Joseph de R o b le d o , y  D . M iguel 
de Otermin son muy acreedores á que la 
Sociedad les escriba gracias, por lo propen­
sos que se hallan á mirar con zelo los ade­
lantamientos del cuerpo en aquellos países.
. En su vista se paso' aviso al R ecaudador 

general para que recoja los 360. pesos , y  
á la Secretaría para que responda á D . Juan 
de Eguino y  se escriba á ios Socios afec­
tos á la Sociedad , en los términos que pro­
pone.
; E l Socio D . Francisco X avier M oreno, 
Oidor de la R eal audiencia de M anila , y  
Comisionado de la Sociedad en Filipinas, 
escribe aceptando este título con expresiones 
de reconocimiento. Envia una lista de los 
Socios agregados á aquella caxa y  propone, 
que al Lie. D . Francisco D íaz de Durana, 
Canónigo de aquella Santa Iglesia se le con^ 
íiera igual título para que unidos los dos 
puedan desempeñarlo mejor. En cuya conse- 
qiienciá se contexto dirigiéndole carta para 
D . Francisco Díaz de Durana con el título 
de Comisionado y  Patente de Socio de M é­
rito , y  las noticias necesarias para que los 
dos nuevos Comisionados puedan imponerse



en el'estado en que se hallaba aquella R e ­
caudación quando se restituyó á su pais el 
Socio  D . Justo Pastor d e  Asteguicta á cu­
y o  cargo estuvo.

E n  22. de diciembre. Se recibió la res­
puesta de la R e a l Congregación de A ran za- 
z u  de M éxico adm itiendo con generosidad 
la  Recaudación de aquella Capital en los 
términos que se lo  habia pedido • la Socie­
dad ,  en cuya vista se acordo responderle 
dándole las mas expresivas gracias por su fi­
neza y  patriotismo , y  que al mismo tiem­
po se escribiese al E xm o. Señor C on de de 
R e v illa g ’gedo , V irrey y  Capitán General de 
la  nueva España , y  ai Com isionado D . A n ­
tonio de Basoco por los oficios y  pasos que 
se sirvieron dar para que aquella R e a l C o n ­
gregación se encargase de este importante 
empleo.

E l mismo C om ision ado participó , que el 
L ie . D . Blas de Echeandia , Prevendado de 
la Santa Iglesia de V aliad olid  de la  N u eva 
E sp a ñ a , instituyó á la Sociedad y  R e a l Se­
minario de Vergara por herederos de la mi­
tad del remanente que quedaren de sus bie­
nes después de cumplidas sus disposiciones 
testam entarias, en cuya coóseqiiericla estaba 

percibir del juez de Ultramarinos tres
D
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-fnil pesos, y  que despücs percibirla la mi­
tad de las deudas que se cobrasen. C o m a  
éste legado tiene por objeto el que se edu­
que en el Seminario alguno de los parientes 

-del testador, se admitió por la Sociedad con 
la  precisa condición de que siempre que por 
qüalquiera título venga á hacerse gravoso a l 

•Seminario se pueda renunciar > y  que por a- 
iiora se le den á D . A ntonio de Basoco 
poderes amplios para que represente á la So­
ciedad y  Seminario en el juzgado del jue* 
de Ultramarinos.

Dia 13. de enero á insinuación del médi­
co de Vergara se acordo que se avise á los 
padres de los Seminaristas que , quando los 
envían al Seminario informen de sus dolen­
cias , y  particularmente si han pasado d no 
la viruela y  sarampión , y  si en caso de n a  
haber pasado la viruela querrán que se les 
inocule.

A  si mismo habiéndose notado la falta de 
algunas fes de baustismo de varios Semina­
ristas , se acordo pedirlas á los interesados, y  
para en adelante se decreto * que el que pre­
sidiere el Seminario no admita Seminarista 
alguno , sin q u e je  presente la patente expe­
dida por el Presidente de T u rn o  en la for­
m a indicada en el código , y  juntamente la  
fe de bautismo que debe traer consigo*
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'A J U S T E  E N T R E  LO S T E R R O N E S
y  sus oficiales’, premiado en las ultiman 

jim ias generales*

E la gazcta de Madrid del' viernes 8b 
de odlubre de 1790. ofreció la R ea i Socie­
dad Bascongada entre varios premios que 
prueban su verdadero parriorismo , el siguien­
te : diez doblones y  pápente de Socio Be­
nemérito abonado ai que presente los mejo­
res medios de ajuste entre los fecrones y  sus; 
oficiales, a Su de que- los. fundidor-es y  tira­
dores tengan interes. en ía economía del car­
bón y  vena sin perjuicio, de la buena calidad 
y  cantidad del hierro*.

Asunto de mayor prácHca que la mía., pe­
ro al ver que se ha repetido- este premio- 
en otras, ga zetas r sin que h aya ningún©5 as­
pirado í  merecerlo * ’intento con- el presente- 
escrito que otros, lo  mejoren. „ porque á la  
verdad es cosa extraña que siendo- las férre­
a s  tan- antiguas como l'o es la antiquísima 
población de las Provincias B a s c o n g a d a s y  
formádose la mayor pacte al fuero de ferre- 
rias- particularmente en G uipúzcoa que es-de— 
C1E y para el servicio de ellas no- se encuenr- 
tis nada escrito, ea bascuence h latín  ̂ ni



* 9  ■ .... # . . , ....  ̂ ;
téffaño y  q á e ; mé|ore ; su gó b i^ n o  siendo- 
claro qué Ha sido y  -es el hierro la única 
riqueza del- país bascongado.
- D e  lo  que produzca el Hierro Ha de com ­
prar este país lo mucho que le falta anual­
mente de trigo , maíz y  otros 'granos , e í 
vino , vinagre y  acepte*;. todas las- ropas- d e­
seda , y  quasi todas las> de lana , lino y  ca­
ira mo*, el chocolate tabaco y  demás consu­
m os de iiixo-.:
: A  las ierrerias se- debe- su hermosa nu­

merosísima y  bien situada población ,, espe­
cialmente de Guipúzcoa- y  V izca y a  ; ellas son: 
las que dan proporcionada ocupación á sus- 
agricultores loé mejores-; de- europa y, hacien­
d o  producir- a sti'esteril’ terreno regado de- 
continuo su d o r,, frutos admifabies > ocupan-, 
d'oies en aquellos- .tiem pos en que no .pue- . 
den-em plearse en los- sembrados y a  en la, 
plantación-* y  p od a de los- árboles , mas bien, 
cuidados de E s p a ñ a - y a  en hacer e l carbono 
y  conducirk) r y a  en la saca y  acarreto d e  
la  vena r y a  en  el- porteo de los Hierros y  
aeeros eou oirás-- mochas ocupaciones * sin las; 
qáales • nv ellos podrían subsistir- en e l pais ,̂ 
mi menos pagar tanto* diezmo y  primicia , n i  
á  propáetadosc de las casas- y  caseríos- tais 
crecidas- rentas^

‘ La, consttuccidtt. die h & . f e c á a s ; » sm  gas#.
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sas , cauces y  anteparas forman - hábiles ar­
quitectos y  oficiales : la de u so s, ruedas y  
demas útiles de madera proporcionan gran 
mimero de carpinteros de ribera , tan nece­
sarios para la marina real y  mercantil. L a  
famosa fabricación de anclas de toda espe­
cie , muy superiores á todas las extrangeras, 
no se debe menos que al industrioso Juan 
Fermín de Guilasasti, al excelente metal de 
nuestras ferrerias. Igualmente se debe á su: 
maleable calidad el que la emulación mal 
entendida no haya arrancado del país la real: 
fábrica de armas de Placencia , que por su bon-, 
dad , fortaleza y  prodigiosa economía es la ; 
mejor de europa. E l precioso hierro es quien 
da materia á los claveteros , herreros y  á 
tantos otros artistas y  oficiales bascongados. 
Y  por decirlo en pocas palabras , la m uy 
numerosa población de su montañoso territo­
rio , la perfección de su agricultura y  . su e- 
conomica industria , directa ó indirectamente 
todo se debe á la influencia de las ferrerias; 
por lo tanto nada mas justo que el empe­
ño de la Sociedad en perfeccionarlas en to­
das sus partes , no solo con sus luces , sino 
también con sus premios.

^ como el ya citado , que es el asunto 
de esta pequeña disertación , tiene por ob­
jeto hacer mas recíprocos los intereses del fer-
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-ron o  fabricante con sus oficiales, sin lo  qual 
toda industria sera defectuosa , para conse­
guirlo , conviene sab er, que quando el car­
bón n o valia la tercera parte que al presen­
te , y  la  vena n o costaba la m itad , el fin 
del fabricante era hacer mucho hierro , sin 
detenerse en que fuese de la mejor calidad, 

'porque no tenia que sufrir tanta concurren­
cia com o en el dia del experto extrangero, 
ni le incom odaba que se prodigasen los a- 
bundaíites m ateriales; por lo  que en el ajus­
te con sus oficiales , todo se dirigía á que 
se empenasen en sacar muchas y  grandes fun­
d icion es; y  asi lo  manifiestan los convenios 
corrientes que son á quintalage d un tanto 
por cada quintal y  algunas pocas veces á jor­
nal : en uno y  otro ajuste cierto es que el 
oficial no tiene ningún interes en la econo­
m ía del carbón ni vena , y  asi se experi- 
.menta que en unas Terrenas consumen du^ 
plicados materiales que en o tra s , porque los 
oficiales no se quejan sino quando el nume­
ro" de quintales que labran no llegan a sus 
deseos, y  n o  puede saber el fabricante has­
ta donde llega su perdida , sino quando v a  
no tiene rem edio , que es ai fin de la  la­
branza ; pero si los oficiales tuvieran inferes 
en la econom ía de los materiales , en k  bue­
na calidad del hierro y  en la perfección de



sas , cauces y  anteparas forman- hábiles ar­
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no se debe menos que al industrioso Juan 
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nuestras ferrerias. Igualmente se debe a su: 
maleable ' calidad el que la emulación mal 
entendida no haya arrancado del país la real: 
fabrica de armas de Placencia , que por su bon^_ 
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ño de la Sociedad en perfeccionarlas en to­
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^ como el ya  citado , que es el asunto 
de esta pequeña disertación , tiene por ob­
jeto hacer mas recíprocos los intereses del fer-
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ron o  fabricante con sus oficiales, sin ló  qual 
toda industria sera defectuosa , para conse­
guirlo , conviene sab er, que quando el car­
bón no valia la tercera parte que al presen­
te , y  la vena no costaba la mitad , el fin 
del fabricante era hacer mucho hierro , sin 
detenerse en que fuese de la mejor calidad, 

'porque no tenia que sufrir tanta concurren­
cia com o en el dia del experto extrangero, 
ni le incomodaba que se prodigasen los a- 
bundantes materiales; por lo que en el ajus­
te con sus oficiales, todo se dirigía á que 
se empeñasen en sacar muchas y  grandes fun­
diciones; y  asi lo manifiestan los convenios 
corrientes que son á quintalage ó un tanto 
por cada quintal y  algunas pocas veces á jor­
nal : en uno y  otro ajuste cierto es que el 
oficial no tiene ningún interes en la econo­
m ía del carbón ni vena , y  asi se experi- 
.menta que en unas ferrerias consumen du­
plicados materiales que en otras, porque los 
oficiales no se quejan sino quando el nume­
ro* d e  quintales que labran no llegan á sus 
deseos, y  no puede saber el fabricante has­
ta  donde llega su perdida , sino quando ya  
no tiene remedio , que es ai fin de la la­
branza ; pero si los oficiales tuvieran interes 
en la econom ía de los m ateriales, en la bue­
na calidad del hierro y  en la perfección de



sci manufa&ura , como ló tienen al presente 
en sacar muchos quintales no solo ei fabri­
cante se libertaria de mil cuidados imperti­
nentes y  por lo  común ineficaces ; sino que 
los adelantamientos serian en razón del ta­
lento y  aplicación de los oficiales , que en­
contrarían en ello continuas utilidades.

Esto supuesto , es cosa, bastante averigua- 
cía que en una fragua tiradera o acalora bien 
puesta , se debe sacar cada quintal de hierro 
de ciento y  cincuenta libras castellanas , con 
quatro cargas de un mediano carbón y  de 
tres quintales de vena cruda o sin quemar: 
que se labran treinta y seis d quarenta quin­
tiles semanalmente: que a mas de las grati- 
fi.ariones en vino y  dinero , es lo mas co­
mún pagar por la manufa&ura á los qua- 
íro oficiales seis reales por. quintal* y  con­
tando solamente con los treinta y  seis quin­
tales gana cada uno nueve reales diarios: 
jornal suficiente para que cuidasen sin otra 
recompensa de los intereses del fabricante que 
les mantiene ; pero ya es invencible la cgst 
lumbre de reputar el expresado jornal como 
mera paga de su material trabajo , por lo 
que no hay que pensar que sin otra recom­
pensa se logre el fin propuesto. Para conse­
guirlo creo yo  , que debería estipularse en el 
ajuste coa los oficiales , q u e.á  mas del quin-



tálage corriente , la gratificación de vino y  
dinero n o  se les daría ,- sino quando el con­
sumo de carbón no excediese de quatro car­
gas bien m ed id as, esto es , de setenta y  cin­
c o  celemines , medida d e  A v i l a , cada carga, 
y* de tres quintales de vena cruda o  sin ra­

g ú  a r de ciento y  cincuenta libras castellanas, 
q u e es • la medida y  peso legal , mandados 
observar por la Provincia de G u ip ú zco a; y  
co n  esta proporción en donde estuviese en 
u so w otra medida y  peso ; pero si excediese 
d el expresado consumo , se les descontará del 
importe del quintalage las gratificaciones. Y  
para estimular mas el cuidado y  habilidad 
d e  los oficiales sera condición , que por ca­
d a carga que ahorrasen del computo dicho 
se les abonará por el ferron tres reales, dos 
de ellos para los fundidores que son los que 
tienen mas parte en esta econom ía y  uno 
para los dos tiradores : á estos se les pagará 
m edio real por cada quintal que trabajasen 
de hierros no comunes y  de los ordinarios 
que tirasen con particular perfección.

Este ajuste que parece reunir los intereses 
del ferron. y  sus oficiales , tiene contra sí la 
dificultad de acreditar á los oficiales ia exac­
titud de la medida del carbón y  peso de la 
§rena que se acopian para cada labranza:

E
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jo rq u e  no es menor el perjuicio que pade­
ce el fabricante en. la. conducción de uno y  
Otro y  entretanto. q;ue este se remedia ,, po­
dra usarse de uno de. dos medios P que son. 
hacer que uno de los oficiales, reciba estos, 
materiales como- se acostumbra en  varias, 
fe r re r ia s o  regular media carga de carbón 
mas y medio quintal de vena p o r cada u- 
no. de los que se labrasen.. Y  si al expresa­
do ajuste se añadiese el cuidado de hacer 
que se mana luiente se hiciesen a  lo  menos, dos 
fundiciones- seguidas de prueba * com o se 
praíHca y a  en algunas ferrerias,. que- sirvie­
sen de regla de comparación para fabricante y  
oficiales ;• que se- diese carbonera separada £ 
cada quai de los fundidores y- pusiese mar­
ca distinta á las barras de cada tirador „ coa  
otros varios medios d e  emulación é  Ínteres, 
que convendría introducir,, n o  h ay  duda*, 
que la experiencia acreditaría que aun se- 
puede mejorar mucho la labranza d e l hierro«, 

i. Pero que d o lo r q u e -  siendo e l pais bas- 
congado. dueño de las. mas ricas minas dei 
mundo y  de la mejor calidad * que tenien­
d o  el mejor método de sacar de* ellas et 
mas. du¿lii' hierro, y  abundando de laboriosa, 
y  robustísima población rio tengamos, una 
fabrica de quinquillería * d e  cuchillería, d e  
hoja de lata* de alambre 6ec, & c . las qua-



íes no solo serian m u y ventajosas í  to d o  
«1 pais , sino también á todos los reyncs 
■ áe España.

A s i lo  juzga el que firma com o su ma­
y o r  apasionado Ü  I r u r a c  b a t .
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C O M P A Ñ IA  B E  F E R R O N E S
gara 'perfeccionar las fundiciones y  labores 
del hierro , y  establecer nuevas fábricas pre­

miado en . sus últimas juntas generales

L o s  propietarios de ferrerias de las tres 
Provincias que quieran interesarse en la com­
pañía , abrirán una subscripción de acciones 
de á 3®. reales, hasta completar la suma de 
tres millones.

Para abrir la subscripción bastará que se 
unan tres propietarios de ferrerias , á po­
der ser uno de cada una de las tres Pro­
vincias Bascongadas, sin que esto impida que 
se unan mas para el mismo fin.

Estos tomarán en un libro la razón de las 
cantidades en que ofrezca interesarse cada u- 
no de los subscriptores , la de sus nombres 
y  domicilios, y  custodiarán las cartas y  pa­
peles de obligación que estos hagan para ello.

A  mas de los subscriptores en físico se 
admitirán i  la compañía los propietarios de 
ferrerias que quieran interesarse en el valor 
de ellas con las máquinas y  'herramienta » 
necesaria en estado labrante y  corriente á jus­
ta tasación de peritos*

• íi-6



t Q uando se haya completado la  sama de 
los tres millones de subscripción en : fisico , se 
celebrará’ junta general de accionistas y  pro­
pietarios de ferreria , interesados en la 'com­
pañía para arreglar los capítulos de su go­
bierno económico , y  elección de D ire&or y  
oficiales. .

L o s reparos de las aberias en la fábrica, 
herramienta y  máquinas de las ferrerias , se­
an m ayores 6 menores , com o no proven­
gan de caso ? fortuito , correrán de cuenta de 
la com pañía. ,

C o m o  muchas d e -la s  ferrerias tienen el 
gravamen de vínculo , y  muertos sus * pose­
edores se libran de toda obligación que no 
se hubiese expresado en la  fu n d ación , los 
propietarios de las que sean vinculadas per­
cibirán anualmente un dos por ciento de su 
v a lo r , inclusas las máquinas y  herramienta, 
h aya o no haya ganancias.

Q uando alguno de los dueños de ferreriá 
quiera separarse, de la compañía , esta y  a- 
quellos se indemnizarán : mutuamente de las 
mejoras d deterioros que se encontrasen en 
ella al tiempo de la separación.

A  fin de reunir los intereses del ferron 
con los del d u eñ o. de carbones , los ajustes 
con este se harati de suerte que participe de 
mayores ganancias, quando las tengan ma*



yOfes los ferrones o compañía pOt el subídd 
-preció del hierro y  y  por e l contrario se con­
tente con moderadas utilidades , qúando por 
el baxo precio del hierro sean cortas d  nin­
gunas las ganancias de la compañía. P or lo 
mismo , -y porgue en las ferrerias distantes 
de los puertos , son mas caras las venas y  
más Baratos los carbones que en las inme­
diatas á e llo s , los ajustes del carbón serán 
a  dar á su dueño medio quintal de hierro 
p  su valor por cada nueve sacos de carbón 
de roble , haya ó en cin a, y  diez del de cas­
taño en las ferrerias qué no disten mas d e  
dos leguas y  media de los puertos : diez 
sacos de las primeras especies y  once d e  la 
segunda en las que disten de dos y  media 
á tres y  media leguas: once de las prime­
ras y  doce de la segunda en las que disten 
de tres y  media á quatro y  media leguas: 
y  doce de las primeras y  trece de la segun­
da en las que disten mas ; entendiéndose 
por saco la cavida de tres fanegas y  cele­
mín y  medio castellanos.

A  los que *no quieran , o  no puedan es­
perar á que se labre el hierro para hacerse 
cobrados del valor de sus carbones r se les ;ha- 
delantará a buena cuenta de su haber tres 
quartas partes de su importe, com putado el del 
hierro por el precio m edio á que se hubie-
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¿«e vendido al pié! de las fábrica en el an o 
ó  labranza próxima anterior.

M as porque seria tal v e z  embarazoso pa­
ra los gobiernos de las repúblicas, y  dueños 
d e  m ontazgos correr con lo s ajustes de car­
boneros y  carreteros * la  compañía se encar­
gara de estos: ajustes y  su satisfacción á  bue­
na cuenta * llevando y  presentando la  razón 
mas exáóta y  justificada de quanto- pagare 
á  u a o s 'y  otros á  las repúblicas.

Siendo la  econom ía la base d e  la -indus­
tria , procurara la compañía economizar quan«* 
to  sea posible el consum o de ios materiales 
necesarios para las fundiciones del hierro ; >£ 
este fin los ajustes, de salarlo coti los- oficia­
les de ferreria se haran d e  suerte que-sean 
m ayores sus Jornales quanto sea m ayor su 
cuidado y  econom ía en los consum os d e  
materiales r y  menores p or el contrario sus 
utilidades * quanto sea m ayor su . descuido» 
y  falta d e  econom ía. - P o r  k> mismo :ha­
ciendo el com puto d e  quatro y .  media car­
gas d e  carbón d e  roble r haya ó  encina y  
cinco del d e  castaño con tres quintales dé 
-vena cruda para, la  elaboración de. uno> de 
hierro-, se íes aumentará dos reales y  disrainar- 
ra  uno por cada saco d e 4 carbón que gas­
ten de m enos d  de mas * y  medio real por ca­
d a  quintal de vena para uno d e  M eno ¿ de-



Bienidose emplear en las labranzas todos los 
reuses de metal que llaman chaiarres.

Quando por el mucho número de las Ter­
rerías , que quieran interesarse en la compañía, 
no alcanzasen los tres millones de su fondo 
en físico , para Hacer en todas ellas unas la­
branzas regulares, 6 bien se admitirán nue- 
,vos accionistas con dinero contante , o quan­
do falten estos , se pedirá adelantado al Ban­
co Patriótico Bascongado con el Ínteres de 
quatro y  medio por ciento al año , confor­
me al plan adjunto de su establecimiento.

A  fin de perfeccionar quanto sea posible 
este ramo de industria procurará la compa­
ñia adquirir las mas puntuales: noticias de los 
varios métodos que siguen otras naciones en 
la calcinación de venas, uso de fundentes, 
disposición de fuelles, figura , colocación y  
medidas de la fogata ú horno , anteparas, to­
beras , ruedas y  demas instrumentos y  má­
quinas' de: ferreria ; y  para su mas ventajosa 
aplicación á las labranzas del país empleará 
en ensayos y  experiencias la mitad de los 
maravedís que ̂ queden de pico en las ganan­
cias que se repartan á cada acción anual­
mente.

‘40

C on  el mismo fin invertira la con 
la  ̂otra mitad del pico de maravedís e 
míos de los que introduzcan en el pa
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-fricas jdé fe'tratería que ; ho hubiese 'antes, 
siendo los premios mayores o m enores, se­
gún se consideren'de m ayor o menor utili­
d ad  las fábricas.

_ E l  objeto de esta compañía no se ha de 
limitar á sola la labranza del hierro en bruto» 
se~ha de extender también al fom ento y  esta- 

"blecimiento de manufacturas de segunda especies 
pero como quiera que no teniendo fácil y  venta- * 
josa salida los géneros no.pueden prosperar ni 

.aun subsistir las fábricas , la compañia hara los 
posibles esfuerzos de inteligencia-con las dipu­
taciones de las tres Provincias Bascongadas, £ 
€n de que o adoptándose' en ellas los artí­
culos 2 7 . 28. 29. y  30. del reglamento de 
\oCfubre-de 17 7 8 . 6 abrazando' otros medios 
que se pudieran para conciliar • las liberta­
des y  utilidades del país con los intereses de 
la  R e a l H acien d a, logren nuestras manufac­
turas la antigua exención de derechos.á la 
entrada en los demas dominios de S. M . ,
. L a  compañia , si viere que puede utilizar, 
hara asientos de anclas , clavazón y  demás 
ferrateria' necesaria para los arsenales con la 
R e a l - Hacienda. Y  porque los fabricantes 
particulares no queden privados de las utili­
dades que pudieran esperar de los asientos, 
d  los' hiciesen á su nombre , se les interesa-
V ;  F



t í  si gustan en la mitad de la otra que s&
• les reparta. ^

E l sueldo de loa empleados en la d ir e o  
cion y  oficinas de la  compañía debe salir 
de las ganancias % siendo aquel m ayor o me­
n o r según sean mayores d. menores estas..

P R O YE C T O  D E  U N ' B A N C O  C O N
-*/ título.- de Banco. Patriótico- B  as con gado 
con seis millones de reales de- vellón de fin-" 
do en acciones de. a tres m il; cuyo objeto se­
ra animar y  fomentar todo género de indus­

tria análoga al jpaisa

T
Jl_/as tres Provincias com o madres atentas
í  la felicidad de sus naturales serán las fun* 
dadoras de este establecimiento con cien ac­
ciones. cada una excitando su zelo  á este 
£n la R eal Sociedad Bascongada con. los 
oficios correspondientes para ello.

- Las mismas tres Provincias; exortarán á las 
repúblicas de- sus respetivos distritos, a que 
se animen á subscribir por algunas acciones* 
encargándose de pedir facultad rea! para que 
puedan tomar dinero á censo- si. fuere me* 
nester.

Las mismas tres Provincias convidarán p o r 
medio de sus Diputaciones ordinarias í  sus.

4*



hijos acaudalados ausentes y  a ufe á los resi­
dentes , a que im pongan alguna parte desús 
bienes en el Banco , haciéndoles presente las 
ventajas considerables que resultarán al país 
d e  este establecimiento , y  la gloría y  grata 
m em oria que adquirirán ellos sin perjuicio 
antes con utilidad dé sus propios intereses»

E l Banco prestará á los ferrones y  á los 
fabricantes de todo género de m anufaduras 
análogas al pais el. dinero que necesiten y  
pidan para sus labores con el interes de qua- 
cro y  medio por ciento al año , dando los 
que lo reciban fianzas suficientes y  abonadas.

L o s ferrones y  demas fabricantes que re­
cíban dinero adelantado del B anco , deposi­
tarán donde le señale este tanta cantidad de 
ios primeros géneros fabricados quanta fuese 
menester para pagar el empréstito , según el 
precio medio á que se hubiesen vendido los 
d e  la misma clase en el año próxim o ante­
rior al pié de la fábrica , con roas un diez 
p o r ciento.

L o s dueños de los géneros asi deposita­
dos podran venderlos , quando , com o y  £ 
quien gustasen ; pero deberán satisfacer al 
Banco al .tiempo de extraerlos del depósito 
el dinero recibido en empréstito con el Ínte­
res de quatro y  medio por. ciento a l a ñ o : y

F a



quando la venta se hubiese celebrado al íta-* 
do , subrogarán al Banco en su derecho con,-.: 
tra el comprador con el mismo interes has-; 
ta el dia de la cobranza; debiendo en este 
caso el comprador presentar otra firma d e  
comerciante acreditado que lo abone.

Si pasados seis meses después de deposi- 
fados los géneros no los vendieren sus due­
ños , el Banco se hara cargo de ellos al pre­
cio medio corriente , y  reservándose el qua­
tro y  medio de intereses , entregará el exceso, 
si le hubiere á los dueños. *

E l Banco recibirá igualmente los géneros 
que le lleven los fabricantes que no le sean 
deudoresj.si se los llevaren por v ia .d e  d e - < 
pósito , pidiendo dinero hasta que .encuentren ; 
com prador, les dara tres quartas partes de 
su importe á buena cuenta , con el interes de - 
quatro y  medio por ciento al año hasta cum- , 
piídos seis meses; pero si cumplidos los seis - 
ju.eses no los hubiesen vendido sus dueños, : 
se hara cargo de ellos el Banco al precio , 
medio corriente., dándoles el resto con la re- 
baxa de quatro y  medio por ciento. Si se 
los quisiesen vender los comprará el Banco 
al precio medio corriente y  con la rebaxa de 
un quatro y  medio por ciento.

También recibirá el Banco las primeras ma­
terias de los géneros análogos al país que
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le  Ílevetí ios ' particulares cón la rebaxa de 
quatro y  medio por ciento del precio me^ 
dio  del año próximo anterior ; y  las presen­
tará ó venderá á los fabricantes con el mis­
m o interes sobre coste y  costas.
■ A  fin de promover la pesca de estas cos­
tas adelantará también el Banco la mitad, 
del importe de las chalupas que quieran cons­
truir marineros particulares baxo de fianzas a- 
b o n ad as, con el ínteres de quatro y  medio 
pOT ciento é ipotecándose á demas las m is-1 
mas chalupas.

- C o n  el mismo fin adelantará también á 
los pescadores la raba que pidieren y  la sal 
y  aceyte para salazones y  escabeches , baxo 
d e  fianzas también y  con el mismo ínteres.

E l Banco tendrá una caxa de descuento 
de letras de cambio de comerciantes acredi­
tados que traygan firmas- de otros dos igual­
mente acreditados á quatro y  medio por cien­
to  de interes , y  quando se haya asentado 
y a  su crédito podra esparcir villeres para la 
mas fácil circulación y  giro sin obligar á na­
die á recibirlos contra su voluntad.

L a  cantidad que representen los villetes de 
Banco no deberá exceder de la mitad de sus 
fondos ; á cuyo fin deberán ser en mímer© 
y  de cantidad determinada , y  firmados pos 
la dirección y  renovados todos los años.



E l Banco sera también tm  monte pió de 
Viudas de artesanos, pagando estos á la en­
trada y  anualmente una contribución respec­
tivamente moderada : y  la viudedad sera ma­
y o r  6 menor por clases a proporción de la  
contribución, cuyo arreglo se liara á presen­
cia de los cálculos hechos para iguales esta­
blecimientos en otras partes. Pero para set 
admitido en el monte pió un artesano de­
berá entrar en el á los veinte y  dos años, 
de su edad , d  contribuir por los años que 
tuviese de mas.

El Banco celebrará su primera junta ge­
neral en Vergara desde que cuente y a  tres- 
millones de reales en subscripciones : y  arre­
glará en ella los artículos d e  su gobierno §- 
conomico. ®
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m i  E V O  M E T O D O  IN C R U E N T O
fá c il y  seguro de curar lar fístu la s  del 
Ano í por 2X  Joseph Victoriano. Gómez , de 
la R . S. B . r Cirujano< de los Reales- exér- 
eitos : titular del Ilustrísimo■ Cabildo de la
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, 

y  M ayor d t su Hospital de San Julián y
San Quirce-

S E C C IO N  T R I M E R A .

fós antiguos: cirujanos inventaron muchas-^ 
operaciones para la curación-de las enferme­
dades. exteriores del cuerpo^ humano- j  però 
ios q u e  les han sucedido las han reducido £ 
menor numero y  m enos crueles. Este obje­
to  tan importante ha nxado la atención d e  
los praíHcos de todas- las naciones- que han 
contribuido cada uno por su parte a los pre­
ciosos- descubrimientos , que hacen e l siglò 
presente recomendable á la  posteridad.

M a s  la Operación d e  la fístula dei Ana-,
ha experimentado' una suerte contraria'por­
que- los modernos han- substituido a  los- mé­
todos simples y  fáciles de los antiguos „ una 
Operación sangrienta * dolorosa y  seguida al­
gunas veces dc-acddèates ' foitestos-' y  sèm pre



ie una curación larga y  penosa para el pa­
ciente y el Cirujano.

Estos motivos empeñaron á M r. Foubert 
Cirujano mayor del hospital militar de D o - 
vay á  discurrir un método que aunque se­
mejante al de los antiguos , difiere solo ren 
que emplea en la ligadura un hilo de plo­
mo , en lugar que aquellos la hadan con 
seda ó crines : y  fueron tan felices sus en­
sayos que en quantas fístulas del A n o  prac­
tico esta ligadura., halló constante el efe&o 
de su curación radical. A si lo manifestó á 
la  ̂ academia de cirugía de P arís", en úna 
memoria que presentó en. el mes de 'enero 
dei año de 1774 . con catorce observaciones 
de fístulas curadas por este suave medio. ..

Luego que yo leí esta memoria , conside­
re quan preferible es esta Operación á la cru^ 
enta , por los dolores y  accidentes que evi­
ta y la comodidad de los pacientes ; pues 
ni íes obliga á guardar cama , ni dieta , ni 
aun los priva de la sociedad, paseo , y  diver­
sión , y  deseaba ponerla en prá&ica para ex­
perimentar por mí mismo la evidencia de 
sus buenos efeélos de que no dudaba , ani­
mado de la Opinión de este celebre Ciruja­
no y del conocimiento de la acción del plo­
mo en nuestros cuerpos.

Nadie ignora en el dia quan perniciosas.



son las preparaciones de este metal adminis­
tradas interiormente ; pero aplicado como tó­
pico , sabemos todos que es atemperante, de­
secante y  discutiente. L o s ganglios y  tumo­
res en chistad os recientes se han curado mu­
chas veces con solo traer sobre ellos por al­
gún tiempo , una lámina de plom o. H em os 
visto balas-introducidas en la  masa de los 
músculos descender desde las partes superio­
res del cuerpo á las inferiores , franqueándo­
se salida , seguida de una firme y  fina cicatriz, 
sin causar la menor irritación , dolor ni in­
flamación en todo su tránsito: lo  que prue- 
va la analogía que tiene esta substancia me­
tálica con la de nuestra organización.

L o s  chímicos no están de acuerdo con 
los principios constitutivos de este mineral, 
unos dicen consta de azufre , o  de tierra vi- 
tuminosa , con parte de m ercurio: otros ne­
gándole estas entidades lo componen de ma­
teria flogística , y  de una tierra vitrificabie 
de naturaleza particular : algunos le dan 
mezcla de plata , y  aun de pro ; pero hay 
quien dice que estos metales no le son ho­
mogéneos , sino mezclados con el en la mi­
na.

4 9

L as calcinaciones y . precipitaciones por 
el fuego y  los menstruos ácidos lo  trans-
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imitan en diversas formas como en vidrio* 
en cales de varios co lores, en sales dulces 
austeras & c. pero en todas estas metamorfo­
sis siempre conserva su virtud atemperante 
desecante y  discuciente. C o m o  es tan flexi­
ble , blando y  suave se acomoda sin vio­
lencia á todas las flexiones y  movimientos del 
cuerpo y  de qualquiera parte de él á que 
se aplique : y  tanto, por sus quaiidades quau­
to por su gravedad específica incide las car­
nes , sin irritarlas, templa el ardor de los hu­
mores , deseca la confluencia de ellos , fun­
de las obstrucciones , deshace las callosidades 
y  finalmente sale del cuerpo , por la via que 
se franquea , dexa'ndola al mismo tiempo cef­
rada de una perfc&a cicatriz que sigue cons­
tantemente su curso.

Esta reflexión física , no me permitió du­
dar , que la ligadura del hilo de plom o ten­
dría el suceso que nos anuncia Foubert en 
sus observaciones: y  en efeéto habiéndola pues­
to en praéHca , en quantas fístulas se me han 
presentado , desde que leí su memoria , -no 
ha desmentido el suceso á mi esperanza por­
que ha sido feliz en trece observaciones con­
secutivas de otras tantas fístulas completas, 
incompletas, simples y  complicadas , que son 
todas las que hasta h o y  se me han ofrecido 
y que he curado por tan suave medio ; de
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■ que v o y  á dar testimonio publico en esta su­
cinta disertación , por lo útil que puede $ej 
este descubrimiento á la humanidad.

O B S E R V A C IO N  I

5*

J L / o n  Gaspar M ainatrt primer violín d e  la 
capilla de esta Santa Iglesia de Burgos pa­
decía una fístula completa del A n o  , en con- 
seqüencia de un absceso hemorroydal inter­
n o  que había sufrido algunos meses antes , y  
que un cirujano de esta C iudad se lo había di­
latado por incisión j pero no obstante haber­
se aglutinado la m ayor parte de la apercion, 
quedó en medio de su fuerte cicatriz un pe­
queño foramen á distancia de pulgada y  me­
d ia  del borde lateral del podex , sobre la 
nalga derecha , por el que fluía pus exterco- 
roso y  decía el enfermo que sentía salir por 
é l el viento : fui llamado -para reconocerlo* 
-lo que hice en presencia de un cirujano de 
cabecera , y  porque este negaba Ja existencia 
-de una fístula completa , sin embargo de 
io s  signos que la caraúlerizaban , quedó con­
vencido con la prueba de la sonda flexible 
y  la inyección de agua tibia que volvía por

G *



el A n o  quando se introducía por la fístu ­
la y  al contrario.

Tratóse del remedio y  no queriendo ex­
ponerse el enfermo á la operación sangrienta, 
propuse la ligadura del, plomo , con la ad­
vertencia de no responder de sus efedos, 
por no haberlo aun y o  pradicado : el inte­
resado abrazó este partido y  se le puso el 
d í a '28. de abril de 1 779 : d los cinco dias 
dexó su cama , salió á pasearse y  cumplir 
rcn el coro las obligaciones de su oficio. L as 
torsiones del hilo de plomo se le hadan sin 
compresión y  poco freqüentes á causa de no 
excitar dolor en una borla hemorrovdal in- 
terna que estaba comprehendida en el anillo* 
d  orificio' interno de la fístula penetraba el 
intestino redo á la misma distancia que el 
externo , la dura cicatriz y  algunas callosidad 
des que se habian engendrado en todo el se­
no fistuloso , con lá robustez de fibra del 
paciente, eran otros tantos obstáculos que se 
opusieron á la pronta caída del anillo que 

■ sucedió el dia 8. de agosto del mismo año* 
dcxando una simple ulceriíla que no intere­
saba mas que los tegumentos comunes y  que 
en breves dias se cicatrizó, sin mas medica­
mento que. lavaría todos los dias con vino 
tibio , cuya Unica diligencia se pradicó todo 
el tiempo que existió d  plomo» N ó  guardó

5*



dieta , ni otro régimen de vida que el .,or* 
d in ario , ni sintió la  mas ligera incomodidad 
que le obligara á guardar la cama un diaj 
y  en el presente vive sano en su mismo des­
tino , sin haber vuelto á padecer este acci­
dente , aunque está sujeto habitualmente á ti­
n a  hemorragia periódica hem onoydal , hace 
cauchos anos.

Observación 1L

Igual suerte experimento D . Joaquín de Sal­
cedo A b a d  de Siones : este Caballero vino 
á esta C iudad con el destino de curarse u- 
na fístula incompleta que sufrió mas de cinco 
a ñ o s ; su orificio externo estaba á quatro pul­
gadas de la margen del A n o  en la nalga 
izquierda y  terminaba bastante alra en el re­
gido adiposo que rodea el intestino re&o cu­
y o  seno era en aquella parte m uy ancho 
porque el absceso que ocasionó la fístula ha­
bía derretido mucha copia de pingüedo y  
desnudado una porción de la membrana ex­
terna del intestino. E l seno fistuloso era rec­
to  ,_pero m uy calloso en toda su extensión; 
se le hizo la Operación completa del anillo 
el dia 28. de septiembre del año de 1 7 7 9 : 
el plom o fundió todas las callosidades y  des­
cendió con lentitud por la dureza de estas*



-por la  mucha pordon de carnes y  de intes­
tino que comprehendia la . ligadura , y  p or 
que el • paciente se oponía a las torsiones del 
plomo , que se le hicieron m uy de tarde en 
tarde ; pero cayo el 23. de diciembre del 
mismo año dexando curada y  cicatrizada-con 
perfección la fístula sin haber hecho otros 
medicamentos que las lociones de vino ti­
bio. Regreso á su casa lleno de gozo por 
haber logrado una curación m uy poco incó­
moda , que no le privó de la diversion ni 
le obligó á guardar ningún régimen molesto. 
V iv e  hoy en Siones , merindad de Castilla 
la vieja gozando de robusta salud.

Observación 1I L

Andres de Vierná de oficio dorador ve­
cino del V alle  de Mieruelo en las m onta- 
fias de Santander , entró en este hospital con 
dos fístulas completas m uy antiguas y  callo­
sas que se abrían á lo exterior , la del lado 
izquierdo a una pulgada de distancia de la 
margen lateral del A n o  , y  la del derecho 
en la parte opuesta á otra pulgada : la pri­
mera penetraba el intestino mas arriba del 
Spinter y  hubo mucha dificultad en extraer 
el extremo del hilo de p lo m o , porque ape­

g a s  alcanzaba toda la ion gitu d  del dedo



dice para condecido , por lo  que me valí 
de una tenacilla dirigida por el mismo de­
d o  para asirlo y  sacarlo , con cuyo medio 
quedó puesta la primera ligadura el día 14 . 
de o& ubre del año de 80. L a  segunda q -  

peracion se hizo con menos trabajo el 13. 
de noviembre siguiente. E l primer anillo ca­
y o  á los quarenta y  seis dias , y  el segun­
d o á los treinta y  dos , desando finamente 
cicatrizadas ambas fístulas.

Observación I V ,

; E n  16 . de diciembre del mismo año vi­
no á este hospital Isidro M artínez artillero 
del departamento del F e r ro l, con una fístu­
la completa debaxo del cocix : cuya ulcera 
saniosa indicaba la caries de esta extremidad: 
se le puso el anillo de plom o con el mis­
m o procedimiento que á los d em as, y  á los 
doce dias dio en la supuración el cocix en­
tero , aunque careado. A  la caída del plom o, 
siguió una fina cicatriz y  el artillero salió 
curado del hospital en 28. dias.

Observación V .

D . Joseph Citerni natural de la Ciudad, 
de Bolonia de prgLsion cirujano y  dentista*.
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Virio á Buscarme para q u e .le  curase por e$- 
te  método una fístula completa que hacia 
•seis años que le afligía ; reconocido el caso» 
hallé cinco senos que se abrían a lo . exte­
rior , dos á medio dedo de distancia de la 
parte lateral izquierda de la margen del A -  
110 5 otro al rafe y  otros dos en la nalga 
del mismo lado á dos pulgadas de distan­
cia del Podez : todas estas cavernas estaban 
comprehendidas en un pelotón de callosidad 
des del volumen de un limón , tan duro que: 
representaba un tumor eschirróso que intere­
saba los tegumentos , la substancia muscular 
y  una porción del re&o á la altura de mi 
dedo índice.

Dudé del buen éxito de esta curación te­
miendo que el hilo de plomo no. pudiese a- 
brazar todos los senos , ni fundir tanto callo; 
pero no obstante hice la ligadura habiendo 
unos dias antes aplicado sobre el tumor u- 
nas cataplasmas emolientes , á fin de laxar al­
go los tegum entos, le introduge en el seno' 
mas separado unos clavos de esponja prepa­
rada , la que se fue graduando de dia en d ia  
para dilatarlo y  hacerlo reéio y  para excitar 
alguna inflamación que procurase la supura­
ción ayudada del plomo que le puse el dia 
*6- de febrero del año de 8 i .  E l  efe&o cor­

respondió al deseo porque se fundieron to -



das las callosidades , al paso que el anillo 
descendía ; el que cayo  el dia tres de abril 
d e l mismo año dexando firmemente cicatri­
zad os todos los senos.

Este charlatan publico después en M adrid 
esta operación con carteles impresos com o in­
vento suyo t9 cuya recomendación la haría 
despreciable.

Observación V I

M aría Uruguru natural de Escoríaza Pro­
vincia de G uipúzcoa fue trasladada desde el 
hospital de Bilbao á este de Burgos con dos 
fístulas completas en las dos márgenes latera­
les del A n o  : se le hizo la primera ligadura 
e l dia 4. de m ayo de 8 1. y  la segunda el 
s 8 . del mismo m es; el anillo, primero cayo  
en 25. dias y  el segundo tardó 36. por es­
ta r  esta fístula mas profunda y  callosa que 
la  primera : el suceso fue tan feliz com o en 
los casos antecedentes.

Observación V I I

E l R .  P . F r. Isidoro Sánchez m onge Be­
nedictino A b ad  que era entonces del monas- 

. terio de Gbarenes vino á el de S. Juan de
H
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"Burgos para que y o  le curase por este mé­
todo una fístula que traía- en la parte m e- 
~dia del perineo y  se abría en e l intestino a  
una pulgada de profundidad, siguiendo la  
dirección de la urétera > no. estaba aun callo­
sa porque hacia pocos, meses, que se le h a -  
-bia manifestada en coiiseqüenáa. de un abs­

ceso hemorroydaL.
Observé, con atenta inspección: si era sim­

ple d  estaba -1 complicada con alguna fístula, 
urinaria del cuello, de la v e g ig a , como, suele 

■ suceder en tales, casos.; pero, el pus que flu­
ía fétido y  extercoroso la. salida del a y  re. 

'crepitante por ella , y  la prueba de. las in­
fecciones. me cercioraron d e  q u é  era una. 
-verdadera fístula completa del ; Ano*- sin o - 
-tra complicación.: Le- pasé e l hilo, d e  p lo m a  
'e l dia i o . de- mayo, de 83. sin- comprimir l a  
"asa.: d.e -la. ligadura por; n a  excitar alguna in­
flamación que pudiera propagarse ai splntéc 

^de la • veg ig a ; y  ocasiona* la; is.ch.uria t  p o r 
esta misma razón fueron las. torsiones/ mü%- 
pocas, y  m uy fioxas. y  sin embargo el p lo­
mo. cayo po.r* su 1 propio, peso- en i.8l dias se­
g a d o  d e  una. fina cicatrización*. Este M o n g o  
v ivé  h o y  sin haber sentido  ̂ la. menor lesión 

“ exérciendo-el em pleo de- Vicario, m ayor de. 
las; monjas • Benitas» d e  la  V e g a  de la S e r-  
rasa en la Provincia:-de. Leom
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Observación V I H .

D o n  T om as B asagoytia racionero de k  
Santa Iglesia de. Santander v  vin o á esta C iu ­
dad con una fístula -completa y  poco callo­
sa de-baxo -del. cocix : le hice la misma Ope­
ración en 3 . de septiembre d e  83. el plom o 
cayo  en 2 1 . dias y  la  cura fue tan solida 
•como las d e m a s: vive- en dicha C iudad.

; Observación I X .  »

Juan M artínez vecino de Palacios de la 
Sierra me busco con otra -Fístula- que aunque 
co m p leta , era reciente y  poco profunda: le 
puse el anillo en 4. de enero de 84. y  ca­
y o  en once d ia s , im pelido de la cicatriz : la 
brevedad de esta curación consistió en la £0- 
xedad de las fibras del sugeto , y  en que no 
habia callosidades que fundir. '
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Observación X .

D o n  „Antonio G ó m ez de Velasco vecino 
y  del comercio de Burgos a quien y o  seis 
años antes le habia curado otra fístula del 
A n o  por la operación cruenta, y o Ivío á caer



-6 o
en esta enfermedad á causa de un absceso 
que se le abrió en la margen del podex, 6 - 
puesta á la anterior: le hice la ligadura el 
día- 7. de julio de 85. en presencia de D * 
Joseph S im o , Cirujano del regimiento de ca- 
-balleria de España estante en esta C iudad j e l  
plomo cayo á los 24. dias y  .el sugeto con­
tinua con salud.

Observación X I 1

Benito R odrigo natural .de Burgos de oli­
d o  jornalero , fue operado asi mismo en es­
te h osp ita lel dia 6-. de abril de e l plo­
mo cayo en 3 1. d ias: su fístula era com ­
pleta y  callosa , se abria í  lo exterior á una 
pulgada de distancia de la margen lateral del 
A n o  y en el intestino á otra tanta profun­
didad. Quedo sano y  vive continuando las 
fatigas de su empleo.

D exo de expresar otras dos observaciones 
de esta especie hechas á sugetos de- carauSler 
que se curaron pn secreto por estar sus fístu­
las complicadas con la lúe venerea y  fue-ne­
cesario administrarles, el gran, remedio antes, 
de la operación ; pero certifico que el suce- 
so fue tan feliz como los antecedentes»



6 i

S E C C IO N  S E G U N D A .

A,.un que. pudieran bastar estos constantes 
testimonios para justificar la preferencia que 
debemos dar á este sencillo, m étodo sobre el 
de la extirpación sangrienta sera bueno que 
los pongamos en parangón y  examinemos su# 
.utilidades y  perjuicios para poder decidir sin 
-preocupación qual de los dos la  merece.

L a  ligadura que empleaban los antiguos 
lia sido con mucha razón proscripta por los. 
modernos y . pues como la. bacian con hilo de 
cáñamo , crines , ó seda y  estas materias son 
tai> corrupribles era forzoso que pudriéndo­
se con la humedad del pus y  de mas excre­
mentos , se soltaran antes- de dar lugar á la  
total incisión de las carnes y  á la consoli­
dación de la l la g a - e n  cuyo caso seria nece­
sario repetirla con nueva molestia de’ los pa­
cientes. tantas quantas veces- se rompieran las 
cuerdas»

A d e m a s : com o este lazo- no tenia ni pe­
so ni oscilación , necesariamente habla de cor­
tar las. partes interesadas comprimiéndolas a l 
paso que las. incidía > cuya acción seria m u y 
¿olorosa y  á. la exrrangukcion de los. vasos 
se seguida la ihfiamaciou y  demás acddem es
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consecutivos, por lo qual la curación habla 
de ser penosa, -larga é  incierta, • ’•

L a  ligadura hecha con el hilo de plom o 
tío tiene ninguno de estos inconvenientes; y  
aunque -se le nieguen otras virtudes , haliare­
mos su eficacia en el mecanismo. Este m etal 
es incorruptible con nuestros humores s tiene 
las propiedades de m uy £ éxíb le/b lan d o  , sua­
v e  y  pesado: el lazo que-se hace con  el-en 
la  fístula no necesita d e  nudo corredizo pa­
ra apretarlo, antes es precisó :que quede* flo¿- 
x o  á manera de un a péndola -que - meneán­
dose con continuada dsdlacion mediante los 
movimientos de ios músculos lude sobre las 
carnes que toca y  las divide insensiblemente', 
fundiendo a l mismo tiempo l a s . callosidades 
que halla ai paso $ y  seguida de una fina 
cicatriz cae sin dexar quasi vestigios d e  sí* 
camino.

Gom o las torsiones del anillo n o  se ha­
cen con otro fin que el de mantenerlo en 
Te&itud perpendicular, dexándqlo siempre- floxo 
y  dotante , ni excita dolor , ni puede oca­
sionar los funestos accidentes que se siguen 
á la . exrrangulacion.. Por tanto n o  teniendo 
esta ligadura ios defecaos de la a n tigu a , de­
biéramos admitirla com o verdaderamente titila 
aun  ̂quando la experiencia no nos hubiera 
manifestado sus buenos efedkos.



- -D ixe  atrios * k  Operación1-q u e  han 
adoptado los modernos- es- sangrienta ¿o lo­

ro sa  y  seguida algunas veces de accidentes fu- 
-nestos y  siempre de- u n a curación -.larga y  pe­
nosa para el: enfermo: y  eL cirujano. ':

L a  proposición es cierta y  para probarla,, 
dividiré .por partes los tiempos y  acciones de 
toda esta maniobra ,. para poder con m ayor 
justificación com batir sus perjuicios con  las 

-ventajas de- la- nueva, ligadura- de- p lom o.
1. ° Antes de- hacer la  Operación se pre­

g a r a  a l enferma según- su constitución con 
sangrías purga y- diera- antifioxistica..

2. Q E l  día destín ado; a  la Operación se le 
-exonera dos, horas antes-, e l canal intestinal com 
-un a.: lavativa..

3 .0 Se reconoce- después el estada de la  fís -  
’ tula ,, sus senos callosidades y  demás com ­
plicaciones; por - medio- de: la sonda y-, d el de- 

-rdo-,. introducida en. e l recta para de re r mi- 
í& a r  las- porciones, q u e  se- han. de cortar - y  el 
lugar deL intestino- por e l qnaí debe pene­
trar el estilete- que ia- ha, de asir^

4.P- Dilatar ,, st es-necesario^ e l orificia-ex- 
-te?aa  d e  la. fístula- .con uu^, v is tiit l: parar h a- 
¡cerlo- mas ancha que el interno-.

y n  Introducir por esta incisión- la  sonda 
acanalada- q u e  ha de- conducir e l  estilete á  

-cinta de -plata •-d ejáb k -:que^ recibe e i  iiidiccr

6 %



de l a : mano Izquierda dentro del re&o pa­
ra retirarlo por el A n o .
- . 6 .° Asir después este extremo del estilete
- y  el que sale por la ^fístula , tirando de am ­

bos para empujar hacia fuera las partes que 
han de separarse.

7 . 0  Amputarlas totalmente ai rededor de 

la asa por lo sano.
8.0 Examinar luego con cuydado si que­

dan algunos senos, callosidades ó  fibras me­
dio cortadas para volverlas á  -''cortar' de nue­
vo  J si se pudiere y  sino , á sajarlas para ha­
cerlas caer en la supuradon.-

9 °  Contener el fluxo de¿ sangre -si suce­
diere por haber cortado algún vaso conside­
rable lo que suele ser á veces difícil por fal­
ta de punto de apoyo.

10. Cubrir después la herida con hilas y  
compresas sostenidas de su vendage. ; ?

Este es en compendio todo el a & o  de la 
extirpación : pasemos ahora al tratamiento 
curativo.

i .°  E l enfermo tiene que sufrir la cam a 
-todo el tiempo que. dure, la curación que es 
mas d menos larga según el m ayor o me­
nor perdimiento de substancia : la buena o  
mala complexión : los accidentes que resul­
tan : el orden de vida que observa & c. mas 
por lo común, siempre es de mucha dura-



clon por la  impuridad , extruchira. y  usos de 
la  parte afe& a. . . ,

2 .0 Hacerle observar una dieta m uy tenue 
para que no engendre excrementos fecales y  
«e hagan m uy freqüentes sus deyecciones.

3 .0 R enovarle el aparato siempre que a- 
parezca la hem orragia, ó se vea en la pre­
cisión de excretar : y  si sucede la diarrea, d  
la  disenteria , com o suele acontecer por la 
irritación de los intestinos, \ que penalída- 
des no tienen que sufrir el. paciente y  el ci­
rujano!

T od os estos tormentos son inexcusables aun 
quando la curación camine con felicidad y  
no sea turbada por los peligrosos accidentes 
de que es susceptible, com o son la hemor- . 
ragia , que aunque parezca haberse contenido 
á  lo exterior, suele derramarse la sangre en 
el canal intestinal y  hacer perecer al enfer­
m o : la disenteria que sobreviene algunas ve­
ces y  que lo debilita ó lo  mata : la infla- . 
mador* que propagándose á los intestinos sue­
le  gangrenarlos & c. & c.

L as utilidades y  ventajas de la nueva li­
gad u ra ., no pueden compararse con ninguno 
de los efe&os de la Operación cruenta; pues , 
aunque á esta le concedamos un millón de . 
enfermos felizmente curados, no podra co n -^ '

I *sV UC//;
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tai ninguno de e llo s, que se libró de laa 
penalidades del d o lo r , de la dieta , de la ca-» 
m a y  de la privación de sus negocios.

L a  ligadura está exenta de todas estas in­
comodidades y  peligros : su execucion n o  es 
sangrienta , ni dólorosa , ni'expuesta á los ac­
cidentes ; ni tampoco es larga com o lo  com­
prueban las observaciones 7.a 8.a 9.a y  10.a, 
pues la curación mas dilatada de estas duró 
24. dias y  la 9.a fue curada en n .  y  hasta 
ahora y o  no he oido ni visto que nadie ha­
y a  sanado en tan poco tiempo con el mé­
todo cruento , por mas superficial que haya 
sido la incisión: de que infiero que la liga­
dura tiene también la ventaja de la breve­
dad. Pero aun quando fuera mas larga , las 
demás utilidades que trae la harían preferible.

Para hacerla no se necesita preparar el en­
fermo y  no padece mas que la pequeña in­
comodidad del corto rato que se emplea en 
pasarle el hilo y  formar el anillo : hecho es­
t o  todo el aparato se reduce á unas locio­
nes de vino tinto tibio , que se repiten ma­
ñana y  tarde sin ningún aposito ni vendage.

A l  cirujano no le queda otro cuydado 
que el de observar el descenso del plom o y  
torcerlo quando esté m uy floxo y  vacilan­
te para' asegurarlo de m odo que con sus 
movimientos no destruya la tierna cicatriz



que sigue su huella , y  á esto se'lim ita, quart- 
to  hay que hacer en todo el tratamiento 
de la cura.

A l  enfermo n o le embaraza el anillo 
ninguna de sus funciones naturales , ni le cau­
sa mas molestia que la de llevar pendiente 
aquel estorbo que no le permite sentarse con 
libertad : no le obliga á guardar dieta , ni le 
priva del p aseo , ni la diversión; en una pa­
labra por este suave medio consigue su cu­
ración radical sin ningún tormento ni peli­
gro.

Si me objetaren que h ay  casos de fístu­
las que no pueden ser curadas por la liga­
dura : respondo que en tales casos tampoco 
puede emprehenderse la extirpación.

Q uando las callosidades ó aberturas del 
intestino están tan altas que no puede alcan­
zar él dedo á recibir el estilete por mas arri­
ba de e lla s , no debe intentarse la Operación 
por des razones , la primera : porque de­
san do aíras algunos orificios 6 porciones ca­
llosas , la fístula no quedaría curada : y  h  
segunda porque el intestino re£to está sem­
brado de muchos vasos sanguíneos m uy con­
siderables y  habiendo de incidir una gran 
parte de él seria inevitable una hemorragia 
peligrosa»

«7



L a  ligadura tam poco tendrá lugar en es­
te caso ; pero aun quando se hiciera, nada 
se aventuraba y  tal vez podría fundir las 
callosidades.

L a  operación no puede hacerse quando 
está careado el hueso sacro.

Y o  no dire que la ligadura sea capaz de 
curar esta complicación ; pero tanto com o la 
carie del cocíx la vemos curada por este me­
dio en la observación 4.a

Quando las dos márgenes opuestas del A -  
no están penetradas por distintas fístulas , 00 
debe hacerse la extirpación ; porque cortan­
do una porción de las fibras anulares del 
spinter y  de los músculos elevadores en ca­
da lado se seguiría ó la incontinencia de los 
excrementos, d la imposibilidad de su ex­
pulsión por quedar sin acción 6 m u y an­
gosto el orificio.

C on  la ligadura se consigue la curación 
de este caso como la confirman la observa­
ción tercera y  la sexta.

Q uando hay muchos senos y  callosidades 
que cortar es m uy arriesgada la Operación 
por el gran perdimiento de substancia.

L a observación quinta nos manifiesta unas 
callosidades de la m ayor magnitud penetra­
das de cinco senos fistulosos ? en que la sim­
ple ligadura opero la curación sin derramar
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una gota de sangre.
Finalm ente en los cuerpos m u y débiles, 

en íqs caquécticos , en los niños y  en las 
mugeres embarazadas seria temeridad intentar 

' la cura sangrienta ; pero en la incruenta del 
' plom o no puede haber ningún riesgo. Y o  no 

he experimentado este m étodo en tales cir­
cunstancias ; si solo en dos cuerpos mal com­
plexionados , que son el de la observación 
novena y  el de la décima ; pues el primero 
estaba caquéctico y  obstruidas las visceras de 
sus hipocondrios de resulta de u n a s . largas 
tercianas que acababa de padecer : y  el segun­
d o  gotoso h ab itu al; y  ambos curaron.

A  vista de este cotejo < habra algún in­
crédulo que no dé la preferencia a la ligadu­

r a  por dexarse seducir mas de la Opinión 
común que de la experiencia de este útilísi­
m o descubrimiento^ Trece exempíares de to­
d a  especie de fístulas del A n o  curadas > sin 
que eií ninguna h aya faltado el feliz suceso 
a la esperanza del remedio , me parece que 
pueden ser bastantes para hacer creer í  todo 
el mundo que igual efecto resultara en quan- 
tas se presenten en estado de poder ser tra­
tadas por tan simple y  fácil medio.

Si n o  se me quiere creer sobre mi pala­
bra , la acreditaran los informes que pueden 
tomar- de los interesados, pues para esto los

6$



citó con nombres y  patria.
Esta satisfacción con que hablo no es efe&O 

de mi am or.propio, ni de aquel ayre de pre­
sunción que va siempre delante de la nece­
dad , porque conozco mi ignorancia y  se 
m uy bien que soy incapaz de hacer opinión. 
Pero treinta años que llevo de p rá& ica, bien 

' empleados en el cultivo de la cirugía es tiem­
p o m uy suficiente para haberme hecho cau­
to en mis experiencias y  conocer quanto se 
burla la naturaleza de nuestros conceptos hu­
manos. Este desengaño me ha enseñado á 
dudar de todo y  nada creo en orden á re­
medios , hasta que reiterados exemplares e- 
xáminados con inteligencia , prudencia y  ra­
ciocinio , me hacen evidente su utilidad. N o  
porque yo  esté dotado de todas estas pren­
das ; pero protexto que no soy un charla- 
tan empírico , pues lo poco que sé de mi 
facultad, lo he estudiado con principios y 
siempre soy émulo de las mejores doctrinas 
que puedan comunicarme luces para mis ex­
perimentos.

L a  constante eficacia que he observado ea 
la acción del plomo , me tiene persuadido 
que este es el mécodo que debo seguir pa­
ra curar las fístulas en qiiestion : los qué 
quieran imitarme hallarán que es cierto ; pe­
l o  a los que ciegos en su prá$ica desprecíe^

7©



7 T
mi a v is o , no los disculparé de

SECCION T E R C E R A .

En qtie se demuestra el método de hacer lee 
nueva ligadura.

Á
jT lL n t e s  de entrar en esta explicación * no- 
s é r a 'despropósito hacer una breve áescrípeáoa 
de la fístula del A n o  , sus diferencias, can­
sas y  complicaciones , ciñéndome á lo  ooc­
ciso de una disertación.

Fístula llamamos á toda ulcera c a v e m o s, 
cu yo  orificio externo es mas angosto que se 
fondo , con callosidades mas ó m enos gran­
des y  duras según su m ayor ó m enor an ¿- 
güedad.

L as circunferencias del A n o  están mas ex­
puestas á estas fístulas que otra qualcxiera 
parte del cuerpo , por razón á su exxuSmrs* 
usos y  situación.

L a s causas mas ordinarias que las produ­
cen son los , abscesos que se forman en 
gordura que , rodea , la parte inferior ¿e l in­
testino r e á o  : las almorranas internas m m ea­
das ; y  los cuerpos duros y  punzantes que 
pueden salir mezclados en las materias foca­
les, N p  me detengo aqni en explicar el me-



.

canísmo de la  -formación y. efe&o de estas, 
causas por estar bien exprimidas en todos 
nuestros autores modernos de mejor nota.

Conocemos tres diferencias de fístulas del 
A n o  , que son la incompleta externa ; la in­
completa interna : y  la completa ; la prime­
ra es la que solo se abre á ló exterior y  su 
seno no se extiende mas que hasta el texido 
adiposo .que viste el intestino ., o. hasta sus 
mismas membranas sis penetrarlas: la segün- . 
da es la que tiene el orificio en las táni­
cas del intestino sin haber perforado aun los 
tegumentos com unes; por lo que damos tam ­
bién á estas fístulas el nombre de. ciegas ; y  
la tercera es la que tiene dos orificios de c o - , 
municacion , que el uno se abre en la ca­
vidad del re&o y  el otro en los tegumentos 
externos.

Tedas estas tres especies de fístulas se d i- ' 
ferencian aun en simples y  en complicadas: 
aquellas son las que no están rebestidas de ; 
callosidades m uy duras y  extensas , que no 
tienen senos particulares, ni caries en los huesos ' 
vecinos. Y  estas, las que son acompañadas 
de alguno d de todos estos accidentes y  de 
la caquexia y  nial a disposición del enfermo. :

Su diagnostico es m uy fácil , la sonda 
flexible, el ta é lo , la vista , la confesión del 
paciente , y  la clase de materias que fluyen*



i b a  indicios ciertos para conocer Úc que es* 
p e d e 'e s .la  f ís tu la 'y  sus complicaciones-

E l  pronostico se deduce d el diagnostico: 
en la -segunda sección dixe las que son difr? 
ciles de cu rar, las que son  peligrosas y  Ja$ 
que son imposibles $ por , lo  que aquí solo 
m e resta añadir que las que están entre cení-? 
das por algún virus g e n era l, no pueden ser 
curadas sin que este se h a ya  extinguido* 
Q uando son causadas por el venéreo hemos 
visto muchas curarse por; sola la eficacia de 
su específico ; pero no podem os fundar la 
misma esperanza si son producidas por el can.r 
ceroso , el escrofuloso y  semejantes.
. R econ ocid a la - f ís tu la ,  debo advertir que 
si es in com pleta, bien sea interna d externa, 
debe completarse para establecer su curación 
radical.

Supongámosla y a  com p leta: para hacer la  
ligadura estara el cirujano prevenido de una 
sonda o b tu sa , de otra - sonda de- plata 6 ar 
cero acanalada , y  de un alambre ó  hilo de 
plom o bien batido y  tirado por hilera que 
renga el grosor de dos líneas d e . circunferen­
cia y  media vara de longitud , y  á uno de 
sus extremos asido un estilete^ flexible- de pla­
ta tan delgado com o el hilo de plom o, y  que 
su punta sea aguda para perforar las m em -

K

73



canismo de la -formación y. efe&o de estas» 
causas por estar bien exprimidas en todos 
nuestros autores modernos de mejor nota.

. Conocemos tres diferencias de fístulas del 
A n o  , que son ia incompleta externa * la in-; 
completa interna : y  la completa ; la prime­
ra es la que solo se abre á’ lo exterior y  su 
seno no se extiende mas que hasta el texido 
adiposo .que viste el intestino ., d hasta sus 
mismas membranas sis penetrarlas: la según- , 
da es la que tiene el orificio en las táni­
cas del intestino sin haber perforado aun los 
tegumentos comunes ; por lo que damos tam­
bién á estas fístulas el nombre de. ciegas; y  
la tercera es la que tiene dos orificios de c o - , 
snunicacion , que el uno se abre en la ca­
vidad del redo y  el otro en los tegumentos 
externos.

Tedas estas tres especies de fístulas se di- ' 
ferencian aun en simples y  en complicadas: 
aquellas son las que no están rebestidas de : 
callosidades muy duras y  extensas , que no : 
tienen senos particulares, ni caries en los huesos 
vecinos. Y  estas, las que son acompañadas 
de alguno d de todos estos accidentes y  de " 
la caquexia y  mala disposición del enfermo. :

Su diagnostico es m uy fácil , la sonda 
flexible, d  ta&o , la vista , la confesión del 
paciente, y  la clase de materias que fluyen*



íüatt indicios - ciertos paira conocer de que es? 
p ed e  es.la  fístula y  sus complicaciones.

E l  pronostico se deduce del diagnóstico: 
en la segunda sección dixe las que son difír 
ciles de curar, las que son peligrosas^ y  las 
que son imposibles ; por lo que aquí solo 
me resta añadir que las que están entretenía 
das por algún virus gen eral, no pueden ser 
curadas sin que este se haya extinguido. 
Q uando son causadas por el venéreo hemos 
visto muchas curarse por sola la eficacia de 
su específico ; pero no podemos fundar la 
misma esperanza si son producidas por el can­
ceroso , el escrofuloso y  semejantes.
. R econocida la .f ís tu la , debo advertir que 
si es incom pleta, bien sea interna ó externa, 
debe completarse para establecer su curación 
radical.
. Supongámosla y a  com p leta: para hacer la 

ligadura estara el cirujano prevenido de una 
sonda obtusa, de otra sonda de plata ó a- 
cero acanalada , y  de un alambre ó hilo de 
plom o bien batido y  tirado por hilera que 
tenga el grosor d e d o s  líneas de circunferen- 
cía y  media vara de longitud , y  á uno de 
sus extremos asido un estilete^ flexible- de pla­
ta tan delgado como el hilo de plomo y  que 
su punta sea aguda para perforar las mem-



74 . . ,
bfánas del intestino •. este es tod a é l e'sta* 
che.
: D os o tres dias. antes de proceder á la 
Operación se reconocerá la  fístula ,, y  si sii 
abertura externa éS tan estrecha que no pue­
da admitir la sonda acanalada se- procurara 
dilatar introduciendo unos clavitos de espon­
ja graduados. : conseguido esto , dos horas, 
antes de emprender la operación se hara e- 
vaquar e lre é lo  por una lavativa ; se colo­
cará después al enfermo á la orilla dé su ca­
ma echado del lado de la fístula y  encogi­
dos los muslos y  la cabeza hácia delante 
para presentar mejor la parte levantará uri 
ayudante la nalga - opuesta firmemente con 
sus dos manos ;. el cirujano entonces introdu­
cirá el índice de su mano ' izquierda en el 
r e c io ,, habiéndolo antes m ojado en aceyte d  
manteca , hasta colocar su extreihidad mas

• r

arriba de las callosidades, que toque , o dé 
los senos que encuentre' y  luego tom ando 
con su diestra la sonda obtusa la pasará pon? 
la fístu la , dirigiéndola á la parte superior del 
dedo para reconocer si la membrana externé 
del intestino está desnuda de la grasa , aun 
mas arriba de ,donde el dedo llega , en cu­
y o  caso lo extenderá mas adentro hasta qué 
perciba un taélo resistente.

Hecha la elección de lugar-se retira la son*



4 a  obtusa y :; se substituye la canalada apo­
yándola en la membrana externa del intesti­
no como dos 6 tres lineas mas arriba de to­
do lo qué s,e considere. d añ ad o , y . , en esta 
situación Ja ¿mantendrá un ayudante mientras 
.el cirujano con su;m ano derecha dirige por 
la canal el estilete á que va  asido el plom o, 
y  en llegando .-.al intestino lo fuerza para 
penetrar, -sus. túnicas con su apunta que., es res­
abida por ;el .dedo que  ̂ la espera, j manda 
entonces,: retirar la sonda , y  va poco á po­
co forzando por fuera? el hilo^ al paso que 
por adentro lo ayuda á ; doblar, con , el dedo 
atrayéndolo . sin. soltar la punta porque no 
punce las. paredes-internas hasta .retirarla fue­
ra del A n o  3 en este estado obligándolo por 
un lado y  otro se va sacando con mucha 
suavidad para no rasgar - las membranas has­
ta igualar.. lá .porción. que sale. por él A n o , 
con? lai que está,? hiéra de la , fístula :: concluí-? 
do  esto , que es todo .el fuerte, de la ope­
ración , se tuercen cOn dos 6 tres vueltas los 
dos'extrem os del hilo . entre sí para formar 
la  asa. q u e h a  rdeabrazar todo lo fistuloso 
cuydando - de^qné e la n illo . quede? firme ; pe­
ro *;n o :iapretado, porque, no < cause dolor ni 
cxtrarigule los vasos z\ con .cuya precaución 
se. evitan todos los -accidentes consecutivos.



- Cortase después con una tixera lo sobran-- 
te del plom o quatró dedos mas abaso dé 
las roscas , doblando las dos puntas juntas 
y  dexando una especie de péndola para que 
con  su movimiento sea m ayor la colisión 
del anillo sobre las carnes que ha de inci­
dir y  para poder torcerlo qúando convenga* 

Acabada la maniobra se aplican unos pa­
ños de vinagre aguado- sobre la parte afli­
gida , que se renuevan siempre que se secan 
á -fin. de contener con este • repercusivo algu­
na ligera inflamación que pudiera sobrevenir: 
guarda-el enfermo su cama dos ó tres días, 
con una moderada dieta en cuyo tiempo re­
gularmente calma el escozor; doloroso que 
queda en el A n o  después de la Operación,
. L u  ego que ha cesado este ligero síntoma,7 
no hay necesidad de otra curación que la­
var mañana y  noche la parte afeóla con vi­
no tibio: para; mundificar la  úlcera y ; mante­
ner .limpio el plomo-. ; n.>

Quando el anillo se haya afloxado mu­
cho , se torcera hasta dexarío firme pero 
no tan, apretado- que causé dolór.-Estas tor­
siones no deben ser m uy fréqiie rites para nO 
acelerar la caída del plomo sin d a r 7 lugar a 
que la cicatriz llene el vacio que va dexan­
do este. Y . asi se proseguirá hasta que c a y -  
ga por sí mismo > y -la. pequeña llaga que

7«
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dexa en los tegum entos, se aglutina en pocos 
dias continuando las mismas lociones, ^

Si la fístula tiene varios senos se elegirá 
para introducir el h i lo , el que esté mas se­
parado del A n o  y  que se abra mas alto en el 
intestino; pues por lo regular es este la mi­
na de todos los demas y  el plomo podra 
comprehenderios en su descenso.

E n  caso de haber dos fístulas distintas 
en las circunferencias del A n o  se ligará pri­
mero la mas profunda y  á pocos dias des­
pués la otra ; pues los dos anillos no causan 
ningún embarazo para la expulsión de las 
heces fecales. ^
- R ep ito  que el enfermo no debe guardar 
mas dieta que un vi&us racio moderado de 
alimentos poco suculentos y  de fácil diges­
tión , limpios de todo condimento piperino: 
dexará la cama después de dos o tres dias 
de la operación , paseará y  desempeñará sus 
ocupaciones, si no son de exercicio corporal- 
v io le n to , ó no le obliga algún accidente á 
observar otra regla dierética.

Para dexar la péndola en libertad , usará 
de un calzón ancho y  quando se siente lo- 
hara entre dos sillas 6  -en una que esté agu­
jereada en medio.

V u e lv o  á asegurar que este método no 
trae -mas- incom odidades; que carece de todo



p eligro-; que no embaraza ninguna-•■ de las 
funciones naturales ,  y  finalmente que es; el 
mejor auxilio , y  el mas eficaz para curar 
esta enfermedad. • '

\ ' N O T A . :5 ■ \

Desde el ano de 87. en que escribí esta 
disertación se me fian presentado otras cinco 
fístulas del A n o .,  tres en el hospital y  dos 
fuera de el que han sido curadas con el mis­
mo método j y  por no haber habido- en 
todas ellas particularidad digna de observa­
ción , om ito su designación histórica por no 
aumentar repeticiones que no varían d e ' es­
pecie. , • *. ;

A D IC IO N

consta que esta . Operación está y a  
generalmente recibida -en Francia con prefe­
rencia a  la sangrienta.., y  he visto -los ins-, 
trunientos particulares que los franceses fian  
inventado para su execucion. E sto s! consisterii 
en una tenaza en,: forma de media cana : en‘ 
una sonda delgada y  h.ueca a . manera -de 
trocar : y  en un pequeño boten  de figura 
piramidal con dos orificios construidos

-7«



plata * o  d e  o tro  cualquiera metal bruñido.
■ Su uso es el siguiente determinado por 
él ta & o . del dedo índice , introducido en eí 
reóto ,  e l lugar por donde ha de penetrar 
el plomo , se retira el dedo y  se introducé 
la tenaza por el A n o  forzándola con suavi­
dad hasta colocar su faz cóncava en frente 
deL punto designado para la perforación del 
intestino. Entonces, el operante mantiene con 
su, m aná izquierda la ' tenaza fírme en está 
posición , y  con la  derecha dirige por el se­
no fistuloso la  canula ó  trocar en que va  
em baynada el hilo de piorno r armada en su 
extremo de. u n  estilete de plata flexible con 
su p u n ta; capaz de perforar las membranas 
del intestino. Quando por la resistencia y  es­
tridor se conoce que el estilete choca con fa 
tenaza ,, se comprimen, con la manó que las 
tiene las. dos- piernas de esta á cuya acciori 
separándose las dos- hojas- que componen su 
cuerpo se abre una ranura á todo lo- largó 
de la concavidad qüe adosando luego la pre­
sión d e  la m ano vuelve á cerrarse por me­
dio  del resorte que la obliga á unirse „ y  a- 
siendo en ésta acción la punta del estilete la 
asegura de m odo que al sacar la tenaza trae 
asido el hilo d e  plomo. Córtase después este 
por donde está unido ai estilete , dexando 
fuera del Ano una porción igual al otro ex­
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tremo que pende por el orificio externo .de 
la fístula por el qual se saca la canula. 
H echo esto se toma el boton y  por cada 
uno de sus agujeros se pasan las dos extre­
midades del hilo y  se corre el boton por e- 
llos hasta dexarlo tocando con las carnes? 
pero no m uy apretado por no ocasionar do­
lor. Por este medio se forma el anillo ó li­
gadura de la fístula sin necesidad de torcer 
el plomo , y  se aprieta o afloxa siempre que 
es necesario.

N o  me dilato mas en la descripción de 
estos instrumentos tanto porque son y a  co­
munes quanto por considerarlos inútiles e im­
pertinentes. Porque siendo evidente que la 
naturaleza es simple en todas sus ob ras, de­
bemos nosotros imitarla simplificando las nu­
estras en quanto sea posible sin faltar á lo 
esencial de las intenciones curativas.

Por tanto la complicación de estas máqui­
nas , la juzgo mas como un aparato miste-, 
lioso , que como un auxilio necesario. Los 
dedos solos del artífice bastan para formar 
con brevedad la ligadura , que es todo el 
preciso primor de la Operación sin necesidad 
de mas aparato que ei que dexo expuesto, 
y  la experiencia me ha confirmado y  la ra­
zón lo elidía , que siendo mas sencillo , es 
precisamente menos molesto y  mas fácil, por-

8o
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q u e  la  maniobra de tan diferentes instru­
mentos á mas de exigir diversos tiempos pa­
ra su alternativa", ha de ser mas embarazosa, 
larga é im pertinente; es mas seguro 5 porque 
e l  tacto del d e d o , su flexibilidad y  blandu­
ra , es sin disputa mas apto para dirigir con 
conocimiento sensible el paso del plom o por 
la  parte que debe d  no interesar > lo  que 
n o  puede esperarse de la infkxíbilidad y  du­
reza de los proyectados instrumentos metá­
licos , añadiendo á esto el dolor que su rti—' 
d o  contacto puede ocasionar al paciente.

Dexem os pues estos estuches brillantes , pa-  ̂
ra los seductores charlatanes que prefieren el 
sórdido interes al honor del verdadero y  sin­
cero m odo de curar : tengamos presente que 
som os Españoles ; nuestro carááier aborrece 
la  afectación, y  no debemos imitar el arti­
ficio ilusorio de la vana apariencia.

L



N O T IC IA  G E N E A L O G IC A  E  H is ­
tórica de la fam ilia de los Césares , por M r, 
de Montegut Consejero en el P dr lamento de 
Tolos a , de la Peal Academia de ciencias, 
inscripciones y  buenas letras , y  de la de Jue­
gos Florales de la misma Ciudad , de la So­
ciedad de agricultura de Limoges , y  de leí" 

Real Bascongada.

f Í a y  pocas personas versadas en el co­
nocimiento de la historia y  monumentos an­
tiguos , que no tengan noticias mas 6  me­
nos extensas de los muchos individuos que 
componían la familia de los Césares desde’ 
el padre de Julio hasta Nerón , último des­
cendiente directo de esta ilustre casa ; m as1 
ningún escritor ha dado noticia exá&a de 
los diferentes Príncipes descendientes de L u ­
cio Julio César , padre del B i& ador y  de 
su madre Aurelia * ni de las diversas líneas 
que formaron , ni de sus casamientos , ni 
de los principales sucesos de su vida , me­
dallas que se acunaron en su honor & c. por 
lo qual he pensado que se verían con gus­
to todos estos objetos juntos en este escri­
to y  reunidos baxo de un solo punto de 
vista*



©■ y*°3
A lgunos autores particularmente el P . F io -  

Tez nos han dado la genealogía de los C é ­
sares ; pero sus listas están todas defe&uosas, 
truncadas é • incompletas y  para poder ha­
cer uso de e llas, era necesario que los sabios 
hubiesen añadido la explicación que les fal­
ta. C reo ser. el primero que ha emprendido 
este trabajo , y  á este fin he dispuesto un 
árbol genealógico que comprehende todas Jas 
personas que pertenecen á la familia de los 
Césares por sangre ó por casamientos, aña­
diendo al fin de cada Personage una corta 
relación de los principales sucesos de su vi­
da , notando algunas inscripciones que por 
ellos se grabaron y  sus m edallas, cuyo pre­
cio es m uy vario según lo raras ó comunes 
que son ellas. C o m o  muchos individuos de 
esta familia tuvieron unos mismos nombres 
por exemplo los Tiberios , los Drusos , los 
Nerones , las Julias, las A grip p in as, las L i- 
villas 8cc. es m uy fácil confundir sus meda­
llas ; pero á una ojeada- sobre su genealogía 
se_ disiparán todas las equivocaciones y  se 
ajlanarán todas las dificultades.

L a  familia Julia de quien originariamente 
descendían ios Césares era Patricia y  una de 
las mas ilustres de R o m a. Había sido trans­
ferida desde A lb a  por Tulio- Hostilio y  pre-
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tendrá descender del T ro ya n o  Eneas , hijo 
de Anchises y  de Venus , sabre cuya fábu­
la  para lisonjear á A ugusta , fabrico V irgi­
lio el sistema de su Eneida. Desde el aña 
2 7 1 .  de R o m a ocuparon los Julios las prin­
cipales dignidades de la república y  Sexto 
Julio fue el primero que se hizo llamar C é ­
sar , siendo pretor en el año 544. N o  es­
tán de acuerdo los autores sobre el origen 
de este sobrenombre : unos dicen que p oi 
haber abierto el vientre de su madre , quan­
do nació Sexto ; lo qual fue m otivo para 
que después se diese á esta Operación el nom­
bre de Cesarea : otros quieren que se derive 
de la voz Caesaries que significa cabellera 
larga : otros han creído hallar cierta analo­
gia entre este nombre y  el del elefante que en 
lengua punica se llama César j dicen que 
Sexto Julio , encargado de una expedición en 
A fr ic a , mató con sus manos un elefanre y  
que añadió á su nombre el de este animal* 
Esta opinion parece que se autoriza con las 
medallas de Julio pues se ve en ellas la fi­
gura de un Elefante y  debaxo de el la pa­
labra Cassar.

D e la línea de Sexto descendía L u cio  Ju­
lio  César , padre del Diélador que fue pre­
tor de R o m a. Su nombre se halla en una 
de las. medallas de la  familia Julia 1 estay®



casado con A urelia que se decía descender 
de A n eo  M arcio segundo R e y  de R om a.

Julia hermana de Lucio Julio estuvo ca­
sada con el celebre Cayo. Mario de quien 
tuvo un hijo del mismo nombre , el quai 
después de haber heredado la gloria y  des­
gracias de su padre , a quien ^también igua­
ló  en crueldades , luchó largo tiem po con­
tra el partido victorioso de Si La. Venci­
do  y  abandonado de todos sus partidarios 
por no caer vivo entre las manos de su e- 
nemigo > se hizo matar por un esclavo , ya  
que no pudo ser por mano de' su amigo 
Teiesino con quien había formado el pro­
yecto  de reñir hasta matarse.

C a y o  Julio César nació en R om a en eí 
año de 65.4. de su fundación de Lucio Ju­
lio César y  de Aurelia en el consulado de 
Fosthumto éUbino y  de Marco Antonio el 
O rador. Consagró su juventud al estudio de 
las leyes y  a la eloqüencia de la tribunas 
defendió muchas causas célebres y  vino a set 
el rival de Cicerón. Después de haber ocu­
pado sucesivamente muchos puestos en la ma­
gistratura % obtuvo el gobierno de España y  
m u y  luego después <1 consulado : hizo guer­
ra y  destruyo a. los Fintas de quienes había, 
sido esclavo tres años. Hecíio Gobernador du
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i . los Germ anos. y  sojuzgo á los Bótanos. 
Sus discordias con P om peyo su yerno fue­
ron causa de una guerra civil y  con este mo­
tivo César se apodero de R o m a y  de las 
Ciudades principales de la Italia. V u elto  a 
España derrotó á Afranio , Petreyo y  V ar- 
ron Legados de Pom peyo y  persiguiendo á 
este último en M acedonia, le ganó la célebre 
batalla de Farsaíia en el año 48. antes de 
Chrísto. Triunfó de P to lo m e O 'R e y  de E -  
gipto y  de Pharnaces R e y  del Ponto : en 
Africa de Scipion y  de Juba R e y  de N u - 
midia , y  en España de los hijos d^ P om p eyo. 
Estas victorias tan rápidas le  pusieron en las 
manos el dominio del orbe y  vuelto á R o ­
ma triunfó quatro dias consecutivos y  fue 
declarado Dictador perpetuo y  Em perador; 
desde entonces se aplicó á hacer leyes sabias 
que hadan bendecir la dulzura de su go­
bierno , y  aunque revestido de la potestad, 
soberana, quiso respetar los derechos del pue­
blo y  del senado , contentándose con el tí­
tulo de Di&ador perpetuo ó de primer M a­
gistrado de la República. Había formado, 
grandes proveeos para gloria y  felicidad de 
su patria , quando en pleno senado le  asesi­
naron los republicanos conjurados , á cuya 
cabeza estaban Bruto y  Cassio á quienes ha­
bía colm ado de favores y  murió el 15 . de
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marzo del año 709. de Roma. í  los 5 5 .d e  
sa edad. Su retrato se ye en Suetonio ; te­
nia , dice este A utor > el rostro algo lleno , ojos 
negros y  brillantes y  la frente calva 5 cuyo 
defeilo  sentia mucho y  queriéndolo ocultar 
hizo que se le concediese el derecho de lle­
var siempre la corona de laurel con que se 
adornaba la cabeza de los triunfadores : re­
formo el calendario y  los Rom anos dieron 
su nombre' de Julio al quinto mes de su año.

E stu vo  casado en primeras nupcias con 
Pom peya hermana del gran Pompe y o á quien 
repudio por sospechas de cierto trato con 
C lod io  : tuvo una hija llamada Julia que 
casó con Pom peyo su tío y  murió sin pos­
teridad y  el pueblo que la idolatraba quiso 
que fuese enterrada en el campo de Marre.

En segundas nupcias se-̂  casó con Culpur- 
nia de ia ilustre familia de los Pisones 
que le sobrevivió , de la qual no tuvo suce­
sión : de Cleopatra R eyn a  de Egipto tuvo 
un hijo natural , llamado Cesarion a quien 
A n to n io  después de la muerte de Julio hi­
zo  declarar legítimo por el pueblo » y  después 
fue muerto por D iluviano Augusto. T odo 
el mundo está lleno de inscripciones en ho­
nor de Julio César : sus medallas son raras, 
particularmente en oro y  en mediano bronce.

Tuyo una hermana llamada Julia que se

8?



caso con Á tio  Baibo pretor de Cerdena de 
quien tenemos dos medallas en la familia 
A tia .

L a  hija de A rio  Balbo y. de Julia , que 
-se llamó A tia  , estuvo casada con C a y o  
Ó & avio que fue pretor y  gobernador de M a- 
cedonia y  de quien la .historia hace grandes 
elogios por su talento y  probidad. D e  este 
matrimonio nació Odtaviano llamado después 
Augusto en 22. de septiembre del ario 690. 
de la fundación de R o m a. Fue adoptado 
por Julio su rio á quien heredó y  después 
de su muerte se hizo xefe de un partido 
poderoso con el pretexto de vengarla pero 
luego con la mira de apoderarse com o su 
tío de la potestad suprem a, formó con A n ­
tonio y  Lepido aquel famoso triunvirato 
que costo la vida á tantos ilustres R o m a ­
nos. Persiguió á los que mataron ai César 
y  precisó á Bruto y  Cassio á que ellos mis­
mos se diesen la muerte. Venció á Sexto 
Poní peyó en Sicilia , y  habiéndose malquis­
tado con A ntonio le ganó una vi&oria na­
val cerca del promontorio de AéHum : desde 
entonces tom ó el nombre de Emperador y  
quatró años después le dio el senado por 
aclamación el título de Augusto. C orrio  co­
mo vencedor las Gallas , España S icilia ,. 
Grecia y la A s ia : tomó el título de Pontííi-
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ce  M íxim cv que le aseguraba la mayor in­
fluencia en los espíritus : reformó el calenda­
rio y  dio ei nombre de augusto al mes que 
antes se llamaba sextilis. Los vicios que ha­
bía mostrado en los primeros tiempos de su 
elevación y  desaparecieron ,  y. n o ; se vio en él 
mas que un príncipe justo , m oderado, bien 
hechor y  adornado de otras qualidades ex­
celentes : sin embargo íue notado de sensual 
y  de una complacencia ciega por los capri­
chos de su esposa L ivia. Su figura era her­
mosa y  sin afe&acion , sus cabellos sin or­
den , blondos y  ligeramente rizados, su mo­
d o  de mirar suave y  sereno , sus ojos vivos 
y  brillantes , orejas pequeñas y  nariz aquilina. 
IDespues de haber adoptado á Tiberio hijo 
de L iv ia  murió en Ñ o la  a 18. de agosto 
del año 14  de Jesu-Christo á los 75. de su 
edad.

Augusto se caso en primeras nupcias con 
Escribonia’, hermana de Libón , siendo ya  
viuda de des personages consulares. T u vo  en 
•ella á Julia y  la repudio el mismo dia de 
su parto. Se volvio á casar con Livia Dru- 
s illa , muger de. Tiberio Claudio Nerón que 
se la cedió estando embarazada de tres me­
ses y  en elia no tuvo sucesión. Sobrevivió 
quince años á su marido y  se sospecho que

. ' M
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le había abreviado sus d ía s : para- hacer rey* 
car á Tiberio su hijo del primer m atrim o- 
nio á quien había hecho designar sucesor dei 
Imperio. M urió esta ei ano 29. de C h rista  
á los 86; de su edad.
; R om a y  las Provincias consagraron á por* 
fia 'en  honor de Augusto inscripciones y  m o­
numentos ; se le construyeron tem plos , en 
que se establecieron colegios de Sacerdotes 
con el nombre d e . Seviros Augustaies sus 
medallas son comunes en todos gén eros; pe­
ro no obstante se hallan algunas de cabezas 
m uy raras entre las griegas y  de colonias: 
se ve en ellas la cabeza de L iv ia  unas ve­
ces sola y  otras acompañada con la de A u ­
gusto las'quales son raras : algunos le dan 
el nombre de Julia que tom ó en virtud del 
testamento de Augusto su marido y  esto es 
causa de que se confundan fácilmente con 
las de Julia su entenada.

O&avia hermana de O & a v ia n o A u g u s to  
se casó en primeras nupcias con C a y o  C lau­
dio Marcelo , descendiente de M arco C la u ­
dio Marcelo , á quien su valor hizo dar el 
renombre de espada del pueblo R o m an o 
cuyas medallas se hallan entre las de la fa­
milia Claudia. En segundas nupcias casó con 
Marco A ntonio el T r iu n v ir , hijo de M arco 
Antonio llamado por- derision ei Crético por
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el m al suceso que tuvo en su expedición de 
C reta y  de Julia de la familia de los Césa­
res aunque de otra rama : este último era 
hijo de M arco A n to n io  el Orador.

A n to n io  era valeroso soldado , excelente 
g e n e ra l, buen amigo , liberal hasta la pro­
fusión , eleménte en la vi&oria , firme en la 
adversidad y  dotado de una eloqiiencia no­
ble y  persuasiva ; pero todas estas grandes 
qualidades se obscurecían por su desarreglada 
vida y  corrompidas costumbres. E n  la' guer­
ra civil siguió el partido de Julio César y  
no contribuyó poco á que ganase la bata­
lla de Pharsalia : era Gónsul con el Dicta­
dor , quando este fue muerto en el senado. 
A n to n io  hizo después gran figura y  unién­
dose con Oétaviano y  Lepido exercieron jun­
tos el poder soberano con el título de Triun­
viros , restauradores de la República : en el 
repartimiento que hicieron de las provincias 
le tocó la Grecia y  la A s ia , y  las demas to­
caron á Oútaviano , dexando á Lepido el go­
bierno de R o m a  y  la dignidad de Sobera­
no Pontífice. L a  pasión desordenada de A n ­
tonio por Cleopatra , R e y n a  de Egipto > la 
ambición y  los zelos malquistaron bien pres­
to  á estos dos rivales que disputaban el im­
perio del mundo , hasta que la batalla di

M s
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A&ium- decidlo su suerte. A n ton io  vencido- 
se- refugió al Egipto en donde le persiguió 
su enemigo. Este desgraciado General, creyen- 
do que Cleopatra se había dado la muer­
te á sí misma , se abandonó á ia desespera* 
cion y  se atravesó el pecho .£ puñaladas: 
sabiendo después que aun vívia esta prince­
sa se hizo llevar antes de morir aL mauso­
leo en donde estaba, encerrada co a  sus te*- 
soros y  espiró en sus brazos á los 56'. años- 

'de su edad. Cleopatra despnes . de haber 
procurado vanamente seducir á G claviano con 
sus artificios e informada de que estaba des.- 
tinada para servir. de ornamento en su triun^ 
fo , se hizo picar por un áspid y  su cuerpo 
fue enterrado'en el mismo sepulcro de A n ­
tonio sus cabezas se ven. reunidas en ma­
chas medallas que son raras.

0¿lavia tuvo de su primer matrimonio con 
Marcelo á Marco Marcelo que se casó con 
Julia hija de Augusto : se atribuye á este 
príncipe una medalla de bronce en. reverso 
del anfiteatro que tenia su nombre , mas los 
sabios-la miran como falsa y  de fabrica m o- 
derna. T u vo  también dos hijas r Marcela la 
primogénita, que casó con Marco-, Vipsania- 
Agrippa segundo mando de. ia misma Julia 
y  a Marcela segunda cuya suerte se ignora.
, Del segundo Matrimonio de O&ayia coa



A n to n io -, nacieron dos hijas llamadas- A n to ­
nias , la primogénita casó con Dom icio A s- 
noharbo ahucio deL Emperador N erón ; i¿ 
segunda con Druso Germánico ,.hijo de T i ­
berio . C laudio N^ron y  de L ivia  y  herma­
no d d  Em perador Tiberio. Justo Lipsio trae 
tina inscripción, que se le dedicó- y  en ella 
se le dan los títulos de mu ser de Druso y  
madre de Claudio : sus medallas son raras 
en todos metales.
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A n to n io  malquistado con O d avian o su 
suegro repudio í  O d avia  y  se volvio í  ca­
sar con Fuivia que le sobrevivió tuvo en­
tre otros, hijos dos varones í  saber : M arco 
A n to n io  cuyo destino se ignora ; su nombre 
y  cabeza se hallan en dos medallas de su

or ¡Vnp a d re , y  Itilio que fue muerto por. 
de O d avian o Augusto í  quien lo entregó 
su maestro T eodoro. E n  Clecpaira tuvo tFes 
hijos, nam raks * Ptolom eo £ quien hizo pro­
clamar R e y  de Siria  ̂ a Aiexandr-o a quien 
hizo R e y  de los Medos- y  a Cleopatra*•' * i
A lexandro y  su hermano después d d  hn trá­
gico de su padre siguieron, el carro triunfal 
^ , 
de Augusto y  la historia no nace mención,O ^
alguna, de Ptolom eo ene sin duda., había: 
muerto antes, üe este tiempo.- in sta n  y  oe- 
guin pretenden haber reconocido- en una* 
medalla, e l nombre, de Alcxandro 3, h ip  de



A n to n io , inas esta conjetura no está bien 
fundada. Augusto caso á Cleopatra con Ju­
ba el hijo R e y  de Num idia cuyas meda­
llas son m uy raras en todos metales.

L a  cabeza de O élavia se halla en dos me­
dallas de Antonio baxo la emblema de la 
concordia y  de la libertad ; las otras meda­
llas de este Triunvir son raras en o r o , y  co­
munes en los otros m etales, á excepción del 
gran bronce y  algunos reversos que son ra­
ros como quando en ellas se 've n  las L egio­
nes desde la X X I I .  en adelante y  aquellas 
en que se ve la cabeza de Cleopatra.

Julia hija de Augusto y  de Escribonia se 
casó tres veces : la primera con M arcelo su 
primo hijo de Marcelo y  de Oótavia de 
quien no tuvo hijos. Su segundo marido 
fue Marco Vipsanio Agrippa , ministro y  fa­
vorito de Augusto quien aunque plebeyo 
llegó por su mérito á la m ayor fortuna. C o l­
mado de honores , fue gobernador de A sia 
y  de Siria , tres veces Cónsul y  General de las 
armadas navales. Derrotó á Sexto Pom peyo 
en Sicilia y  murió á los 5 1 . años después 
de haber estado casado tres veces.

Su primera muger fue Pom ponía , hija de 
T ito  Pomponio A t i c o ,  célebre por sus vir­
tudes, talentos literarios y  por su correspon­
dencia con C iceró n , y  tuvo de ella á V ip -



sania Agrippm a que casó con Tiberio : d é  
M arcela su segunda muger hija de M arcela 
y  de O & avia tuyo á Vipsania Agrippina que 
casó con Asinio G a llo :  de su tercer matri­
m onio con la hija de A ugusto tuvo cinco 
h ijo s, C a y o  y  L u cio  que fueron adoptados 
por su abuelo y  declarados Césares y  suce­
sores del imperio ; y  el pueblo les dio el tí­
tulo de príncipes de la juventud y  el de 
Cónsules designados. C a y o  embiado á A rm e­
nia recobró esta provincia y  estableció á A rio- 
barzanes sobre el trono de los Parthos : ca­
só este con L iv ia  ó Livilla hija de Druso 
y  de L ivilla  , nieta de A ntonia y  Druso y  
según la Opinión mas común murió de en­
fermedad , aunque no faltan autores que ase­
guran haber sido emponzoñado ó asesinado 
por órdenes de la Emperatriz L ivia. Lucio 
murió en Marsella 18. meses después de su 
hermano : las medallas de estos dos príncipes 
con sus cabezas son m uy raras y  se hallan 
entre las de las Colonias Españolas : son co­
munes sin la cabeza en reversos de A lisa s- 
to con el di&ado de principes de la juven­
tud , que después se dio á los hijos de los 
Emperadores designados para sucederles. E n  
Justo Lipsio se hallan inscripciones dedica­
das á cada uno de estos dos príncipes , en 
las q u e . con este dictado se da í  C a y o  el
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de Pontífice y  a Lucio  el de A u gu r. M ás- 
deu en su historia crítica -de España trae tí­
ña inscripción en que á C a y o  -se le da el 
título de Augur.

Marco agrippa con el sobrenombre de Pos­
tumo , por haber nacido después que murió 
su padre , era el tercer hijo de Agrippa y  
de Julia y le adoptó Augusto después de la 
muerte de sus hermanos C a y o  y  Lucio , de­
clarándolo Csear juntamente con Tiberio. L i-  
xúa para libertar á su hijo de este concurren­
te peligroso, consigio por sus trazas que se 
le desterrase primero a  -Sur-rento , después á  
Plagnesia en donde fue muerto por -orden de 
Tiberio el año 14. de Jesu-Christo. H ay  de 
e l una medalla acuñada en corintio y  refe­
rida por Vayllant.

Julia Agrippina conocida con el nombre 
de Agrippina madre , hermana de la prece­
dente caso con Germánico. Este príncipe 
hijo de Druso y  Antonia fue adoptado por 
"1 iberio su tío paterno y  nombrado Cónsul, 
E l cxército que mandaba en Alem ania le qui­
so proclamar Emperador 5 pero reusó heroy- 
camente esta dignidad , y  eludió el empeño 
de sus soldados ausentándose. Después entró 
triunfante en R o m a de los G erm an o s, y  
luego fue embiado al oriente para apaciguar 
las turbaciones que se habian suscitado ; vea-
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cío al R e y  de Arm enia y  reduxo la C »  
padoeia á provincia R om ana. Tiberio zeloso 
d e  la gloria que se había adquirido este jo­
ven príncipe y  el aplauso que gozaba en to­
d o  él imperio , le hizo dar veneno en A n -  
íioqula por medio de Pisón Presidente de 
Siria á la edad de 34. años. Sus medallas 
son raras en oro y  plata y  comunes en bron­
ce , en las que se halla su nombre al rever­
so de Tiberio y  de Caligula. E n  Justo Lip- 
sio se ven cinco inscripciones dedicadas á és­
te  Príncipe.

E l aborrecimiento de Tiberio se extendió 
ú la viuda de Germánico : la delató al Se­
nado y  la hizo desterrar á la isla Pandata- 
ría. C inco años después un Centurión en­
viado por este tirano la hizo saltar un ojo 
de un bastonazo y  desesperada por este tra­
tamiento se dexo morir de hambre. Luego 
que Caligula c subió al imperio fue á aque­
lla isla á recoger las cenizas de su madre y  
las depositó en un sobcrvio mausoleo.

L as medallas de Agrippina son raras ea 
Oro y  plata al reverso de Caligula y  T ibe­
rio : ÍO son menos en bronce en que se re­
presenta, su pompa fúnebre. Justo Lipsio trac 
Una inscripción dedicada á esta Princesa. -

A gripp a tuvo de Julia segunda hija con ¿J
o • N



m ism o1 nombre -de su madre , la quál caso 
con Lucio  P a u lo , y  de ella tenemos una 
medalla entre las de la familia Em ilia.
. L as medallas, de A grippa en oro  y  plata 
son m uy raras : se ve su cabeza^ adornada 
con corona rostral en reverso de la de A u ­
gusto : valen, el doble restituidas por T r a ji­
no y  son comunes en mediano b ro n ce , ex­
cepto las acuñadas en la C olonia de Cesar- 
augüsta hoy Zaragoza.

• Julia era hermosa com o se puede juzgar 
por sus medallas y  por otros monumentos 
que nos quedan de ella. L a  depravación de 
sus costumbres puso á Augusto en la preci­
sión de desterrarla á la isla Pandataria en 
donde murió de pena. Sus medallas son 
muy raras : tengo una griega en pequeño 
bronce acuñada en Sm yrna en la  qual su 
cabeza está al reverso de la de L iv ia . H a - 
vercamp pretende que la cabeza de D iana 
que .'se ve en una medalla de la familia M a­
ria es de esta Princesa.

D el matrimonio de A ntonia la primoge­
nita con D om icio Aenobarbo nació G n eyo  
Dom icio : Aenobarbo que se casó con A grip­
pina là joven , hermana de C aligala : su nom­
bré y  su cabeza sé hallan en muchas meda­
llas de la familia Dom icia. Justo Eipsio trae 
una inscripción que se le dedicó en la C iu -

9 8



dad dé Intéramnio en Umbría h o y  Teranol 
■ Germánico César de quien se ha hecho 
y a  mención , casado con Agrippina era hijo 
de A n to n ia 'la  seguudo-génita y  de Druso. 
P or haber ganado este muchas victorias á los 
Germanos se le dio el sobrenombre dé Ger­
mánico, Se le erigió en la via A p ia  un ar­
co triunfal que se ve representado en sus me­
dallas non esta inscripción : de g erm an is. N o 
son raras ni comunes en todos metales : hi- 
•zo abrir un can al'para juntar el rin con el 

- isel. D ab a este Príncipe las mayores esperan­
zas quando murió tempranamente por la ca­
ída de un caballo que le rompió la pierna. 
M urió de edad de treinta años , nueve an­
tes de la venida del Salvador : era hermano 
de C laudio después emperador y  de L ivilla 
que casó con Druso hijo de Tiberio y  de 
Vipsania.

E l Emperador T iberio era hijo de Tibe­
r io 'C la u d io  N erón y  de L ivia  que después 
fue muger de- Augusto. Gobernó muchas 
Provincias á satisfacción de los pueblos y  des­
pués de la muerte de C a y o  y  L u cio  Césa­
res fue adoptado por Augusto y  le sucedió. 
A  los principios de su dominación se mos­
tró m uy benigno y  afable , pero luego se 
quitó la máscara y executó las mas horribles
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crueldades áerrdo ví&im as de su genio sa.tv- 
guinolento Julia su m u ger, G erm án ico, A -  
grippina, Druso y  N erón Cesar , Sejano su 
ministro y  otras .muchas personas de la ma- 
.yor consideración. Retirado á la isla de C a ­
breas se entregó á todos los excesos de sen­
sualidad la mas infame y  murió el 16 . d e  
marzo del año 37. de la era Christiana a  
los 78. de su edad, después de haber impe­
rado 23. Traía el cabello largo á la mane- 
xa de los bárbaros, su r o s tr o a u n q u e  siem­
pre. lleno de granos , era agradable , sus o - 
jos grandes y  llevaba la  cerviz inmóvil in­
clinada á un lado. Este es el retrato que ha­
ce Suetonio y  se ve en sus medallas que 
son comunes en todos metales , á excepción 
de la s 'd e  gran bronce que son m uy ratas:, 
las que se llaman espkttrías son extremada­
mente raras : se acuñaron en bronce en el 
tiempo que vivió en Capreas ; por un lado 
se ven representaciones obscenas , y  por el 
otro d e n tro .d e  una corona de laurel los 
números I. hasta X V I .  *. las de esta espe­
cie eh gran bronce son rarísimas. Estuvo ca­
sado en primeras nupcias con Vipsania , hi­
ja de Agcippa de quien tuvo á Druso C e ­
sar , y  en segundas con Julia hija de A u ­
gusto quien no le d io  posteridad.

Druso llamado el Jove$ para distinguirlo
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de su tío  tuyo todos los vicios de su pa­
dre Tiberio : fue Qüestor y  restableció en las 
Legiones, de Panonia la dieiplina que se ha­
bía relaxado después de la muerte de Auu 
gusto ,;y~  á su vuelta obtuvo el consulado 
y  m andó las tropas en eí Hinco. Supo con 
política : desunir á los Germanos de lo que 
sacaron los R om anos grandes ventajas. T u v o  
de su muger Livilla dos hijos gemelos que 
murieron en tierna edad , y  una hija llama­
da Julia que casó con Nerón Cesar , her­
m ano de Caligula. Seyano á quien había da­
d o  un bofetón y  su propia muger Livilla 
dispusieron su muerte con veneno por me­
dio del eunuco L igd o y  tuvo efedlo el año 
2 3 . de Chrtsto. Su padre vio su muerte con 
la m ayor indiferencia. Sus medallas son m uy 
raras en oro y  plata pero comunes en bron­
ce y  en algunas de estas se ve la cabeza de 
L iv ia  mirando á la suya. Masdeu pone dos 
inscripciones de Colonias españolas dedicadas 
á D ruso César hijo de Tiberio.

Tiberio César su hijo fue adoptado por 
el Em perador Tiberio su abuelo y  murió el 
37. de C-hristo por orden de Caligula. Se le 
atribuye' con equivocación una medalla en 
que se ve una cabeza coronada con- estas 
palabras: t i . c a e sa b . t í . avg. f . áugusti. 
n . y  en el reverso, una pequeña cabeza en



el centro1 ele un escudo al rededor &el qual 
se lee esta palabra c le m e n t iá e .

D el matrimonio de Agrippina cón Ger­
mánico nacieron seis hijos.

1. ° N erón César casado- con Julia nieta 
de Tiberio.

2. °: Julia Drusilla que caso sucesivamente 
con Lucio Casio y  M arco L epido. Galigula 
su hermano mantuvo con ella un comercio 
incestuoso, de que resultó una hija á quien 
se le dio el mismo nombre de su madre y  
murió de poca edad. Suetonio nos cuenta que 
su padre la llevó á  todos los templos de las 
Diosas y  que la puso en el seno de Miner­
v a , para que la tomase baxo de su protec­
ción. L a  - ferocidad de su caraéter probaba 
m uy bien que ella era de su sangre , pues 
que tenia propensión á arañar el rostro de 
los niños que se divertían con ella. Su ca­
beza se ve en muchas medallas de Drusilla 
que son m uy raras. Caliguia ' estuvo incon­
solable quando murió su hermana y  le hizo 
tributar honores com o si fuese una Deidad.

3 .0 Agrippina llamada la Joven  para dis­
tinguirla de su madre , de una rara hermo­
sura.: los Corintios sobre sus medallas la re­
presentan baxo el nombre y  forma de V e ­
n u s: sus costumbres eran corrompidas ente­
ramente : se casó en primeras nupcias- con
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D om icio Aenobarbo de quien tuvo ai E m ­
perador N erón : en segundas con Passieno 
Crispo , y  en terceras con el' Emperador 
C laudio su tio á quien dio veneno para a- 
presurar el reynado de su hijo N erón . Este 
monstruo fatigado de los consejos que su 
madre le daba , la hizo morir el año de R o ­
ma B 12. en una barca que se barrenó pa­
ra que sê  hundiese. Esta princesa fundó en 
los U bios una C olonia que de su nombre sé 
llam ó Colonia Agrippina y  al presente C o lo ­
nia : otros dicen que ella había’ nacido en 
esta Ciudad : sus medallas no son comunes, 
se ve su cabeza en reversos ó mirando i  
las de Claudio y  N erón : se distingue de su 
madre por el título de Augusta que nunca 
tuvo la muger de Germánico. Justo Lipsio 
trae una inscripción que se le dedicó, en la 
qual se lee : ju lia . a u g . aóílippina.

4 .0 Julia cuya conduéla fue tan deprava­
da como la de sus hermanas sin que se se­
pa su destino. N o  se conoce de ella otra 
medalla que la acuñada en M iry le n e ,.e n  
la qual se ve su cabeza y  su nombre y  ál 
reverso la figura de su hermano Calígula de 
pies y  velada : se ve también su nombre con 
los de A g rip p in a . y  Drusilla en otra meda­
lla de este Emperador en la que las tres 
hermanas se representan .baxo de las emble­
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mas de la constancia , concordia y  fortuna.
5.0 C a y o  Cesar Germánico con el sobre­

nombre de Caligula oue le dieron los solda- 
■ dos en su niñez por la pequenez de su cal­
zado ; tenia el cuello m uy delgado , los ojos 
y  sienes hundidos /  poco pelo y  ninguno en 
el alto de la cabóza y  un semblante y  mo­
do de mirar horroroso y  feo por naturaleza. 
Sobrepujo i  Tiberio en crueldades* y  sensua­
lidad , viviendo incestuoso públicamente con 
sus tres hermanas : fue tan extravagante su locu- 
ra que se hizo adorar como Dios y  sus cor­
tesanos le dieron el nombre de Júpiter L a -  
dal. Llegó su ridiculez í  hacer á su caballo 
un palacio de mármol , disponiéndole su ca­
sa y  que se le nombrase Cónsul : hasta es­
te punto se habian envilecido el pueblo y  e l 
senado. .E l único bien que hizo á los R o ­
manos fue la abolición del impuesto dé la 
centésima, representando en una de sus me­
dallas en pequeño bronce : en fin aborreci­
d o  de todos fue muerto por Quereas su C a ­
pitán de guardia y  otros conjurados en 24. 
de enero del año 794. de R o m a  sin dexar- 
posteridad masculina. Caligula tuvo por mu-: 
ger á Cesonia que no siendo hermosa ni jo-r 
ven fue muy amada de su marido por su 
extremada lascivia : tuvo una hija que fue 
muerta con su madre, por Julio L u p o  cerca
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¿el-cad áver de este E m perador.; Se atribuye 
á esta princesa una medalla de la Colonia 
R o m u lea  en España , en la que se ve ai re­
verso de Caligula una cabeza de muger con 
estas, palabras s a l . atjg. F lorez ha refutada 
esta Opinión. y  pretende probar que esta me­
dalla es anterior al casamiento con Cesonial 
L a s  medallas de Caligula son raras , particu­
larmente en o r o , plata y  en gran bronce con 
su cabeza. L a  lisonja que suele prodigar ala­
banzas á los tiranos del mismo modo que á 
los buenos príncipes , le consagro varias ins­
cripciones que la posteridad ha desaprobador 
: 6 .° Druso Cesar casado con Em ilia Lepi- 
da.

N erón y  Druso fueron amados deí pue­
blo romano quien los elevó á las primeras 
dignidades , mirándolos como herederos pre­
suntivos del imperio. Estos honores excitaron 
la envidia de Tiberio y  el aborrecimiento de 
Seyano su favorito y  determinaron perderlos; 
N erón  fue desterrado a la isla P orcia , eii 
donde según algunos Autores murió de ham­
bre y  según otros se dio á sí mismo la muer­
te á presencia del ver.dugo que iba á ejecu­
tarla. Druso murió también de hambre en­
cerrado en un soterráneo dos años después 
de la muerte de. su hermano. -

O
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Tenemos .algunas medallas de estos desgra*̂  
ciados príncipes en mediano bronce, acunadas 
„en las Colonias > en donde se yen sus nom ­
bres y  cabezas mirándose ; otras se acuñaron 
en R o m a y  los representan á caballo. Justo 
Lipsio trae dos inscripciones en honor de Ne­
rón y  otra en el de Druso.

D el primer matrimonio del Em perador 
Claudio, con Mesalina y tan famosa por sus 
v ic io s ,, naéio C laudio Británico % destinado £ 
suceder en el Imperio- y  que daba las me­
jores esperanzas. F u e  em ponzoñada £ la e- 
dad  de 15.. años por manihobra de A g rip - 
pina.. E sta liegd £ temer ia_ ternuEa y  am or 
que tenia Claudio á este amable n iña £ quien 
llevaba en sus. brazos asi £ los espeótículos 
com o al e x e r c ito .lo  recomendaba al puebla 
y  á los soldados , quienes correspondían 
con las mas sinceras aclamaciones.

N erón tenia zelos de estas demostraciones, 
d e  afeólo y  aun senda mas el que Británica 
tuviese mejor v o z  y  cantase mejor que e k  
el temor de que le fuese preferida para su­
ceder en el trono le  movio. £ hacerle pere­
cer con veneno á su presencia en u n  festín 
á que estaban convidados, los principales, d e  
R o m a. Sus.medallas; son m uy raras y  no se 
conocen sino griegas.‘y  de-Colonias*
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. C & a v ia : hermana de Británico se caso en 
primeras nupcias con Junio Silano y  Agrip- 
pina la preciso á  romper este matrimonio y  
d  que se casase con N e r ó n , su hermano adop­
tivo en 3a edad d e  i ó .  años. Este monstrua 
cu yo nombre no se pronuncia sino con hor­
ror , hahia nacido del primer matrimonio de 
la hija de Germ ánico , la  qual á fuerza de ins­
tancias pudo conseguir que lo  adoptase el 
Em perador C lau d io  en perjuicio de Británi­
co. F u e el Em perador X V I .  y  ultimo de ía :' 
Taza de los Césares , quien por su madre 
descendía d e  Julia hija d e  A ugusto sobrino ' 
de Julio C ésar.

C lau d io  era hijo de Druso y  A ntonia y  
nació en L eón  de Francia año de 742. de 
Rom a.- E ra  igualmente débil en el cuerpo' 
y  en el espíritu r tenia el cuello m uy grue­
so. , la risa indecente , la cabeza trémula, echa­
da espuma por la boca y  mucha humedad ; 
por las narices. TuvO'Seis mugeres : Emilia L e- 
pida , L iv ia  M ed u lin a , Plautia Urgulanilla, 
E lia  Petina , Mesalina , y  Ágrrppina. Estas 
dos ultimas son las únicas de quienes se ha­
c e  mención en la historia y  en estas noticias ‘ 
genealógicas.

C laudio tuvo en Mesalina á O & avia y  á • 
Británico , y  Agrippina no le dio sucesión»

O z
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por muerte de Caiigula fue saludado E m ­
perador por los soldados y  el Senado le re­
conoció por tai. Venció á los Bótanos y  
triunfó con e l ; mayor aparato. H izo  en R o -  
ip.á aqüeduútos para conducir las aguas y  les 
dio su propió nombre $■ ; pero dexándose g o ­
bernar por sus mugeres r libertos y  personas 
viles se hizo aborrecible y  despreciable y  A -- 
grippina para acelerar el rey nado de su hijo- 
Nerón abrevió sus dias coa veneno según se 
d ic e ..

Los principios del gobierno d e  N erón a- 
ruinciaban. un príncipe justo, y  bienhechor,, 
porque los guiaba toda la capacidad de Sé­
neca su maestro ; pero después se entregó tan 
desenfrenadamente á todo género de vicios-

J O

que liego i  ser el oprobrio de los hombres: 
públicamente se presentaba en el teatro en 
hábito de-m uget y  cometia los mas a b o m i-- 
Hables desórdenes *. hacia vanidad de dispuse 
tar su habilidad á los mejores cocheros de : 
R om a : en los- espe&áculos se ponía á: la ca-¿ 
beza de los músicos y  se hizo representar en 
las monedas con los atributos de A polo.. Sus-’ 
cm¿id¿d.es fueron, las,;.mas. atroces-: dio vene- 
no con sus propias manos á Británico : s u . 
fnrÍA - no perdonó á su madre ni á sii muger 
Q ü avia  : á Popea su segunda muger , estando , 
embarazada , la mató de .un puntapié : Séne-
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cá- su maestro murió desangrado por su or­
den' y ' 'otro gran nlimero de personas respe-? 
tabies fueron vi 61 i mas de su ferocidad. So­
lía decir que celebraría tuviese todo el mun­
do una sola cabeza para cortarla de u n : 
golpe. H izo  poner fuego á R o m a porque 
quería reedificarla y  ponerle su nombre 
y  divertido con las llamas estuvo cantando • 
versos de la destrucción de T ro ya  al son de 
su cítara. Este incendio imputó á los Chris- 
íianos y  fue causa de una cruel persecución. 
Se hallan pruebas de esto en una inscrip-, 
don  descubierta en las riveras del rio Pisuer- 
ga en España , dedicada al Emperador N e­
rón por los gobernadores de esta Provincia 
que se discurre ser Otón y Galba , por 'haberla 
purgado de ladrones y  de los que enseñaban ' 
á- los pueblos una nueva1 religión. M as-' 
deu que trae esta inscripción , da otras tres 
semejantes en los reynados de Dioeleciano y  
M axím iano , en que se les atribuye la' extin­
ción del nombre y  sed a de los Christianos . 
que ellos llamaban supersticiosa y  destrudo- ' 
ra de la república. Internó cortar el istmo de 
Corintio , pero no tuvo efedo-: restableció el 
palacio de los Emperadores con la mayor 
irrágnilicencia y  hermoseo a R om a con tem­
p e s  y- otros edificios públicos ; pero siendo 
y a  - aborrecido de todo - * el mundo - y  • sablea-



do que los exércitos de las ’O alias y  de E s­
paña se habían revelado y  proclamado E m ­
perador á  G a lb a , abandonado de todos y  des­
esperado se. dio á  sí mismo la muerte á  los 
32. años de su edad , y  en el se acabo la  
posteridad de Lucio Julio César.

Este ultimo dictado com o también e l d e  
A ugusto no fueron mas qu e títulos de h o­
nor para designar el poder supremo. E l  E m ­
perador de Alem ania los lleva al presente co­
mo R e y  de R om anos.

Tenia el cabello rojo , el rostro bastante 
hermoso aunque sin gracia , ojos azules y  sin > 
expresión , el cuello extremadamente grueso*

H abía repudiado i  su muger 061 avia c o n , 
el pretexto de esterilidad y  desterrándola á , 
Cam pania se caso con Sabina Topea que te­
nia su favor. P or induxos d e  esta fue acu­
sada O & avia de adulterio con un esclavo > 
y  el pueblo indignado de esta calu m n ia, pi- < 
d io  que la acusación fuese instruida y  pro­
bada legalm ente, y  reconocida su inocencia , 
la  celebre) con grande alborozo y  aclam ado- , 
nes publicas. Popea , furiosa por el triunfo de ■ 
£u r iv a l, m ovio á N erón con  nuevas acusa­
ciones y  consigío e l destierro de O íla v ia  á 
la Isla Pandataria , en donde la hizo m o­
rir abiertas las venas á los 20. años de su 
«dad. Su cabeza fue llevada á  R o m a  y  pre-
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sentada a  Popea. H abía tenido d e  esta una 
írija llamada Claudia Popea que murió en 
la cuna > y  su nombre se ve en dos -meda­
llas d e  su madre puesta su figura en utl 
templos Popea hija d e  T ito  O lio  y  de Sa­
bina Popea era hermosa y  gastaba sumas in­
mensas en su adorno estuvo-casada con R u ­
fo Crispino a  quien se la  quito O thon y  a 
este el Em perador N eró n . Sus medallas co­
m o también las de O & avia  son m u y raras*, 
sus cabezas .se ven al reverso de las de N e­
rón que son comunes en todos géneros y  en 
todos metales. Este príncipe estuvo también 
casada con Mesalína la  joven de quien no 
tuvo sucesión; Se atribuye a esta una meda­
lla en la que se ve a l reverso de N erón la  
cebeza de muger velada con estas palabras: 
iu n o  pe r g a e a  que es bastante rara.

Las-m edallas de O & a vía  son griegas, ex­
tremadamente raras en reverso de N erón: 
las de Popea también son griegas y  menos 
raras que las dé O c l a v i a y  su cabeza se ha­
lla- en reversos de las de su marido *. i|s de 
N erón son comunes en todos tam anosy me­
tales. '

E n  R o m a  se halla uña inscripción dedi­
cada á O ólavia hija de Claudio César y  o - 
tra á Mesalina muger de N erón com o se pue* 

den ver en Justo lipsio»
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: E N .  L U G A R  B E L  A R B O L  G E -
pe-alógico. que dispuso el Autor se pone aquí 
esta lista alfabética de las personas que. com- 

■ ponían la fam ilia ■ , de los. Césares*

A .

Agrippa ( Marco, Vipsanio ) casado tres veces: 
i . a con..Marcela la primogénita.: 2.a con 
Pomponia hija- de A ttico  : 3 .a .con Ju­
lia hija de A ugusto. •;

Agrippa ( el Postumo ) hijo de A grippa y  Ju- 
. lia..que murió sin posteridad.

Agriprpina ( la .m adre) hija de A grippa y. de 
Julia y  muger de Germánico.

Ágrippina ( la joven ) hija de Germánico y  de 
Agiippina que casó tres veces : i . a con 
C n eyo  Dom icio Aenobarbo : 2.a con 
Passieno C r is p o :-3 .a con el Em perador 
Claudio. ..

Agrippina ( Vipsania ) hija de Agrippa. y  de 
Pomponia casada con el Em perador T i­
berio.

A ntonia ( ¡a m ayor ) hija de M arco A n ton io 
Triunvir y; de G & avia casada con D o­
micio Aenobarbo.

A ntonia ( la menor ) hija de A n to n io  y  de 
Oótavia casada con Druso Germánico.



I I &
A n to n io  (  M a rco ) llamado el Orador.
A n to n io  ( Marco )  llamado el Crético hijo del 

Orador casado con Julia de la familia; 
de los Césares.

A n to n io  ( M arco ) el Triunvir casado dos. ve­
ces : i.a con O & avia : 2.a con Fuivia

A n ton io  ( M arco ) hijo de A n ton io  el Triun­
vir y  de F u ivia  que murió sin posteri­
dad .

A lexandro hijo natural de A n ton io  el Triun­
vir y  de Gleopatra.

Asinio G alo  marido de Vipsania hija de A -  
grippa y  de Marcela la mayor.

A tio  Balbo' marido de Julia hermana de Ju­
lio Cérar.

Ana. rouger de O & avio  padre de Augusto.
Aurelia rnuger de L u cio  Julio César y  ma­

dre de Julio C ésar.

B .
Británico hijo del Em perador C lau d io  y  de 

Messalina.
C .

Caligula ( C a y o  ) Em perador hijo de Ger­
mánico y  de Agrippina.

C aipum ia segunda muger de Ju lio  César.
C a y o  César hijo de Agrippa y  de Julia ca­

sado con Livilla ó L ivia .
F
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Cesaripn hi.jo natural de Julio" Cesar y  d e  
Cleopatra.

C laudio Em perador hijo de A n to n ia  la  me­
nor y  de Druso.

Cleopatra R eyn a  de E gip to  7 amiga de Ju lio ’ 
César y  después de M arco A n to n io  e l 
Triunvir.

D .
Dom icio Aenobarbo marido de A n ton ia  la  

m ayor.
Dom icio Aenobarbo ( C n e y o  )  hiijo de D om i- 

■ ció y  de A n ton ia casado con Agrippina1' 
, la joven.

Dom icia hija de D om icio y  de A n ton ia .
Drusilla (Julia ) hermana de C áligula.
Drusilla ( Julia ) hija natural de C aligu la  .y de*

' 1 Dr Usila.
Druso hijo de Tiberio N erón y  de L iv iá  her­

mano-del Em perador T ib erio .
p .ru so (e l joven ) hijo de Tiberio y  de V ip sa-, 

nía A grippina'segundo mandó de L i villa. '
Druso César hijo de Germanico y  d é  A grip ­

pina hermano de ‘ Caligula..
’ E .
Em ilia Lepida rhuger de Druso César, herma­

no de C aligala.
G .

Germanico hijo 'de A n ton ia  la m enor y  de 
Druso y  hermano del Em perador C laudio .
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íty llo  hijo de M arco A n ton io  el Triunvir y  

de Fulyia.

J.
Julia hermana de L u d o  Julio César casada 

con C a y o  M ario. ■
Julia hermana de Julio César casada con À -  

tio Balbo.
Julia de la familia d e  -los ^Césares casada coti 

A n to n io  el Crético.
Julia hija de Julio César y  ,de P om peya ca­

sada con Pom peyo. -
Julia hija de Augusto y  de Scribonia .casa­

da tres veces: i . a con Marcelo : a Íón 
A gripp a : 3.a con el Emperador Tiberio.

Julia hermana de Caligula hija de Agrippi­
na y  de Germanico.

Julia hija de Druso y  de L iv illa  muger de 
N erón  César hermano de Caligula.

Julia hija de A grippa y  de Julia, casada con 
L u cio  Paulo,.,

Julio César ( C a y o  ) el B i& ad or primer E m ­
perador' de R o m a.

Jun io  Silano, primer marido de. O clayia hija 
de C laudio y  de Messalina.

L epida hija de D e n u d o  y  de A n ton ia  ía m ayor.
..’ 7  ........... "  P 2 , _



L epida muger de Druso César hermano de 
Caligula.

L ep id o  ( M arco )  primer marido de Drusiia.
L iv ia  segunda muger de ..Augusto madre de
• Tiberio Emperador.
L irilla  hija de A n ton ia la m ayor y  de D ru- 

so Germánico.
L ivilla  ó L iv ia  casada con C a y o  César hija 

de Julia 'y  de Agrippa.
Lucio- Cassio primer marido de Dru.silla her­

mana de Caligula.
Lucio Cesar hijo de Julia y  de A gripp a. .
Lucio Julio César padre de Julio César ca­

sado con A urelia.

' M .
Marcela ( la m ayor ) hija de M arcelo y  de 

O T avia primera muger de Agrippa.
Marcela ( la menor ) hija de . M arcelo y  de 

O & avia.
M arcelo ( C a y o  )  primer marido de O & avia 

hermana de Augusto.
M arcelo ( M arco ) hijo de M arcelo y  de O&a*

¿ via primer marido de Julia hija de A u ­
gusto/

M ario ( C a y o  ) casado, con Julia tía de Julio 
Cesar.

M ario ( el hijo ) nacido, del matrimonio de M a­
rio y  de Julia.
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Messalina (V a le ria  )  primera muger del Em pe- 
• rador C laudio.

N .
N erón  César hijo de Germanico y  de Agrip­

pina hermano del Emperador Caligula.
'N eró n  ( Dom icio C lau dio  ) ultimo Empera-r 

dor de la raza de los Césares hijo de 
C n e y o  D om icio Aenobarbo y  de Á -  

“gnppina hermana de C aligala.
N erón  ( Tiberio C laudio ) primer marido de

L iv ia  muger de A ugusto.
„ * . .

O .
O & avia  hija de O & avio  y  de A ria  casada dos 

veces: la i . a con Marcelo : la 2.a con 
M arco A n ton io  el Triunvir.

O d a via n o  Angusto Emperador hijo de O d a - 
vio  y  de A ria  sobrino y  sucesor de Ju­
lio César casado dos veces : la i.a  con 

* Escribonia : la 2.a con L ivia .
O d a  via hija del Em perador Claudio y  de 

Messalina casada«en primeras nupcias con 
Junio Silano y  en segundas con el Em ­
perador N erón.

O d a v io  ( C a y o  )  padre de Augusto casado 
con A d a .

P .
Passieno Crispo segundo marido de Agrippi­

na hermana de C aligala.

* T7



P om peya hermana de P dm peyo primera mç- 
ger de Julio César. . .

P om peyo ( C n e y o  ) hermano de Julio César.
Pom ponia hija - de T ito  Pom ponio A tico  se­

gunda muger de A grippa. .
Popea ( Sabina ) segunda muger del Em pera-

! dor N erón. ■
Popea ( Claudia ) hija de N erón y  de Popea.
Ptolemeo hijo natural de A n ton io  e l' Triun- 

vir y  de Cleopatra.

S. . '
Scribonia primera muger de A ugusto.

T .
Tiberio Emperador hijo de T iberio C laudio 

Nerón y  de Livia.
Tiberio César hijo de Druso y  de L iv illa  

nieto del Em perador Tiberio.
V .  •

Yipsania ( Agrippina ) hija de A grippa y  de 
Marcela la mayor casada con A sinio 
G alo. . -

ix 8
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R E G A Z O S  A  L A S O C I E D A D

desde las últim as ju n ta s generales.

J ) o n  Ignacio de Vicuña. Socio  de ,N . re-' 
galo una‘ medalla de plata del Em perador

D . M iguel de C e n d o y a  Socio B . y  R e ­
caudador de la Sociedad en Sevilla diferen­
tes monedas Arábigas' y  de los Em peradores 
del baxo Imperio , com o también d é lo s  R e ­
yes de Castilla D . Enrique , D  Fernándo el 
C atólico  y  otros.

D . Ignacio Pu jadas'Socio B . algunas m o­
hedas de Emperadores , de las desconocidas 
Españolas y  una Hebreo-- Samantan a  m uy a- 
preciable.

D . Carlos de O tazu  una dé plata de la  
proclamación de C ir io s  I V  en M adrid.

M r. de M ontegot' Socio E . Parlam entario 
de T olosa  dos medallas de plata, de la A -  
cademia de inscripciones y  juegos florales de 
aquella C iudad.

E l  C oronel D . Joséph de A la v a  Socio B . 
una colección de 33 medallas de plata de la  
proclamación de Carlos I V  por diferentes cuer­
pos y  ciudades" de Am erica que pesan 31 on - 
zks y  una ochava.

D rLorérrzO  del Prestamero Socio B. y  Sub­
secretario de la  Sociedad una m oneda ligada’



de plata y  cobre de D . A lon so  el V I  que 
ganó á T oledo : otras de D . A lon so V I I I  
y  • R eyes posteriores que reynaron en Cas-- 
tilla y. León.- ; ~

, É l  Exm ol Señor D uque de A lm o d o vat 
el tom o V  de los establecimientos europeos 
en la Am eiica.

D .. Joseph Cornide Socio de M . tres M a­
pas de la antigua Galicia , con otros tres e- 
xemplares del ensayo sobre el origen , progre­
sos y  estado de la historia natural antes *de 
Tlinio.

I,5Q

D . Joseph Agustín. Ibañez de la Rentería 
un tomo de fábulas en verso castellano y  otro 
de discursos dispuestos por el mismo.

E l mismo Socio E . Mr! de M ontegut dos 
tomos de las obras. misceláneas de su difunta 
m adre; y  otro tomo de diferentes disertacio­
nes sobre las antigüedades de T olosa dispues­
tas por el mismo.

D . Martin Fernandez Navarrete dos exem-^ 
piares de su discurso impreso que pronuncio, 
en junta de la R e a l Sociedad Matritense.

Corresponden d sus respectivos originales, 
que se hallan en la secretaría de la Real So­
ciedad Basconvada , de que certifico. Vitoria' 
3 °  ^ a g osto  de 1 7 9 1 . ^  D . Juan Bau­
tista F  ore el Vice-Secretario»
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G E N E R A L  A L F A B E T I C O

D E  L O S  I N D I V I D U O S

V E  V A  3.V A L  SOCIEDAD  '  JBASCOKGAD^Í

DE LOS AMIGOS DEL PAIS,

Con expresión de su antigüedad, clases y  pt'mcU 
pales, ocupacionesdifines de QÍluhre dsjd 

año de . 1 7 9 1 .

PROTECTOR
E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R .

ñ o s  d e  a d ­

m i s i ó n

2 7 8 1 . 
. 89.

-^ L b a d ía n o (D . Blas de)Z?. en M éxico. 
A baitua (  D .D o m in go d e ) B . Capitán de 

milicias de Tarma , en Lim a.
8 5 , A ced o  ( D . M iguel C alixto d e )  B . M ,  

.M inistro de la real Audiencia de la  
contratación de C ádiz.

A  J 775-



1775» A ce d o  ( p .  M anuel M aría de ) B . en  
i T olosa.

7 3 . A ch a  ( D . T om as de ) B . en M éxico.
84. A ch a  ( D . D om ingo ) B : en Lim a.
80. Achutegui ( D . Gabriel de ) B , en M&*

' drid.
84. A d an  ( D . A n ton io  de ) S. en Bilbao.
84. A d an  ( D . Ignacio de ) B . en Bilbao.
70 . ' Adam son ( M r .) E . en Paris.
85. A gu ad o ( D . Gaspar ) B . en C ádiz.
87. A g u d o  ( D . C ayetan o ) B . en Corella.
83. A g u d o  ( D . Pablo ) B . en V alladolid  de

la N ueva España. •
84. A g u d o  (  D . Francisco A n to n io  ) B . ea

Veracruz.
73* A güera ( D . D om ingo de ) B . Alcayde 

de la aduana de Sevilla.
8 5. A guila ( el C on de de la ) B . en Sevilla.
7 7 . Aguilera ( D . Gabriel M artínez de ) B •

en la Puebla de los Angeles.'
65. Aguirre ( D . Ignacio Luis d e . ) ^ .  VtK  

Alcalde de Casa y  Corte , en M adrid.
70 . Aguirre ( D . M anuel M aría de ) B . I . 

Teniente coronel, agregado al Eeg. de 
caballería de Borbon, en su Regim iento. 

70. Aguirre ( D . Juan Fernando de ) M . 
Agente de S. A i. para los negocios ■ cor̂  
la Corte de Bom a , en M adrid.

7 2 . Aguirre ( D . A n to n io  de ) P .  en Azpey«* 
-  tia.



* 77r * Aguirre ( D . Pedro de ) -P. en Cádiz.
73 ♦ Aguirre Basaguren ) D . M anuel de )  B* 

Tesorero de la Inquisición de Sevilla.
7 5 . Aguirre ( D . Ignacio de )  2?. en Sevilla. 
7 9 . Aguirre ( D . M anuel de ) B . Contador ge*

■ neral de las salinas de’ Cádiz.
77* Aguirre ( D . Horruño de ) S. en San Se** 

bastían.
€ 5 . Aguirre ( D .  Joseph A n ton io  de ) B . en 

M unguia.
89. Aguirre ( D . Martin de ) B . en Lim a.
7 6 . Aizpitarte ( D . Joseph de ) P .  en Vitoria.
7 7 .  Alam an ( D . Juan Vicente de ) B . en

Guanajoato.
6 5 . A lava  ( el C ap . de infant. D . Pedro Ja** 

cinto de ) N . Subdelegado de reiitas ge­
nerales , Vigilador , en Vitoria.

6 7 . A lava( D . Joseph de )B . Coronel del Reg* 
jixo  de la Puebla de los Angeles.

70 . A la v a  ( D . Ignacio de ) Cap. de navio,
y  mayor General del Departamento de 
Cartagena.

7 1 .  A la va  ( el T en. C oronel D . Luis de ) B .
Cap. de Artillería , y  Gobernador de 
Valparaíso.

7 9 .  A lb a  y  de Medinasidonia ( el Exm o Sf.
Duque d e )  B . en M adrid.

7 6 . A lb a  ( el R .  P . M tro. F r. Antonio de) 
2?. Catedrático, ea Salamanca.



Áíbanél ( B . Manuel á e ) ^ ; Jén eí 
rol.

6 8 . A lb iz  ( D . Ignacio de ) P .  en Bilbao.
' 8 8 , A lbizuri (T ) . A n to n io  dt'JB^Corónei de 
‘ "m ilicias'dzA requipa.

£>3 r A ld a  Iturriaga ( D . Joséph Celestino de) 
B . e n can ta  Clara de los Cobres.

84. Aldam ar ( D . Joaquín M aría de ) S, en
Güetana. -

7.3.« Aldasoro ( D . Joseph de )  2?. Capitán dd  
Regimienta de dragones, en M éxico.

7 3 . Aldasoro ( D .  M iguel de ) P .  en M éxico. 
73. A ld a y  (  D .  Francisca A n to n io  d e ) P .  en  

Queretaro.
79^ ,A ld a y  ( D . Pedro d e )  P .  en Y alíad olid  

de la l lu é v a  España.
8 5. A ld a y  ( D .  M anuel d e ) P .  en Paztquaro. 
76. Allende (  D . Juan Bautista de )  N . Vet,

Abad de Rosales r en M edina de Pom ar. 
87* .A llende Salazar ( D .  Joseph. M aría de) 

P .  en Bilbao.
76. Aímeyda ( el P. Teodoro ) Z. Presbítero 

dd Oratoaio» en Lisboa.
% . Áímodóvar ( el Exrho. Sr. Duque de ) L,

....,. . del Consejo de estado % en Madrid.
. 87. Altamira-( D.-Juan de) P* en Bilbao.

75. Altolaguirre ( D. Martin de ) B . Inten­
dente del Exim í®  del Paraguay, en 
Buenos-Ayres*

* 775 °



* ^
. Ältolagüirre ( D . Martín de'-) 8 . OfiçiM 

R e a l, en Buenos-Ayres.
74 . A lm a  Arana ( D . M anuel de-) B . en M e­

xico. '
6B. A lta n a  (-©. M anuel Ignacio d e )  N . en 

• A zco ytia .
9 1 . A lvarez  C am pana {  D . M anuel ) P .  en 

C a d iz .
8 1 . A lvarez, de Lorenzana ( el Coronel D . 

J u a n ) B . Gobernador de Villanueva de 
los Infantes.

86. A lva re z  O lm edo ( D . Joaquín) Bdößcial 
de la Administración de rentas de A v ila . 

7 3 . A lz a  ( D . Francisco d e ) B . en  Méxfco.
7 6 . A lz a  ( D . Juan Joseph )  P .  en M exico.
7 2 . A lza g a  ( D . Francisco de ) B* en IJrres­

tilla.
7 3 . A lza te  ( D .  Joseph A n ton io  d e ) B . en

M exico.
7 1 .  A lzate  ( D . Bartolom é d e )  i? , en C a d iz . 
6 7 . A m bite ( el C a p . de infant. Vizconde de) 

JV. en Vitoria.
9 1 . A m e lier ( D . Carlos Francisco de ) P .  

A yu dan te m ayor de Cirujano de la  
R e a l Arm ada en Cádiz.

7 3 .  Am énabar ( D . Joseph Xavier de ) B . en 
Buenos-Ayres.

8 4 . A m estoy ( D .  Juan de )  P .  Coronel de: 
milicias deBavasca > en Campeche.

1177"



*
777* A m e z o la ( D . Bonifacio d e )  B . en M e ­

xico.
8 1 . A m irola ( D . M anuel de ) B .  cn V a lla ­

dolid de la. N u eva España.
78. Am puero ( D . Pedro Joaquin  de ) I\T. 

en Bilbao. . -
83. A n ciola ( D . Juan Joseph de ) B . en

Paztquaro.
88. A n d ia (  D . Joseph d e )i? . Coronel del R e­

gime en to del Valle de Acari , y  Admi­
nistrador de la aduana de A requipa.

86. A n d  rían i ( el Caballero Marsilio ) E  en 
M ilan.

7 6 . Andonaegui (D o n  Juan A n to n io  d e ) B* 
en M exico.

7 6 . Anduaga ( D . Cipriano de ) B . Contado? 
de Reglamentos, en San Sebastian.

78 . Anduaga (  D . Joseph de ) B . Oficial de ¡&
Secretaria de Estado , en M adrid.

76 . Andueza ( D . Marcos de )  B.. en Sevilla.
7 5 . A n gu lo  ( D .  Francisco de ) B . en P o -

payan.
7 9 . A n gu lo  ( D . Pedro )  B . Alférez -de las

milicias urbanas de M anila.
84. : A n gu lo  ( D . Joaquín de ) i? , en M exico. 
73 . Ansa ( D . M arcelo de )  B . en Zacatecas.
7 6 . Ansa ( D . Joseph V icente de ) B . en Z a ­

catecas.
83. A n d a (D . Andres d e )  B , en Paztquaro.

*779*
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r 779* A n tu a n ia n o (D . M anuel d e )  B . en C h i­
guagua.

7 3 . A partado ( el Coronel Marques d e l) B . 
en M exico.

7 7 . A p raiz (. D . Joseph de ) B . en Potosí.
- 7 4 . A rana ( D . Joseph de ) B . en Bilbao.

7 9 . ■ A r a n a ( D . Juan d e )  B . en Valladolid de
la N u eva españa.

86. A ra n d a ( el E xm o. Sr. C on de d e )  77. y  
M . Grande de España , Capitán GraL 
de los Reales Ejércitos , en M adrid.

. 7 4 . Aranguren ( D . Joseph A n gel de ) JP. en 
M ondragon.

- 7 7 .  Arangúreñ (  D . M anuel Bernardino de)
E . M édico, en Tolosa.

7 7 .  Aranguren ( D . Juan Francisco de ) P ,  
Médico , enM unguia.

88. A ra z u ri(D . Saturnino García de ( i? . Ca- 
nbriigo M agistral de la catedral de 
Arequipa.

83. A rbide ( D . Joseph de ) B . en Mexico.
: 66. . Arcaute ( D . Pedro D íaz de ) P . Cura de 

Otazu.
7 3 . Arechabala ( D . Severino de ) B . én M é­

xico.
88. Arechavala ( D . Juan Joseph de ) B . Co- 

. ron el agregado de m Hielas, y  Administra­
dor GraL de correos , en Arequipa.

• 7 3 . Arechaga (  D . M anuel de ) B . en Sevilla.
178 4.

7



*5¡e84* ' A fchim baud (  D . Jban A n to n ia  deí^rPj 
Director de temporalidades, en M adrid.

. 84. Areche (  D . Joseph A n to n io  de ) M ,  en 
M adrid.

73.. Aregui ( D . Joseph d e )  B.Bremendado de
la catedral es: V allad o iid  d e  la M ue­
va España.

86. Aregui (  D . Joseph A n to n io  de ( B . en 
la Habana.

7 7 . Arestnendi (  D . D om ingo de )  B . en 
Lim a.

• 7 7 . A reyzaga ( D . Babil d e  )B . Varón del S . 
JR. I, en C ád iz.

74 . A reyzaga ( D . Joaquín d e )  B . en G a - 
diz.

74. A rgaíz ( D . Francisco X a v ie r  de) B , M i­
nistro de la Cámara de Comptos de N a* 
varra^ en Pam plona.

8 1 .. A rgaiz ( D . F r e y  Joseph d e  )  B . Comen­
dador de la ¿orden de S , J u a n , en Pam ­
plona.

7 7 . A rieta (  D . Juan  Bautista de ) B . en M é­
xico.

88. A  rispe ( D . Martin de ) B . en A requipa.
8 4 . Aristegui ( el T en . C o ro n e l D . Pedro 

Ignacio de ) B . en M éxico.
7 3 . Arizcorreta ( D . Joseph Joaquín  de ) 2?. 

en M éxico.
75* A tleguí (  D. Manuel dpi) P . en Pam­

plona.

8



7 7 í-  Armofta ( D .  Joseph Antonio d e.).B . y  
A f .  Corregidor de M adrid. &

73* A rm ón  a ( D . Matias .de )  B . Coronel d d  
R eg.jixo de la plaza  de la Habana.

83. A rn ao  (  D . Pablo Patrón de ) 2?. en 
• C u zco .

86. Arostegui Uribarri (  D . M anuel d e ) B .
en la H abana.

7 4 . A ro za re n a  ( D .  Juan Matías de )  B . D i-  
reBcr general de rentas , en M adrid.

7 7 .  A rozarena ( D . Joseph d e ) B . Adminis­
trador de la adliana de Vitoria.

7 2 . A rra te ( D . Joseph de ) B . Envendado de
la catedral de Sevilla.

84. .A'rratia ( D . Juan de.) B . en Chiguagua.
88. A rrea H idalgo ( D . Martin de ) B> Capi­

tán de dragones , en Lim a.
8 7 . A rredondo ( ,D „  Fernando de )  B * en 

. B ilb a o ..
7 6 . Arrese ( D . Joaquín de )  B . Administrar 

. '  dor de la Real aduana en Lim a.
8 8 . A rrese ( D . Francisco Joseph de ) Z .  en

L im a..
7 3 . A rriaga (  D . A n ton io  d e  )  B , en Cádiz.
7 4 . A rriaga ( D.. Joaquin de ) B . en Burgos.
7 7 .  A rriaga (  D . Lucas de )  A .  en G oana-

joato.
,8 1 . A rriaga (  D . Fausto A n ton io 

D urango.



773* Arriba ( D . M artin M artínez d e )  2?. en 
^  M éxico.

s 9 . Arriera ( D . M iguel de )  B . Secretarlo de 
la Inquisición, en L im a.

8 9 . Arriera ( D . M anuel d e ) B . en Lima¿
76. Arrióla ( D . M anuel A n to n io  de ) B . en

San Sebastian.
78. Arset ( M r. de ) E . Profesor de chmia del 

Real colegio de Francia , en P arís..
77. V Arsua ( D v  Joseph Joaquín de ) B . en

Potosí.
77. Arteaga ( D . M ateo Joseph de ) B . Doc­

toral de la catedral de la  Puebla d e  los

en Zaca­
tecas!

86. Arteche (  D . Joseph R a m ó n  de )  B . en la  
Habana. - '

83. Arzac ( D .  Joseph A n to n io  de )  B . eii
M éxico.

7 6 . Arzam endi ( D .  Andrés de )  I?. en G u a- 
dalaxara de la N ueva España. .

83. Ascargorta ( D. NM anuel de )  B . en 
Madrid.

7 6 . Asensio (  D . Francisco )  P .  en M adrid.
7 7 .  Asteguieta ( D . Joaquín de )  P .  Canóni­

go déla colegial de M edinaceli.
7 7  • Astegu reta ( D¿ Justo Pastor de )  B . en 

Foronda. . ,
77. Asteguieta ( B. Joseph Bernardo de ) B»

10

7 6 .  Arteaga (  D . Ventura d e )  B .



y  M , Comisionado y  Vfce-Racaudadot 
de la Sociedad, Oidor de ¡a Real au­
diencia de Caracas.

1 7 7 7 . Astigarreta ( D . Francisco A n tón íó  d e )  
B .y  jM. Contador de rentas , Comisio­
nado y  Vice-Recaudador de la Sociedad\ 
en la H abana.

89» A viles (  D . Gabriel d e )  B . Brigadier de 
los Reales exérciios, Inspector general de 
las tropas del P erú , en Lim a.

83, A v a la  ( D . D iego Saenz d e ) B . Tesorero 
j de la R eal caxa de L im a.

7 ¿ .  A yarzag o ytia  (D . Joseph d e) B . en M é ­
xico. ■

7 3 .  A yarzago ytia  ( D .  M iguel d e )  B . en 
Durango.

7 9 . A yerd i (  D . Francisco A n to n io  de )  B .
en Tezcuco.

80. A yerve  (e l Marques d e )  B . en M adrid.
7 2 . Ayustaran ( .el Uustrisímo.Sr. D . Agustín

de ( B . Obispo de Boira , en Sevilla. 
9 1 .  Ayestaran ( D . Juan Ignacio de) M . 

Oficial de la Secretaria de Gracia y  Jus­
ticia , en M adrid.

7 3 . A zan za  ( D . M iguel de ) B . Intendente de
la provincia de Salamanca.

7 6 . A zara  ( D . Joseph N icolás )  A f .  del Con- 
jejo de Hacienda , Ministro de S, A £  
a i  k  C orte de Roma«

B s
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i 'j j j»  Azcarate (  D . Gabriel de ) P .  en la  
Habana.

, 7 7 . A zcazubi (  D . Joseph de ) B . en S. Luis 
de Potosí.

7 7 , A zconovieta ( D . M anuel de )  P .  M édi- 
" co , en Hernani.

7 6- A zco yti,(  D . Ignacio de ) B . en M exico.
83. A zcoÿtia  ( D . Joseph de.) P .  en M exico.
7 3 . A zpuru ( D . M iguel de ) B . en M exico.

... 7 1 .  A zu a  ( D . Gregorio de. ) P . ,  Cura de
N an clares de G am boa.

7 5 .. A zuela ( D . M anuel de )  P .  Cogitan de . 
caballería , en Chiguagua.

' B  Z '  '

85. B acaro( D .A n to n io  )  B . X fie  de esqiia~ 
dra de la Real armada , en su D e ­
partamento.

7 4 .  B a lzo la ( D . Ignacio d e )  P . e n  M adrid.
7 3 . Bañuelos ( D . M iguel de )  B . Intendente

de Galicia , en L a-C oru  ña.
82. Baquíxano Carrillo ( D . Joseph de )  P .

en Lim a.
84. Baranda ( D . Pedro Sainz de )  P .  Oficial

mayor de la contaduría de ejército , en 
i; Campeche.

83. Barandiaran (  D . A gustín  de ) P .  en
Paztquaro. ;

19,
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783» Barandiaran ( D . Ignacio de ) P .  en

Lim a.
85. Barba Cabrera ( D . A n ton io  d e )  B . en

Lim a.
84. Barcena ( D . Agustín de ) B . en Orduña.
7 7 . Baroja ( D . Juan Joseph M artinez de ) 

P .  en Pipaon.
7 7 . Barturen (  D . R am ón  de )  B . en Bilbao.
7 7 . Barrena ( D . Joseph A n ton io  de ) P .  en 

Bilbao. ; •' ' , ;
66. Barrenechea ( D . M anuel Fernando - de) 

N . Vigilador , en Bilbao.- 
7 7 . Barrenechea ( D . Ignacio d e )  P .  CWiô/n- 

go de la catedral de Zaragoza.
- 7 4 . Barrera Venabides ( D . Francisco de ) P .  

en Sevilla.
83. Barri (  D . Juan ) P .  en C ád iz.
6 5 . Barrio (  D . Santiago d e l)  en L o ­

groño.
88. Barrios ( el Capitán de exército- D . Ghris- 

tobaí M anuel de los ) P .  en la Ciudad 
de la P az.

7 9 .  Barroeta ( D . M iguel Andres de )  S. en 
M arquina.

88. Basabe ( D . Francisco Joseph d e )  P .  en 
la H abana.

8 3 . Basabiibaso ( D . Joseph de )  P .  en Z a -  
potlan el grande.

8 6 . Basai! ( D . M anuel de )  P .  en* M exico.
1 7 8 7 .



yB /« .: Basaiz (  D .  Esteban d e )  P . Preslitero9 
en G am arra-M ayor.

7 3 . Basoa ( D . Pedro de ) B . en C ád iz.
7 8 . Basoco ( D . A n to n io  de )  B . y  M . Vice-

Recatidadorde la Sociedad, en México« 
7B . Basoco ( D . Vicente de )  B . en Bilbao. 
88. B aylli ( M r .) E  en París.
88. Bayen (  M r .)  E  Profesor de chimia , en 

Paris.
65* B ayon ( D . Gregorio ) A f .  en R u ed a.
7 9 . B ayot (  D . Francisco ) B . Alcalde ma­

yor de la Provincia de U oylo, en Fili­
pinas.

9 1 . Becerra y  Llam as (  D . G on zalo  ) M , Ca­
nónigo déla Colegiata de L a-C oron a. 

8 6 -  Belderrain {. D . Juan de ) B . en M éxico.
86. BeMo ( D . Joseph de') B . en M éxico.
7 3 . Beltran (¡D . Joseph) B . en M éxico.
86. Beltran ( D . Gaspar R afael) B . en Elche. 
83. Beizunce Salazar { D . Juan Joseph) B .

Coronel de milicias de Cañete, en Lim a.
7 4 . Bengoechea ( D . N icolás d e ) B . en Frcs-

nillo.
7 7 . Bengoechea { D . Joseph Joaquin de ) B • 

en Oaxaca.
7 3 . Benitua { D . Joseph de ) B . en Sevilla. 
7 7 . Benitua Triarte ( D . Juan L oren zo de) P .  

y  L . en M adrid.
86. “Benitua Iriarte ( D . Francisco de ) B .  ea

*4



775* Señ a ( D . 'Francisco A n to n io  d e ) B . '  en 
Queretaro.

7 3 . Berazueta ( D . Pedro Joseph d e) i? . en
.M éxico.

7 7 . Berazueta ( D . Juan Francisco de } B . en 
M éxico.

7 4 . B erdugo ( D . Joseph M aría d e ) B . TW*
del Regimienta de milicias de Sigüenza 
en Jadraque. 9

8 2 . Beriztain R om ero ( D . Joseph d e ) B . Ca­
nóniga Leftoral de la colegiata de Vi­
toria , en la Puebla de los Angeles.

8 8 . Bernal Sánchez M anuel ( D . P ed ro ) B .
y  2 \d. Inquisidor de Sevilla.

8 8 . Bem ard y  Vargas ( D . A gustín) B . Sar­
gento mayar de! Regimienta de Learty en. 
su Regim iento.

6 5 . Berroeta ( D . Ignacio Marta d e ) 2V. Vet.
en Vergara. ' ,

8 8 . Betaneourt y  Castro ( D . Joseph de ) B . 
Captan del Regimiento de milicias de 
Car a chico-, enTenerife.

7 7 .  Betosolo ( D . Benito ) i?, en M éxico.
8 4 . Bíak ( D . Juan Ignacio de ) B . Ten. del 

Regimiento de dragones de Caravalio9 
en L im a.

8 4 . Bodega ( D . N icolás de l a ) B . en So- 
morFOstro.

7 9 . Bórica f  el T e n . C oronel D . D iego de) 
B . C ap  de gahaUeria- ,  en Chiguagua.



788. ; Bossut ( M r. T A b b e  3e } E . de la R eal 
academia de ciencias de Paris.

7 3 . Bourguez ( D . R a m iro )  B . en M exico.
84. Bravo ( D . M anuel ) B . M inistro de la 

R eal audiencia de la lsla de S a n to D o - 
mingo.

7 7 . Breña ( D . Francisco A n to n io l)  B . en 
Guadalaxara de la N u eva  España.

7 7 .  Bringas de M anzanedo ( D . Joseph ) B .
en, la Puebla de los Angeles.

7 3 . Buenaga ( el R .  P . F r. Juan de ) P .  en 
C oria.

90. Buendia ( D . Juan M anuel de ) B . en 
Lim a.

8 4 . Bueno ( D . Cosm e ) L . Catedrático de ma* 
temáticas y  cosmògrafo mayor del Rey* 
no del Perú , en Lim a.

7 8 . Bùrguoa ( D . M anuel de ) B . en San L u is
de Potosi.

78 . Burgoyne ( M r. C arlos de ) E . Director 
de la fábrica d e C a rro n  en-Escócia.

88. Bustamante ( D . M ariano de) B . en A re­
quipa.

7 6 . Butrón ( D . M anuel de) B . en Sevilla.

G  v

7 7 . Caballero ( D . Francisco ) B . Capitan dei
Regimiento de infanteria de Burgos 8 en 
su Regim iento.

x 6



3 7 7 ^  ~ €ídba^!aa;--fD;jÁntQDÍ5 Joseph d 'e|3 ^£ 
en París.

7 1 .  C aheza ( D . Joséph de ) ' . M  én §áfe- 
• = ; manca. -... • -/

75. Cabezón (D . Joseph Antonid de ) i?.
: Sevillal: ; :--cI ' - ' • ••=...)

84-;. Caceres ( D . Joseph A n ton io de ) B . en 
•Campeche.:

7 1 .  ; .Cadahalso ,(T>; Juan María, d e )  B . en 
Cádiz.; -" i. ■; . V,

Cágiga!L(5 eL Ten;,Coronel; D ; :Edmancjo ) 
B . Cap; del Regimiento de- caballería de

: ' . . . la ■ Reyna., en su Regimiento;
84. C a g ig a l(  el Ten. coronel D.. Gaspar de)

' : B d  Sargenta mayor del Regimiento^ de
Asturias , • en .su .Regimiento.

83. ' Calam a ( el Ilusirísimo Señor D . Joseph 
Perez de ) B ; Obispo de Quiro.

65. Calderón de la Barca Francisco ")B. 
y.-JVL en .Santander* . • ■

6 7 . Galderon (. D .. Joseph $aíitos);-Af. en M e- 
\ dina d e l Cam po.' '

7 7 . Calderón ( D .. Santiago ) i?. en México.
*: 7 9 . Calderon-( Joseph ) %  en ^alladplid 

de la N ueva España.
r Galderon.(. D i. A n ío n io  Pasqual ) J h  en

C ádiz.
r:  85r¿ C áltoxar ((eél /Marques¡ en ̂ Se­

villa# • •

’*7



o © altflfo Pareja Pedro Jos&ph de) ZL 
en Sevilla.

<• 85. í¿Calzada ( D d Bernardo d e .) Z .  Cap^ del 
Reg. de caballería de la Reyna > en su 
íRegimiento^íOl .vi } r:

7 2 . Carnario ( el Brigadier D . Josep h ) B . 
../!> -Encargado de. negados y en Lisboa.:-?

8 1 . Carnario ( D .  V icente )  P .  Cap. de navio 
'  Aide la Realiartnada^ y B)iréUo0dekdi-csr  ̂

jjo de 'pilotos y en el Ferr.oL /
( ¿ 7 •  ’.'Campo*'("EK? 'Francisco., del. )  B J  enriPo-

7 9 . C am p o ( B .  Francisco X a v ie r . del ) B .  en
Chiguagua. - . s. .:.'J

•- .8 3 . C am po ( D .  'M anuel del )  B . Oficial R eal 
- ■ de las caxas á.QÍ\vrx2í. ' - '

: 6 9 .. Campomanes ( el E xm o . Sr. Cdnde^ de ) 
H . del Consejo y  Cámara de Castilla„

 ̂ : ■ -en Madrid^. .. . ' ; ,
7 5 . Canivel ( D . Francisco ) P .  Cirujano raa- 

de ‘M* armada. r m  C ád iz. a .
8 3. C an o  ( D . Joseph Fernandez ) B . Regí-  

-r: v  dorperpetm.deMériáa de Yucatán.
•?^ 3 * :;;Capanaga (  B .  Esteban de )  .P .  en M é­

xico. -i:;;..: >v-:.-
 ̂ - 73- Ñ <Sapanagai(¿ B .: Juan A n to n io  de ) ,Z£ en 

Durango. .v|
: 65* 'Chnsd* (¿D r Juán Ide?) : P .  M é d i c o en 

Logroño.
80. Carasa ( D. Fermín de ) B . Capitán de

rr8



Y  ‘ it'œ$hrf£pmandanfe'de'artillería , 'jette! 
Ferrol. * .

17:84; Garcelen R odriguez ( el T en . Coronel
■ D . Higinio ) B . en C ádiz. :/

... 7 5 . Carm ona ( D . M anuel de ) jP. enrM a- 
' ■ drid. ; .. .
84. C aro  de O viedo ( D .Tgnacio de ) B . ea 

' ; ' la Isla de Sànto D om ingo. >
84. C aro  ( D . Pedro ) B . en Yeracruz.
84. C aro ( D . R afael A n ton io  ) B , ert la Is­

la de Cuba.
6 5 . Carpió ( el: C on de del ) Ñ . Vet. dd -Con­

sejo de S . M . en el de Ordenes , en M a- 
drid. - • í >.

83. Carquet ( D . A ntonio ) 2?qen Sevilla.
85. Carpanza: ( D . Joseph Ignacio? de .,),M *

■ Doítom l de la Catedral de. Jaén.
72. Casa A lt a (  el Marques de ) .B. del Con­

sejo de Hacienda , en M adrid.
84. Casa -Concha ( el . Marques de ) L : D i-
■/, ' , reïùor .honoraria, de correos ¿jen Lima.
24. Casaenriíe ! ( e l: Marques de;) B . en M a­

drid. . ■ 'Q . ■■ ■■' J  Y,*
" 86. Casa M óntalvo ( el Conde de ) B .T en .
■ r . ■; í- z£,proneljdc milicias ; de la, \ Çjudad de.. M  a-

tanzas. Aj- v* .-*«• d: ' vb 
74 ; ; Ç?saïes,.( d-;M a r q u e ^ í e ^  na»

vio y en. sil Departamento.



^ G a s a s ^ & o n  Jdsepk^ abriél;}de ) B .  en 
Am sterdan.

: :' 75  . C2sás-( él ÉxmO. Señor D . Sim en de das} 
B . Embaxadór de S. JM. en V enecia.

“ - 88; - Gasini-( Mr. el- Conde de )  E  .'-de láJLeal
academia, de ciencias, yJAireéíor del oh-

f  r  '  , • “. ♦ • " __ * #- • • ' 0-
i. ; . : - -» servatorió de París. -  ^

7 3 . Castañiza ( el M arques de )  2?. en M é ­
xico..

7 3  -  Gastan-iza ( D . JuanFranciseó de ) B . en 
.México., .

“'■  '■ '8o;1- Castañiza ( D .  D om in go de ) B . en 'M é- 
¿ xico.

76.. Castaño ( D .  Juan M anuel de ) B . en
N ’ - F r e s n i l i p . ; /■ ' „• : - ' ; ' •

**9.1; Castaño. (  D J F rá n d sc ó ' X a v ie r  ) B . Te-  
sorero. de. la Real. 'Hacienda , en C á -
d iz . ' r

7 8 . C.astejon ( D .  Felipe--de } B\. Director de 
" ~ la: Rea t  Sociedad T íld ela . ‘ -b^

“ .90V /Castellón '( ;ePM  arques dé )• B* -Alférez 
'  ^  éRzatdexfzk'C itidad dé:L-ima¿'; - ’

, 8^.. Castera (  E).. Juan Ignacio de ) B . en 
'M éxico.. , ;

7 8 ; 1 Castilla' ("él'^^^tiéS'dé- 'Círfa ,, Mariscal
de \ B  en Mcvirn .j. ■.

en G á d i¿ ; . ' . ; *’• - 0,7
84, Castro-Fuerter (  e l M arques d e  }  B . en 

Yailadolid^ J

2 0



-I7&4- C a stro .( D . Pedro ) B . en" la Isla de 
Santo D om ingo.

88. Causin ( M r. ) E  de la Real academia de 
ciencias'.dt París. .

7 4 . - Ceballos-(-D. M an u el de ) B . en La-Bas­
tida.

- 8 3 . • -Celada de la Fuente (  el Marques de ) B .
en Lim a.

-• -86. C elia  ( el: P , ' Isidoro) L . de la Orden de 
A g o n iza n tesen Lim a-

72. C en d o ya  ( D . M iguel de ) B .y  Vice-Re- 
candador de la Sociedad, en Sevilla.

7 9 . Cengotita B engoa( el R .  P . M . F f. Juan
- : - i - B a u t i s t a  de ) .J L  Elector general for la

x Provincia, de. Castilla y  P .  de las de 
América en el convento de la Aderced. 
de M adrid.

7 7 . Cerain (  el T e n . C oronel D . Felipe de )
- B . Cc-SieUano.de £  avite , en Filipinas.

9 1 . Gerat ( M r. de ) E . Presidente del P ar­
lamento■■ de Tolos a de Francia..

7.6. Cerella ( D.. ManueL de ). ZL en M a­
drid.

'-84. .• C e ra  ti'-(D-- J acin ta  ) L , Dtreffor de la 
academia de Guardias: marinas de Car-

- tagena..
86.. Chavarri ( D . Francisco de )  B . e n M e -

xicOv
- *87. Chavea-ussiere ( M r. d é  la )  E,. Director 

de las mina's de Baygosd.r en Francia».

21
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784* Chaves ( O . Luis de J  B . Alcalde del cri* 
nen de la audiencia de M éxico.

84. Chaves ( D . Joseph M auricio de ) 3 . en
la Isla de Santo^D om ingo.. :

. 78. .  Chavaneau: ( D . . Francisco de )  T . -y- Z .  
en M adrid.

7 7 . Chirapozu ( D . M anuel de ) 3 , en P o ­
tosí.

7 5 . Churruca ( el L íe. D . Pasqual de )  3 . en
M o trico.

85. Churruca ( D . Cosm e d e ) B.Teniente de
fragata de la Real armada , en su D e­
partamento.

7 6 . C id  ( D . Francisco d e l)  F.iAdédico , en
T o led o . :1

83. Gsncros ( el R .  P . Fr. D ie g o ) 3 . del ór- 
den de S. Gerónimo , Administrador de 
rentas del Escorial,-en  Lim a.

86. Ciaveria (  D . A ntonio.’ de ), B . Ten. de
artillen a , en San Sebastian.,

88. C o ca  ( D . A n ton io  de ) B . Ten.de mi­
licias de la L ia  de Santo D om ingo.u

83. C olon  de Larreategui ( D . Joseph Joa- 
quin ) M ... Alcalde de. Corte , en; M a­
drid.

69 . C o lo sia ( D . Agustín de ) dM. Teniente
de navio , en -su Departamento.

70. Comesfort ( D . F ra ; cisco ) A i. Capitán
graduado del Regimiento)', de Irlanda9 

. . en su R egim iento. ,

f



nO
I-777. : Cóm pánon ( el Tilmo. Señor D . Baltasar.

M artínez ) B . Arzobispo de Santa Fe.
. 8 3 ..: C o n n e li.( D . C arlos)' B . Ca p. de Drago­

nes del Regimiento de España , en 
M anila.

í:'.88L C ontreras( el R .  P . Fr. A gustín  )
8 5. Goquete G allardo ( D . Joseph) B . Cap.

del Regimiento de N icaragua.
8 4 . Corcuera y  Landázuri ( D . Vicente de )  

. . .  B . en Lim a.
84* Cordero ( D . Joseph.) B . Cap. de caba­

llería , en Chiguagua.
• 7 7 . Cornide ( D . Joseph de ) Ad~y Coimsio-

nado de la Sociedad para las remesas 
. ■ de América en La-Coruña.

83. C orpa ( el Marques de ). ZL Oidor de Li 
R eal audiencia de L im a.

65. C orral ( D . Ignacio María d e )  TV Yet* 
Adinistro de S. A l., en la Corte de S to- 

: . kolm o.
7 1 .  Corral ( D . Fausto A n ton io  de ) _ZVT en 

. A zcovtra. • • • '. . .  v 4 ‘
• 73<k Cortázar (  D.. Santiago- de ) Z?. en M é­

xico.
7 7 . Cortázar ( D . Juan M anuel de ) F .  en 

Vitoria.
... 79.. Cortázar ( D . Simón de ). B . en Gaigua- 

gua.
7 7 .  C o s í o  ( D . Francisco-)  B . Ten. del Reg~

. dt C&ntabúa r en sa R egim iento. -



788. Gosio ( D . M anuel D íaz de ) P .  enSair-r 
tander.

88. C osío  ( D ‘. M ateo ) B . Coronel del Reg. 
de- caballería de. milicias de A requipa.

777. Crespo ( D . X a v i e r ) B . en Logroño.
84. Crucelaegül ( el P . F r. Martin de ) F .  en 

" el Colegio Apostólico deM éxico* ■ •
86. Cruz; ( D . Sebastián de la  ) JB. Cap. de 

caballería ligera , en la H abana.
7 5 . Cruzado ( D . A lfo n so ) P .  en M adrid.
79* Cubells ( D . Josepii )  B . Cap. del Regi­

miento -de milicias de Manila.-
86. Cuber ( Fr. D . M ig u e l) JÜÍ. Baillo• de la 

orden de S. Juan , en M adrid.
86. Cuesta (  D ; Joaquín Fernandez de la ) 

B .  en Vitoria.

24
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78 . D arraiyoaga ( D . M artin ) P .  en San Se- 
1 bastían.

7 3 . Daubauton ■ ( M r .)  E . Demostrador de 
historia natural- del R eal colegio de 
Francia, en París.

78. D elgado (  el Lie. D ¿ N icolás ) B . eti la 
Puebla de los Angeles.

86. D elgado { D . Francisco )  B . Briga­
dier de navio de la R e a l armada , en 
su Departamento.

79* Díaz.de- D urana •( el L ie; D ¿  Francisco)



....................  , . *5 . . . .  - ,r
-  • - B . y  JMfi Comisionado y  Beean dado? <h

la Sociedad en Filipinas , Canónigo de la 
Catedral de M anila.

277 3.  'D iaz Garchitorena ( D  M artin ) B . en
: ' ' Z a r a g o z a . ; :...... . • - •: ■ - ?

86. D iaz de la V e g a  ( D . Silvestre ) B . Con­
tador[general de tabacos , en M exico. 

8 8 . D icet ( M r.-) E . Denfostrador de esimia
' ' '' Í . >, • , > Cf

....... ên.el colegió B ed P d e : F a n s .- ^
7 3 .  D olarea ( D . Simon ) B . ■ Oficial B eal9 

: - eri G uam anga. ) •■ ■ W
86. D om inguez (  D . G regorio ) B . en Santa

F e  de Bogotá-. ' -......- - I
76-. Donam arià :( ;-Di‘X avIerde;');;j?v¿ Sem? de 

E-zpertin ^ e n Sangüesa. i! ^
84. D o -P o rto  ( D . V en tu ra:)  B . Àlférèx. de 

milicias de Chiguagua.
7 7 . Duran ( D ; Juan ) B . Cap. de infarttldel 

Beg. del B e y jìx o  de M anila.
*- : ^òi : Duran.(;D /M iguePFerñatídez') ¿ .  JMaes- 

tro de ceremonias de la B ea i orden es-  
■ gañola de Carlos JIB  en M adrid.

- -: ; - 13vJ / : : ■ ;”!

- 84Í Èceta D ud agdytia  ( D . D om in go  ^  B*
Contador de navio , en. su Departa-* 
m ento.

-  D
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3 7  83. Echaez ( D . Joseph A n to n io  d e ) P .  en 

Santa C lara  d e jo s  Cobres.
75.. Echalaz ( D .  Fermin Juaniz d e )  P .  en 

Sevilla.; . • -
7 8 . Echalaz ( D . M áxim o de ) P .  en Se­

villa. '
84 . Echanove ( D . Policarpo A n ton io  de )

, P .  en Cam peche.
8 6 . Echanove D . M anuel de )  P .  en V i-

-r v  toria. r
7 3 . Echarri ( D . Juan Bautista d e )  B . en 

Oaxaca.
7 6 . Echauz ( el C on de de ) N . en V itoria .

< 83. Echávarri ( D .  Joseph G onzalez de )  P» 
en V alladolid  de la N u eva España.

.■ 7 1 .  Echavarria ( D . Francisco de ) P .  en C a ­
diz.

: 7 *̂ Echave ( D . Joseph Fernando de ) P .  en 
Guetaria.

. ; 7 3 . Echeartea (  D;. P ed ro .d e) P .  en C higua- 

: '■ gua*
6 5 . Echeverri ( M r. de ) P . e n A y u t .
70 . Echeverria ( D . Francisco X avier de )  Z» 

y  P .  en A z c o y d a ,
7 3 . Echeverria ( D .:Juan Bautista de ) P .  ea 

M exico.
' 74 . Echeverria ( D . Ascensio de ) P .  en Car« 

tagena de Indias.
7 3 . Echeverria Orcolaga ( B .  Agustín de ) P .  

Canonizo penitenciario de k  catedral de



. ®7
V allad o lid  de la N u eva España.

1 7 7 1 .  Echeverría Garai ( D . Francisco d e )  B . 
en Cádiz.

7 7 . Echeverría ( D . Juan Joseph de ) B . 
en Veracruz. ....

79* Echeverría (  D . Joseph Joaquín de ) B . 
en Potosí.

82. Echeverría ( el Teniente de infantería D . 
Juan M anuel de ) B . en Alxeciras.

88. Echeverría ( ,D . Francisco X avier d e )  2?.
DoBoral de la catedral de Arequipa.

8 9 . ' Echeverría (- DrJuain de ) B . 'Coronel de
mili cías del partido de Guama lies , en 
Lim a.

7 7 . Echeveste ( D . Juan Bautista de )  B . en 
Zam ora de la N ueva España. .

. 7 9 . Echeveste ( D . Juan M anuel de ) B . en 
M exico.

7 9 . Echeveste ( D . Francisco de ) B . en 
M éxico.

r;. 8 7 . Echezarreta (  D . Joseph Joaquín de ) S„ 
en-Durango.O

7 6 . Eguia ( D . X avier Ignacio d e )  N-.-Vet. 
en A zco ytia .

7 3 . .Eguia ( D . Sebastian de ) B . y  AT. Vi- 
et-Bec andador de la Sociedad , en M é- 
xico. "

7 3 . Eguia ( D . Pedro de B . en México.
7 6 . Eguia ( D . X avier Joseph de ) S. en BÜ« 

bao. D s



884. E goia ;y  A ran a ( D .A le x a n d r o  de )  S„ 
en Bilbao* ■ • " ' '

7 3 . Eguiluz ( D . D om ingo de ) B . en M é ­
xico;

7 1 .  Eguino (. D . Ja an d e )  B\ y  M . Comisio- 
' • • -n:ado y'Vice-Kecaítdador de la- Sociedad* 

en L im a. '
8 7 . Eguino •( D . Francisco de ) 2?» en L o n ­

dres..
90. Eguino ( D . Joseph de ) B -  en  -Salva-

?■■■•' ' • ■ tierra.
'•72. ;E gu in a^ ( D JF ran cisco ' X avier de )  B .

' ‘ Canónigo «■ en Santa F e .
7 7 .  Elejaburu (  D . Joseph -de)  B\ en G u a - 

dalaxara de la -N ueva España. * ' ;*
88. - E lguera (  D . P edió d e>-la )  -B\ Sargenta 

• 'tíiayop < dd- Rieg*: d t nHuanialksiy^ en
Arequipa.

■ 8 4 . Elguca ( D . Francisco de )  B ,  en C h i-
guadua. - :

7 6 . '  Elgüézabal ( D .  Juan Bautista de;*). 2L  
Cap- de caballería , en C higuagua.

7 3 . E lizaide ( : D . Joseph M artínez de )  B* 
Superintendente del tabaco en Sevilla. 

•77. Eíizalde ;( D . G abriel P e r e z d e  )yR- en  
-MéxiCO.^ ■■ *

84. Eíizalde D . Antonio, de )Í2?. en Lima«
84. E Íiza Íd e (IX  Joseph M atías de )  B . en 

L im a.

-*8



786. Elizalde ( D . Juan A n ton io de ) B . en 
Cam peche.

7 7 . Elorriaga ( D . Juan M anuel d e )  B .  en 
Potosí.

8 1 . Elorriaga ( D . A ntolin  de ) B . en Z aca­
tecas.

80. Em paran ( D . Francisco de )  A  en A z -  
peytia.

83. Em paran ( D .  Agustín de ) B . y
Comisionado de la Sociedad .¡. Alcalde de 
la Real audiencia de M exico.

29

86. Encim a ( D . M anuel de ) B\ en C ád iz.
66. E palza ( D . Pabla de )  jV. en Bilbao.
7 2 . E palza (  D .. Martin T om as ,de ) B . en 

O rozco.
7 7 . .Epalzà (  D . Juan N icolas de B . Ten. de 

fragata de la Real armada en su De­
par ta mentó.

84. . E palza ( D . Joseph Atanasio de )  B . A l­
férez. de. Guardias españolas > en.su R e ­
gimiento.

8 4 . Epalza (. D . Santos A ntonio de )  i? . 
Alférez de navio, en su_ Departamento.

7 6 . Eraso ( D . Joseph Joaquín de } R,. Señor 
; de:. Aditrgúmdneta en Pamplona.

86. Ercazti ( D . Gabriel Francisco de )  i? .  
Guarda-Almacén de la aduana, de la 
H abana.

8 6 . Ercazti (  D , Francisco )  B» en la  H a­
bana» .



3o
783. E rezcano ( D .  F ran cisco ) B . Cap. del 

Reg. de Dragones de M anila.
74 . E rro ( D . Martin de ) P .  L . Maestro de

humanidad, en el Seminario de V e r­

ga™- .
7 5 . Escarano ( D . Francisco de )  B . Direc­

tor Gral. de correos, en M adrid.
83. Escobedo Alarcon ( D . Jorge )  B . del 

Consejo de Indias , en M adrid.
83. Escobedo Velasco ( D . J o rg e )  B . Cap•

de granaderos del ejército , en L im a. 
7 7 . Escuza ( D . Pedro de ) B . en M anila.
84. Esparza ( D . R a y  mundo de )  B . Ofi­

cial R e a l , en la Isla de Santo: D o ­
mingo.

7 1 .  E spinoy ( D . Esteban de )  P .  en M a ­
drid.

7 7 , Esquivel ( el C ap . de infantería D . Ber­
nardo de ) B . en Soria.

86. Estaing ( el E xm . Señor C o n d e  de ) H . 
Ten. General y  Vice-Almirante de 
Francia , Ciudadano de Georgia, en 
Paris.

7 3 . Eulate ( D . Juan Joseph d e )  B . del 
Consejo de S. ¿M. en el de Hacienda^ 
en M adrid.

' 7  5* Eulate ( D . Joseph de ) B . Capellán d$ 
la Real capilla de G ranada.

84. Eum ulat ( D . A n to n io  ) B .  en la Isla 
de Santo D om ingo. 1 . ^



B1
1 7 7 7 .  E yzco a  ( D . Juan de ) B . en M exico. :

7 6 . E yzm en di ( D . Joseph de ) P .  en V e r- 
gara.

7 3 . E zco yq u iz  ( D . Juan de )  B . Canónigo 
; de la catedral de Zaragoza.

. €6. E ceyza  ( D . Francisco Gabriel de ) B . 
en la Habana.

7 6 . Ezpeleta ( D . Joaquín de ) B . en Puen- 
te-Lareyna.

F

7 3 . Fagoaga ( D . Joseph L u is de ) 2L  en 
M exico.

73 . * F agoaga ( D . Joseph Mariano de ) B . en 
M éxico.

7 3 . Fagoaga ( D . Joseph Juan de ) 2L en 
M exico.

85. Fagonera ( D . Ventura ) B - en el Ferrol.
7 7 . Fernandez ( D . R em igio ) B . en Vera- 

cruz.
8 1 . Fernandez { D . Luis ) P .  en Valencia.
7 2 . Fernán N uñez ( el Exm o. Señor C onde

de ) H . Grande de España-y Ernbaxa- 
dor de S. M . en Paris.

7 1 .  Ferrer ( D . M arcial Antonio- de ) P .  en 
Vergara.

82. Ferrer ( D . Joseph) P .  en Pamplona, 
¿ j .  Figueróa ( D . Joseph A n ton io  de )

en La-Coruña*



. 3 *  „
1785.  Flores V ald es ( D. Ignacio ) B . en Ma­

drid.
8 6 . Flores ( D. Joaquín Juan ) B .  en Ma- 

; drid.
90. F lores del C am p o ( el T e n . C oron el D . 

J u a n )  B . Alcalde provincial de Id. V i­
lla de Camana , en A requipa.

90. Flores y  Perez ( D. M anuel de ) B.. en 
Arequipa.

7 9 . Foncerrada { D . Joseph Bernardo de) B , 
Capitán de Dragones provinciales de 
M echoacan.

83. Foncerrada ( D . M elchor Joseph de ) B .
Oidor de la R eal audiencia, de Santo 

• ■ D om ingo. < " ■
88. Fourcroy ( M r. ) E . de la R eal acade- 

■ mia de ciencias de París.
74. Frías ( D . Juan G erónim o de ) B . Señor 

de Agmcillo , en Logroño.,
8 1 . Frías ( D. Pedro de ) B . en  Zam ora.
86. Fuente G onzález (_ el C o n d e de )  B . en

•Santiago de Chile.
8 7 . Fuertehijar ( el M arques d e ) 2 v$. F is-

cal de la R eal orden española de Car­
los I I I  en M adrid.

90. ' Fuente (: D . Francisco d e  la  )  -fe Coronel 
de milicias de A requipa.

75* Fñrundárena- (  D . Joaquín de ) B . en 
■ Sevilla.

s 773*



G
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* 774- Gacitua ( D . Joseph M aria de ) M . en 
B rM o .

7 3 . G ain za ( D .  M anuel Joseph de )  B . en 
M & dcò.

7 9 . G al3rraga( D . Pedro de ) P .  JDkeTtor 
-de la renta del tabaco de M anila.

8 6 . Galarfetà ( D . Juan de ) B . en M exico.
7 5 .  G alaynena ,{ D . Juan Bautista de .) B . 

en la  Habana.
8 6 . G alli. ( D . Leonardo P .  .Cirujano de 

■ Guardias Españolas , en su R eg i­
miento.

7 1 .  G alw ey ( D . Juan )  B . en M alaga.
83. G a l vez ( D . V ic e n te )  B . E  residente de 

la Redi audiencia de Charcas.
9 0 . G anoza (  D . D iego de )  B . Capitan 

del Regimiento de Mallorca , e n 'T ru - 
xillo del Pera.

0 7 1 .  '  G aon a *( D . Pablo R u iz  de )  B . en C á ­
diz.

7 3 . G aray  (  D . M ateo de )  B . en Sevilla.
. 7 3 . G arbano (  D . Joseph Ignacio de ) B . en 

Fresnillo.
7 5 . G arbuno (  D . Pedro d e) P .  en Fresnillo.
7 3 . García (  D . M an u el de )  P .  en Sevilla.
88. G arcía de Duran ( D .  Pedro )  P .  Sub-*

■ - . - E



delegado de la provincia de Chacha- 
payas.

1 7 7 0 . G ard a Caballero ( D . G abriel )  L . en- 
M adrid.

7 9 . García ( D . Santiago ) P . M édico en 
■ el hospital general de M adrid.

7 3 . G arda Fuertes ( D . .A ntonio ) B . Q/z- 
cial de la-Peal aduana de S evilla ...

83. García y  G óm ez ( D . Joseph ) j? . Gzjp.
de fragata de la P e a l armada , en sa 
Departam ento.

88. Garcia G onzález ( D . Fernando ) B . en 
A requipa.

84. Garcia ( el C oronel D . Joaquín )  B . en
la Isla de Santo D om ingo.

88. Garcia ( D ., Ignacio ) P , Médico.,, en 
C á d iz ..

87. Garcia R e b  olio ( el T e n . C oronel D .
Ignacio )  B . en Queretaro.

88. Garcia de T exada ( D . V alentín  ) B . en
Santa F e  de B ogotá.

9 1 . García ( D . Joseph A n d ré s) B . en San­
tiago de Galicia.

, 7 1 .  Garcigrande ( e l V izcon d e de )  B .  en 
Zam ora. ;

7 2 . Gardeazabal ( D i Joseph M anuel de )  B*,
en Sevilla.

7 6 . '.G ardoq ui (  D . Cesáreo de ) JB. en Bil- 
^  A  bao, •

.. ~ ...............



7^3* G arívi ( ID.. M ateo de ) B . en Zapótían 
el Grande.

8 1. Garm endia ( D . Joseph de ) B . en M é­
xico.

85. .Garrido ( D . Pedro ) B . en Chiguagua.
73 . Garro ( ID. Juan Joseph de ) B . en M é­

xico.
7 3 . Garro ( D . Joseph M anuel de ) B . eñ 

7 . M éxico.
84. G arzcue ( D . Francisco d e )  B . Oficial 

R eal , en la. Isla de Santo D om ingo.
7 9 . Gasiot ( D . Juan ) B . en Chiguagua.
7 1 .  Gastaívaga ) el Marques d e )  B . en L la- 

nes.
7 7 .7  Gasta ña ga ( D . D om ingo de ) B . y  M . 

Canónigo de León.
7 5 . Gastón de Iriarte ( el E xm o. Señor D . 

M iguel ) B . Ten. General de la Real 
armada , en la Isla de L eón .

83. Gastón de Iriarte ( el G oronel D . Pedro 
Joseph ) B . en Errazu.

7 j ,  G auna ( el Marques d e )  S. Ministro del 
Tribunal de Cornetos de Navarra , en 
Pam plona.

: 7 7 . G avióla  ( D . Joseph A ntonio de ) B . en 
la Puebla de lós A n geles..:

70 . Gautier ( D . Francisco de )  2 d. Briga­
dier y DireUar de ingenieros de marina* 

.en París. . .
Es>



JÓ
* ? ? 8 . G a y t ó  d e 'A y  ala ( IX  M anuel Mafia)- 

N . Condi del S . R . 1 . en Vergara.
8 3 . G a y  tan de A y a la  ( D .V i c e n t e )  P .  en 

Zalduendo.
88 . G a y  tan d e  A y a la  ( el Teniente C o ro ­

nel de E xérd to  D . Joseph A n to n io  ) 
S. en M arquina.

' y.2. Genci (  M r. de )  F> en París, 
y 6. G óm ez del Casal ( el R .  P . M . F r. 

A n ton io  } P .  en d  comento de F P .  
Agustinos de nuestra Señora del R is ­
co.

y 5. G óm ez Cañaveras (  D .  Juan )  P .  era 
Cádiz.

8 7. G óm ez ( D . Joseph V itorian o )  P .  CVr«-
ja m  de los hosfitaks de Burgos.

90. Gdm ez (  el R .  P . Presentado F r. A n ­
tonio ) B . del orden de la Aderad D r a 
Teólogo de la universidad de S. Antonio5 
del Cuzco,, Comendador de S. Juan de, 
Leiran de A requipa.

y  7. G onzález ( D . Joseph )  2?. Alférez d$
- navio j én su Departam ento, 

y  7. G onzález del Cam pillo ( D . M anuel Igna- 
• ció 'f  B . CafíónrgaBemténciario de'la ca~ 

tedral de la Puebla de los A ngeles.
8 1 . G on zález de lara (  D . Fernando )  P .  en 

t Burgos.

85. G onzález Laguna (  el R 0 P , Francisco)
■ Z .  del



37 ,
. Z .  del-orden de clérigos* agonizantes , en 

Lim a.
777 . G onzález M aldonado ( D . Joseph M a?

. •: riano.de \ B . Capitán de granaderos del 
Regimiento de milicias de la  Puebla de 

* los Angeles.
7 7 . G onzález ( D . Juan D iaz ) B . en M é­

xico.
85. G onzález Larrinaga ( D . Bonifacio }  B a 

en la Habana.
88.. G onzález Yaldes ( P .  Cipriano ) B . Sar­

gento mayor de milicias de Arequipa.
74 . Goosens ( el C oronel D . Pedro Antonio), 

B . primer Teniente de Guardias. Wa.-
é . lonas *.'en su RegimiensOv,,}

7 7 . Gorospe ( D . R afael de )  ¿L  Canónigo*' 
de la Puebla de los Angeles*.

7 7 . Gorospe ( D . Ignacio d e ) ,¿ L  en. la  Pue­
bla de los A n geles.

7 7 . ' Gorospe ( B .  D ie g o )  R¿ en; la Puebla de 
. los A ngeles.

7 3 , Gorostiza • ( el Brigadier D . Pedro de ) 
B * y  ü ñ  Gofarnadur Eolítico. de V e -  
racraz,

85. G óitarrl (-O . Juan L in a  de ). B .  en k  
; H abana. :

8 2 . Gortázar ( D . Juan Guiltetmo de )  Alé
. . . . . . .  Jerez. de . Reales guardias Españolas^

en so Regim iento,...
i “89. G oryea y  Badillo (  D» Joseph de )



; . F iscal délo civil de la R eal audiencia 
de L im a.

773.' G o y a  ( D . M anuel R am o n  de) -B.y. M . 
■' Vice-Recandador de '- la  Sociedad , en 

M éxico. '
7 3 . G o yco a  ( D . Bernardo de ) B  Adminis­

trador general de la R eal compañía de 
la Habana.

7 3 . G oyeoechea (,D . R am ó n  de ) B . en M é ­
xico. '• '

7 6 . G oyeoechea ( D .  Joseph Lorenzo dé ) 2?. 
de la orden de S. Luis y  Cap. de na­
vio de la Real armada , en su D ep aita- 

■ mentó.
y e .  G oyeneta ( ;D .: Joaquin de ) B . en Se­

villa. • ■ : ' •'>'
7 3 . G ó ytia  ( D . Juan A n to n io  de ) B . en 

Teutitlan del Cam ino. ;
S3. G oyzueta ( D . M iguel A n to n io  de )  B , 

• en Valladolid de la H ueva -España.
7 5 . Granada ( el E xm o. Señor D uque de ) B • 

Grande de España , en Madrid;.; ■;
7 o. Grignon { M r. de ) E . en San Dicier de 

Cham paña.
84, Guerrero ( D . Francisco ) B . én M éxico.
86. Guillen D iaz ( D . Bernardo )  B . en la

Habana.- 'J-
8 7. Guinea ( D . Francisco )  F , M édico , en

Vitoria.



C' / •
87. Gum ueio ( D . Francisco de ) B . en. C o ­

chabamba.
88. Guisado Palazuelos (D . Joseph) B . Pre­

bendado de la catedral de Cuenca.
73. Guizarnotegui ( D . Francisco-de) B . en 

Chiguagua.
83. Guridi ( D ..P ab lo  de ) 2L  en -Paztqnaro.
7 1 .  Guruceta ( D . Joseph Ignacio de ) B . en 

C ádiz.
8 5. Guzm an y ; la Cerda ( la Exm a. Señora 

: D oña María Isidra ) H . y .L l  Doctora 
en la universidad'd&. A lcalá , de la R eal 
Academia Española y en Madrid.

8 9 . Guzm an ( D . Francisco X avier de )
• en MadricL-

.......................  H

7 5 . H aedo (  el Illm o. Señor D . Lorenzo G ó­
mez de ( B . Obispo de Segorbe. -

7 6. Hernández ( D . Juan )B .. en M éxico.
7 7 . ‘ Heros ( D .  Joseph de los ) B . en México*
80. Hervías ( él C onde de ) B . en Cidámon* 
79* Hervías ( D . Tomas. de ) B . en Cádiz. 
77* -Herran ( D . Joaquín de ) B . Oidor de la

R eal audiencia de Valencia.
88* Herrera (  D . Juan Fermín de ) B . Ten* 

Coronel del Reg* ds milicias de A re -



, r , • 40 ,
~"'Í776. H e rre ra -( D . V icen te d e )  B . A lm sfra  

del consejo de Indias , en M adrid.
88 . Herrera ( D . Baltasar de ( Ahogado de 

la R eal audiencia de A requ ipa.
11 '73* v H ie rro '^ D .F e lip e  de ) B . IlifeTtór'de ta-  

bacos ,.e p  M éxico.
•o; ‘^ 5 í' H ija r  ( el f e m ó .  S e ñ o rD u q ü e  de ’)  B .  

Grande deEspdña^cn  M adrid.
84. H op p e ( D . Federico ) B .  Cónsul de -Df- 

s-immarca, en 'M álaga.
7 7 . - Horcasitas ( D . Joseph A n to n io  de ) B* 

y  A I. Intendente de Burgos.
84. Horcasitas (  D . M an uel de )  B .  en Me»

■ ■ ■ ' xico. ■ ■
7 6 . H orm azas ( el Marqueir de! las ) B . del 

Consejo de S. A I. en el de Hacienda , en 
M adrid.

9 1 . H o y o s  ( D .  D om ingo de )  B . en C á ­
diz.

84. H óurce ( el Barón de la )  E . Em liado de
la Cortede Francia ,  e n C o p e n a g ü e .

7 7 . H u id  (  D . R o q u e  ) B . tri Santiago de
Chile.

78. H u id  {  D . M artin A n to n io  de )  B . Te-
sor ero d éla  R ea l compañía de Filipinas 9 
en M adrid.

j6 .  H urtado de M en d oza (  D . Jo sep h .) B* 
en A zcoytia .

79* H urtado de Saracho (  D . ^Domingo )  B» 
en M an ila .
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1 789. Ibañez ( D . A ntonio R aym u n d o ) B . ent 
R ibadeo. -

7 5 . Ibarburu ( D . L u is de ) B . en Sevilla.
88. Ibarburu (  D . Ignacio ) B . en Pazt- 

quaro. . -
83. Ibargoytia ( D . M anuel de ) B . en Pazt-

quaro.
7«. Ibargüen ( el C ap. de navio D . Joaquín 

de ) B . Ingeniero en Xefe del Departa* 
mentó de marina de Cartagena.

80. Ibarra ( D . Agustin de ) B . en M adrid.
84. Ibarra ( D . Juan de ) B .  en Chiguagua.
7 5 . Ibarreche ( D . M ariano de ) F .  en M a­

drid.
7 5 . Ibárrola ( D .  A n ton io d e )  B . en M a­

drid.
84. Ibarroia ( D . Tom as R am ón  de ) B . en 

M éxico.
84. Icaza ( D . Isidro de ) B . en M éxico.
84. Idoyaga ( D . Joseph de ) B . en el V alle

de S. Bartolomé de Chiguagua.
85. Im az Altolaguirre ( D . Francisco de ) B .

Administrador de rentas Reales , en 
M allorca.

7 5 . Inciarte ( D . Joseph Ignacio de ) J?._en 
C ádiz. ^



788. Indacoecha ( el C ap . de exércko D . M ar­
tin d e ) i ? ,  en Arequipa.

88. Ingunza ( D . Joseph de ) B . en A re ­
quipa.

7 9 . Iparraguirre ( D r. D . M ariano de Itu- 
' ria ) B . Cura del R eal y  minas de 

Pachuca. .
7 9 . Iraeta ( D . Francisco Ignacio de )  B .  én 

M éxico.
84. Iraeta ( D . Joseph de ) B . en M éxico.
7 o¿ Iranda ( el M arques d e )  B . y  3 d .,tn  

. y.-v M adrid.
84. Iraola ( D . M anuel de ) B . Ten. del R eal 

cuerpo de artillería > en sn Departa­
mento.

8 6 . . Irazoqui;(.D . Juan d e.) B . en M éxico.
7 7 . Inarte ( D . Juan de ) P .  en San Se-

V  ; -i bastían.’ - .
76 . Iriarte ( D . Dom ingo de ) JP. Oficial de 

la secretaria de Estado y  Secretario 
Embajada , en París.

7 6 . Iriarte ( D . Bernardo de ) B .  en. Z aca­
tecas.

7 8 . Iriarte Michelena ( D . M artin de )  B . en
Pam plona. ' . .

7 9 . Iribarren ( D . Joseph d e ) B . Cap. de mi*\
licias , en Chiguagua.

,8 3 . Iribarren (,D . M iguel d e )  B . en C ád iz. 
79» Irigoyen (  el Lie» D» M iguel de ) B l

D sm

• 4 2



'D ean de la catedral de la Puebla de-los 
Angeles.

78S. Irigoyeñ ( D . Joseph de ) B . en Lim a.
7 2 . irigoyti ( D . Juan de ) P .  en Madrid. 
84. Jrisârri ( D . M iguel rde ) B . Fiscal de la 

R  eal audiencia de la Isla de Santo D o ­
mingo.

7 9 . Im legui ( D . M anuel de ) B . en A s-
teasu.

84. Irurieta ( D . A n ton io de ) B . en Duran-
go de la N ueva España.

72. Irusta ( D . Joseph Eugenio de ) B . y  L . 
Oficial de, la Secretaria del Despacho 

' de gracia y justicia , en M adrid. ~
80. Isasbiribil ( D . Andres Manuel de ) B .

Beneficiado de Ochandiano.
76 . îsasi ( D . M iguel de ) B.. Contador de l& 

renta del tavaco , en Segovia.
8 7 . Isla Losada ( el R .  P. F r. Joaquin de) 

P .  en Oña.
7 9 . Iturbe ( D . Gabriel de ) B . en M exico.
8 5. Iturberoaga ( D . Tom as Lino de ) B . en

Bilbao.
83. Iturbide ( D . Joseph de ) B . en V allado- 

' lid de la N ueva España. .
7 9 . Iturralde ( D . M anuel de ) B . en San Sé­

bastian.
84. Iturralde ( D . Juan Pedro ) B . Regido?.

perpetuo de Campeche.
Fa-



784« Iturraíde ( D .  A gustín  de )  B .  en M é ­
xico.

84. Iturriaga (  D . Bartolom é de )  B» en M é ­
xico.

9 1 .  Iturriaga ( D . Joseph de ) B . Diputada 
Grat, del clero de G uip úzcoa.

7 3 . Iturribarria (  D . Pedro de )  B * en O a - 
xáca.

7 5 . Izaguirre ( D . Joseph Joaquín de ) B .
-Presbítero , en A zco y tia .

7 7 .  Izaguirre( D . Juan Bautista de ) B .y  A / . 
Comisionado y  Vice-Recaudador de la 
Sociedad, en Veracruz.

7 5 0 Izquierdo ( D . Eugenio de )  P .  y  Z .  D i-
red; or del R eal gavinete de historia na- - 
tu ra l, en M adrid.

760 Izquierdo ( D . Fem an do de )  B . Cap. del 
Regimiento de guardias Españolas , en 
San Sebastian.

J

7 5 . Jauregui ( D . Juan T om as de )  B . en la
Habana.

7 6 . Jaureguizar (e lM a rq u e s  áe)B .C om isa­
rio dé guerra y en C o rd o va.

7 5 . Joarszti ( D . M anuel Francisco d e )  B . 
Diredor de la compañía de Filipinas9 
en M adrid.

77= Jo'cano ( D .M ig u e l d e ) 2?. en Veracruz*

4 4



1 7 S 8 . Junquera ( D .  Pedro Joseph ) B . en C á ­
diz. •

K
* !

86. K eatin g ( D . M arcos ) B . Coronel de los 
Reales exércitos, y  Comandante de arti­
llería , en M éxico.

8 1 . Knersbrough ( ei C oron el D . M iguel) B . 
Sargento mayor del Reg. de Ultonla, en 
su R egim iento.

L

78 . Labarrieta (  D* D om ingo de )B . en Q ue- 
retaro.

7 7 . L ab ayen  ( D .  M ateo ) B . en Veracruz.
7 7 . L ab ayen  ( D . Joseph) 2 ? .en Veracruz.
90. L a -C o ste  ( M r. ) B . en B ayo n a.
80. Ladrón de Cegam a ( D . T ad co  ) B . en 

Sangüesa.
88. L a-G ran de ( M r. ) E . de la R ea l acade­

mia de ciencias de Paris.
7 3 . Laguardia ( D . Joseph de )  B . en ía H a­

bana.
8 9. L agu n o  ( D .  Fernando M anuel de ) B*

en L im a.
85» Layglesia y  Cam acho  ̂D . Joseph de ) 2L  

én C ád iz .

4 5

1 7 8 4 .



j 8 4. Laíseca ( D . A n ton io  d e )  B . ¿n Duran? 
go de la N u eva  España.

78. L a  L a n d e (  M r. de ) E . de la R eal aca< 
demia de ciencias de París.

6 7 . Lalive de Espinay ( M r. de ) E . Conseje- 
/o del parlamento de Paú.

86. Lam a M ogrobejo ( D . Joseph A n to n io  
de la ) B . en S. Andrés de Liebana.

83. Lam ar ( D . Buenaventura de ) B . Asesor 
del consulado de Santiago de Chile.

86. L a  M oneda ( D . Joaquín de ) B . Cap.
del Regimiento de milicias de Jaén , en 
Bexijar.

83. Landaburu ( D . Agustín de ) B . Cap. del 
Regimiento de milicias dé Cañete , en 
Lim a.'

85. Landaburu ( D . Juan de D ios de ) B . en
Cádiz.

87. Landaburu ( D . R afael de ) B . en C á ­
diz.

7 7 . Landázuri ( D . Pedro M aría de ) S. en 
Vergara.

83. Landázuri ( D . Estanislao d e ) B . del Con­
sejo de S. A L  y  Superintendente de la 
R eal casa de moneda de L im a.

86. Landázuri ( D . Pedro de ) P . en V itoria. 
7 5 . L an z ( D . Juan Bautista de ) B . en la

Habana.
78  . L an z ( D . D iego de') B . y  M . Vice-Re~ 

caudador y  Comisionado de la Sociedad\

4 6  .
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y  Oficial R ea l , en Y ucatán .

17 7 8 . L ap cyre  ( M r. ) E .  en París.
88. La-P lace ( M r .)  E . de la R e a l academia 

de ciencias de París.
80. L ara ( D . Juan Pablo de ) B . y  E L  en 

M anila.
87. L ara ( D . A n to n io  Manrique de ) B .  en 

la H abana.
- 73 . Lardizabal ( el C ap . D .  D o m in ga  Igna­

cio. ) B .  Tesorero de la aduana, de M e­
xico.

7 5 . Lardizabal ( D . Joseph Maria de ). N . y  
Recaudador general , en Placencia.

75. Lardizabal ( D . Andrés de ) B .  en V i-  
llabona.

.•76. Lartigue ( M r. de } E  en Bayona...
75 . Larum be ( D . Francisco- X avier de ) B> 

Comisario de guerra , en Sevilla.
7 4 . Larum be ( el Ill-rno. Señor D . Francisco 

R am ó n  de Y B . Obispo, de T u  déla.
9 1 . Larrabredra ( D . M anuel de ) B . y EL> 

Tic ¿-Recaudador de la- S o cie d a d en C á ­
diz.

7 3 . L arragoyti (. D . Joseph de ) B . en M é­
xico.

75:. Larragoyti ( D*. Juan Bautista de ) B . en 
Caracas..

8m Larragoyti- ( D . Pedro de ) B . en Valla - 
dolid' de k  Nu-cva España.-

76*. Larran ( D . Sebastian de. i Gaxacá*



17 6 6 . Larranaga ( el P . F r. Joseph de ) P .  en 
A ran zazu .

7 1 .  Larrea ( D . D om ingo d e ) B . en L im a.
7 1 .  Larrea ( D . A n ton io  R u iz  de ) B . en 

C ád iz.
84. Larrea ( D . Pedro de ) B . Alcalde mayo? 

de Tustla.
7 3 . Lasa ( D . Ignacio de ) B . en M éxico.
86. Lasa ( D . Sebastian de ) B . en la Habanüt. 
7 3 . . Lasaga ( D . Joan Lucas de ) B . Regidor 

perpetuo , en M éxico.
84. Lavaíle ( D . Joseph A n to n io  ) B . en 

Lim a.
84. Lavaile ( D . Simón de ) B . en Truxiilo* 
7 3 . L ea ( D . Santiago de ) B . en C ád iz.
84. Lecanda ( D . Andrés d e ) B . en la. Isla de

Santo D om ingo.
7 1 .  Leceta ( D . Juan de ) B . en C á d iz .
7 3 . Lecia ( D . A n ton io ) B . en C ád iz .

. 7 7 . L e cu n a ( D . Pedro Lucas d e )  B . Oficial 
mayor .de la administración general de 
rentas. provinciales , en Segovia.

7 3 . Lecuona ( D . Joseph Joaquín de ) B .
Tesorero de la p'ohora , en M éxico .

7 7 . Lecuona ( D . Francisco de ) B .  en G o a - 
najoato.

85. Lecuona ( D . M anuel A n to n io  de ) B .
en Paztquaro.

88. Le-Febre de Guineau ( M r. ) E . Profeso? 
de física en, el R eal colegio cle-Paris.
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Le-Francois ( M r. ) E . Astrónomo delcd* 
legto Real de Francia , en París.

7 2. Legarda ( eL Marques de ) 5 . en-.Vitoria.
83. Legórburu ( D . Juan.Bautista de ) B . en 

Páztquaro. . " .. 4
7 5 . Leguiña ( D . Martin, de ) B .  en Cartage­

na de Indias.
83. L e iz  ( D .  Silvestre d e )  B . ‘ Canónigo' de 

Urgel. . '!
9 1 .  ‘ L eó n  ( el R .  P . Fr. Joseph d e )~B.*Gnar~ 

dian en el convento de P P .  Franciscos 
de la C iudad de L a-P az.

86. Lequerica ( D . A gustín.A ntonio d e )  B . 
en la H abana.

78.

8.9>

Letona ( D . A ntonio Leonardo d e );N , 
Recaudador de la. Sociedad , en D u ­
ran go.

Letona ( D . Juan Joseph de )  B . Cap, 
de fragata de la Real armada , en el 
Ferrol.

. 7 5 . . L ezan a (  D . Joaquín de ) P . Vice-Priv* 
cipal en el Seminario Patriótico de 
Vergara. .y ;

7 1 .  L e zo  ( el Illm o. S. D . A gusrin  de ) B . 
} .A Arzobispo de.Zaragoza.

7 2 . L iaño ( D* Pedro Alcántara de )B . en el
Puerto de Santa María.

7 9 . L iendo ( D . D iego Ventura d e )  B . y  
. . .  -,A f. Fice-Recaudador y. Comisionado} en

la Habana* G



Í 7&5* L ili é Idiaquez ( el C o n d e de A lach a XX 
í V icente de ) Ñ . Vet. ea V ergara.

, 6 7 . L ili (  D . M anuel Enrique de ) Ñ . en 
r Vergara.

68. L ili (  D . M iguel Lucas de ) B . segunda 
Ayudante de B e ales Guardias Espa­
ñolas , en su Regim iento.

¿ 7 7 . Linares Salazar ( D . Joseph ) B . en V i -  
llavérde de Pontones.

. 7 9 . L izardi ( D . M iguel de ) B . en C higua­
gua.

6 7 . Llaguno ( D . Eugenio de ) B .y  M . Se-  
, cretariode Estado de Gobierno y  de la

Suprema junta de Estado , en M adrid.
7 5 . L lana ( D .  Joseph de la ) B . en C ád iz.
6 7 . L lan o ( el Exm o. Señor M arques de ) H\ 

Embajador en la Corte de V ien a.
S o . L lan o ( D . A n ton io  Joaquin d e )  B .  

en Potosi.
7 9 . L lan o y  Villaurrutia ( D . Joseph de ) B . 

Oficial mayor de las reales caxas de F i­
lipinas , en M anila.

7 7 . Llanos ( D . A n to n io  Joaquin de )  B* 
en Potosi.

88. Llórente ( D . Juan A n to n io  ) Z .  Canó­
nigo déla Catedral de Calahorra.

88. Llosa ( el C ap . d e e x é rc ito D . Juan J o ­
seph de la ) B . en A requipa.

; .  7 4 . Lomas (  el Exmo. Señor Conde de las)

5 °



B . Teniente Generai Comandante ~4¡Í 
campo de Gibraltar. ;

17 7 2 . Lom bide ( D . Juan Andres de V  i* , ea 
M adrid.

72 . L o p ez ( D . Tom as ) P .  en M adrid.
- 74. L o p ez ( D . Joaquin ) JF\ «n Sevilla.:

83. L o p ez G il Lanciego ( D . Joseph ) B . Ca­
nónigo de la catedral de Sevilla efe la 
N u eva  España.

86. L o p e z  de la Paliza ( D . R am on ) B . ea 
Sevilla.

83. L orèd o ( D . Vicente de ) B . Cura de 
Teypan en la N u eva España.

86. Losada ( D . Francisco ) B . én Chigua« 
gua.

76 . L o y n a z  ( D . Francisco de ) B . y  M . Te­
sorero principal de la renta del • tàbaco, 
en M adrid. . !

85. L o y za g a  ( D . Andrés de ) B l  e a  la?H a­
bana.

8.7.-- L o y za g a  ( D . Silvestre de ) B . en Cadiz.
83.. L o y o  ( D . Pedro, d e )  B . en Cadiz.
76 . L o y o la  ( D . Francisco de') B . en-Bue­

nos-Ayres.
90. Lozancos ( D . A ntonio ). Ä  en Zara­

goza.
ft r  Lugar de Andrade (  D . Dom ingo )  Ba 

en Santander. :• •-
L u g o  ( D . Francisco d e )  B , en CádÍ2a

G  a



: * *
U *7 : á & m ite  ' ( M rl Lecam us d eJ-.P . en Ges.

7 7 . L u y a rt ( D . Fausto de ) B .  en M exico. 
ffg. ' Iiaiyart .(- D . Jloseph de. ) L ., y  P .  -Pro­

fesor de mineralogia, , en ia N u eva  G ra- 
/ nada. . ■ .

7.a.¿ Luzuriaga ( D . Joseph de ). L .y  P .  -M i- 
«.jfj .V: : rd k q , en?Bilbao. • • i •: 
ti ^6. ;Xihchi(D.¡Xonias de;) # .en  Cádiz.

' - M  .

V:. .M achón ( D.. M an li el )  B .Y is ta  de la
..-.iif ? P ea l a dii and d eC ad iz.- . '

dMadan ( D . Aghstin )  B . Canónigo ide la 
catedral de Canarias, en M adrid.

.84.7 .Madan ( D . R oberto  ); i$. en [Londres. 
*vi: 8 8 . [ Madaiùaga (  D.. Joseph A n ton io  ) B . en 

C ádiz. . V ì-i
-  > ■ 8. i : - M  aella’ D . Mariàn o Salvad Or ) P . P in ­

tor de cámara , en M adrid.
* Ma í z  •( D . Ftanasco A n ton io  ) B,.Subte* 

' niente de milicias de A requipa.. ,‘
'  ■ M aiztiareim ^ iD . ; Juan; de ) \B. .en P o -

payan.
- 7 5. M an cid d or ( D . Juan de ) B . en H a ­

bana.
' y ®.-:i '*Mahdton}(:Mr.^.JL féu  H abré d e  G rad a. 

7 g .  M angino ( D . Fernando Joseph ) B . del 
l  ~ 1 )  íio Phnsipáde \S. JtL esigei suonino de Indiai. 

.M adrid. : v
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77«

77«

77-
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53 N
'Manon ( 'D . M ariano ) B . Cap. de mili­

cias de la Isla de Santo D om ingo.
M anso ( D . M ariano ) B . .en Logroño.
M anso (  D . Joseph de ) B . Cadete de 

Reales Guardias Españolas‘ , en.sm Re- 
gim iento,

M anzanedo ( D .  Joseph Fernández ) B* 
en la Puebla de los Angeles.

M anzanedo ( D . Joseph .Bríiigas) B . en 
la Puebla de los Angeles.

M anuel v : R odriguez ( D . M ig u e le e ')  I . 
Bibliotecario de ■ S . Isidro ' el R eal de 
M adrid.

M ar ( D . Ventura )  B . Asesor d ü  tribu­
nal del consulado de Lim a.

68.; .M arcandier ( M r. ) E :  en París.
7,3. • Marco. ( D . M an u el) B . Contador general 

de millones , en M adrid.
'7 1 . M arcoleta ( D . D om ingo de ) B . y  M . 

Contador del cargo de la tesorería mayor9 
y . Vice-Recaudador de la- Sociedad, en 
M adrid.

82. M arcoleta ( D . A n ton io de )  B . Tesorero 
de ¿xército , en Sevilla.

9 1 .  Marien y  Avrospide ( D . Tom as A n to ­
nio.) M . .en M adrid. •

7 3 . M arrnezgoytia (  D . D om ingo de )  B . en 
M éxico..

84. M árquez ( D . D ie g o )  B . Ten. .Capitan 
de milicias de Chiguagua* .



. . .  ' 5 4  . .................
j j 6. M a r r o n ( D . J u a n )  B . Ten. de navio,en

np • •
1  ricio.

88. Marticorena ( D . Juan M iguel de )  B . m  
L im a.

7 9 . M artija (,D . Juan B a u tista )  B . Ten.de 
las milicias urbanas de M anila.

8 1 . M artinez ( D . A n ton io  ) P .  en M adrid. 
9 9 . M artinez Ballesteros ( D . Esteban ) B • 

Administrador de la R eal aduana d e  
M anila.

84. M artinez ( D . A ndrés ) B . en Chiguagua. 
88. M artinez ( D . Francisco A n to n io  ) B . 

Sargento mayor de milicias de A requ ipa.
88. M artinez ( D . Joseph Joaquín ) B . en

M anila.
7 7 . M as ( D . G erónim o ) I .  M aestro de ma* 

temáticas en el Real Seminario ■ has con* 
gado de V ergara.

89. Massieu y  Sotom ayor ( D .  N ic o la s )  B .
en Canarias.

89. Masson L e  G o l f  { L a  Sra. ) E . en H a ­
vre de Gracia.

8 1. M ata Linares ( D . Benito de la y B . R e­
gente de la R eal audiencia de Buenos- 
A yres.

87. M atews ( D . Francisco ) B . en C ád iz.
88. M auduit ( M r. ) JE. Profesor de álgebra m

el Real colegio de Francia , en Paris.
79 . M ayrena ( D . Vicente )  B . en M exico. 
6 5 . M azarredo Salazar de M uñatones ( D .



Juan R afael de ) N . Vet. en Bilbao.
76 7. M azarredo ( e l  E xm o. Señor D . Joseph 

D om ingo de ) N . Vet. y  L . Ten. Ge­
neral de la Real armada , en Madrid.

8 7 . M azarredo ( D . L op e G arda de ) *S. en
Bilbao.

7 2 . M eabe ( D . Santiago de ) 2?. en Sevilla.
7 3 . M eabe ( D . Felipe d e )  B . en Guadala-

xara.
8 6 . M eabe ( D . Joaquín de )  B . Juez ecle­

siástico del partido de Casamaloapan, 
en el reyno de M éxico.

88. Mechain ( Mr. ) E . Astrónomo del Real
observatorio de París.

7 6 . M ecolaeta ( D . Juan de )  B . Contador 
ministro de la Jdítoria de tabaco con 
honores de la contaduría mayor del Rey- 
no , en la Habana.

84. M edina ( D . R o q u e de )  B . Cap. de ca­
ballería de Chiguagua.

7 4 . M ediniila ( D . Antonio Bonifacio d e ) B . 
en Haro.

8 3 . M elendez Yaldes ( D . Juan )  Z . Catedrá­
tico de letras humanas , en Salamanca.

84. M endialdua ( D . Francisco d e )  B . en
Santander.

*77. Mendiburu ( D . Matías de )  B . en M é­
xico.

78 . Mendieta ( D . Pedro de )  B . en Potosí. 
8 3. M endieta ( el R .  P . F r. Andrés de ) P ,



del orden de S. Francisco , en L a-B as- 
; tida.

783. M endieta ( D . D om ingo d e )  B . en P azt- 
quaro.

8 5  ̂ M endieta (  D . D o p e de ) B . en Pazt- 
quaro.

7 7 . M endinueta ( D . Pedro Simon de ) B» 
Contador de la aduana de C ad iz.

7 9 . M endioia ( D . Francisco de ) B . en la 
H abana.

8 7. M endioia ( D . A n to n io  de ) B . en la
H abana.

7 7 . M endioroz (  D . M anuel de ) B . en M a­
drid.

7 7 . M endivil ( D . Santiago M artinez de )  
B . enda Puebla de los A ngeles.

77. M endizabal ( D . V icente M iguel de )  B . 
en San Sébastian.

7 7 . M endizabal ( D . Joseph de ) B . e n  la 
Puebla de los Angeles.

8 i .  M enendez ( D . Joseph A n ton io  de ) B . 
en el Ferrol.

7 9 . M erino (  D . M anuel ) B . Ten. de ca^alle* 
ria, en Chiguagua.

88. M essier ( M r. ) E . de la R eal academia
de ckncias , y  Direftor del observatorio 
de marina , en Paris.

8 4 . M etivier ( M r. A n to n io  G laudio )  E . 
jl rinclÿal del colegio de Orléans.-
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7?6» M ichelajauregui ( D . M anuel Joaquín dé) 
B . en Sombrerete.

7 3 . M ichelen a( D . Juan de )B . Regidor y  A l­
férez Real de V allad olid  de la N ueva 
España.

7 4 . M íchelena ( D . Juan Joseph de ) B . en
San Sebastian.

7 6 . M ichelena ( D . Juan A n g e l de ) B .  en 
C ád iz .

8 1 . M icheo (  D . Juan T om as de ) B . en C á­
diz.

86. M icheo ( D . Joseph Francisco ) B . en 
C ád iz.

9 1 . M in on do ( D . Ferm ín Joseph d e )  B , 
en C ádiz.

7 1 .  M irabete (  D . Joseph ) P .  en C ád iz.
9 1 .  M iyares ( D . Fernando ) B . Comandan­

te, TdiUtar y  Politico de la Provincia 
de Barinas en Caracas.

7 1 .  M oles ( D . Francisco M artinez ) Td. A -  
Bad de V illa-Fran ca del V ierzo.

86. M olina y  Sierra ( el C oronel D . A lon so  
de ) B . Gobernador de la plaza  de San 
Sebastian.

88. M olina y  V icuña (  D . Joseph A n ton io) 
B . en Lim a.

7 3 . M o llin e d o (D . Joseph D om ingo d e )¿ ? . 
Ten. de navio de la R eal armada , ea 
su Departam ento.

H



5«
t ’j ’jS* M ollinedo ( D  Francisco d e )  7 rî. Ofi­

cial de la Secretaría de Estado ry  Se­
cretario de embaxada , en Londres.

7 9 . M ollinedo ( el Illm o. Señor D . Joseph 
Luis de ) B . Obispo de Palencia.

84. M o n ta lb o (D . A n ton io  E nrique de ) B .  
en Carm ona.

8 1 . M ontarco de la Peña de B adija Marques 
de Súmemelos (  el C o n d e de ) B . F is-  
cal del consejo de Hacienda y  junta ge­
neral de comercio, moneda y  minas & c, 
en M adrid.

6 7 . M onte-A legre ( el E xm o. Señor Marques 
de ) H . Grande de E s p a ñ a en M adrid.

84. M onte-Blanco ( el C on de de ) B . Coronel
del Eeg. de milicias provinciales ds 

- Chincha, en Lim a.
87. M onte-Castro ( el M arques d e )  B . ea  

Manila.
6 5 . M onte-Herm oso ( el E xm o  Señor M ar­

ques de ) N . Hircîtor de la Real So­
ciedad , y  Ten. General de los Reales 
exércitos , en Vitoria.

85. M onte Lirios ( el C on d e de ) B . en Se­
villa

85. M onte M ira ( e l  Marques de ) 2?. en. 
Lim a.

84. M ontero de Espinosa ( D . Joseph )-2?. 
Cap. de navio de la R eal armada > ea  

el Ferróla ...



7 9 1 . M ontero ( D .  Joaquín ) P , Organista. de 
S. Pedro el P e a l , de Sevilla.

7 7 . M onterron ( el C on d e de )  N . en M on- 
dragon.

7 2 . M ontes de O ca  (  D . Francisco ) M . eis
V alladolid .

86. M ontes de la Puente ( D . A n to n io  ) B . 
Ayudante mayor de Peales Guardias, 
en M adrid.

8 4 . M on te-V erd e ( D . A n ton io  de ) B . Cap* 
de milicias de Tenerife , en Orataua.

9 1 . M o n teg u t( M r. d e )  E . Parlamentario 
de Tolosa de Francia.

90. M on dila  ( D  Juan Pablo de ) B . en C a ­
racas.

9 1 .  M on ds ( D . R a fa e l ) B . en C á d iz .
68..' M o n to u to ( D . Joseph de ) B . Ten. dt

navio de la P e a l armada , en su D e ­
partamento.

7 3 . M o n to y a  ( D . Pantaleon R u iz  de ) B • 
en Treviho.

70. M op in ot ( M r. de ) E . Coronel de inge­
nieros al servicio de Francia, en Paris. 

84. M o ra  ( D . V en tu ra  de ) B . en la  N u eva  
V era-C ru z.

86. . M orales ( D . Francisco ) B . Administra­
dor general de rentas de la provincia 
de Salamanca.

7 7 .  M oren o ( D . Joseph Dem etrio ) en

5 9



la Puebla de los Angeles.
2783. M oreno Escandon ( D . Francisco A n to ­

nio ) B . Regente de ¡a R eal audiencia, 
de Santiago de Chile.

88. M oreno y  Escandon ( D . Francisco X a ­
vier ) B . y  Comisionado y  Vice-Re­
caudador de la Sociedad , Oidor decano 
de la audiencia de M anila.

88. M oreno ( D . Ignacio ) B  en Bayam a.
7 5 . M oreno ( D . M anuel) B . Director del 

R eal anfiteatro de anotomia de M éxico.
79 . M orveau ( M r. de ) JE. Abogado general 

del parlamento de D ijon .
7 5 . M oscoso ( el Tilmo. Señor D . Juan de) 

M . Obispo de C u zco.
90. M otrico (e l R .  P . F r. Joseph d e } P .  

Definidor de la Provincia de Navarra 
y  Cantabria de B P , Capuchinos , en 
el C on vento de V era .

84. M o zo  M ozo  de la Torre ( D . Joseph ) 2?. 
en Falencia.

65. Mugarregui ( D . Pedro V alen tín  d e) N  
Vet. en M arquina.

86. M ulrz ( el D r. ) E , en Londres.
83. M unibe ( D . F eliz M aría de ) B* Alférez 

de fragata de la R eal armada en su 
Departam ento.

$0. M uñoz Cañete ( D . Valentín ) B . Admi­
nistrador de rentas Reales % d e  T ru x i-  
lio del Perú.

6 o



17 8 2 . M u ñ oz y  G oosens (- D . Francisco X a ­
vier de ) B . Brigadier de la R eal ar­
mada , en su D epartam ento.

7 9 . M u ñ o z de San Clem ente (D . Francisco) 
B . Ten. de navio de la R eal armada%3r
en su D epartam ento.

82. M u ñ oz ( D . Juan Bautista ) Z .  Oficial
de la Secretaría de gracia y  justicia de 
Indias , en M adrid.

9 o. M u ñ oz y  P laza  ( D . Juan M epom uceno) 
B . en A req u ip a.

83. M urcia y  C ó rd o va  ( D . P ed ro Joaquín
de ) Z .  delconsejo de Castilla , y  Colec­
tor general de escolios y  vacantes , en 
Madrid..

7 5 . M urga  ̂D . Joseph de ) Z .  en Sevilla.
88. M urga ( D . Joseph M aría de ) S* en Bil­

bao.
7 3 . M urgoytio- ( D .  Nicolás, d e )  Z .  en M é ­

xico.
77* M urguia ( D .  L o ren zo  d e )  Z .  en Q a- 

xaca.
88. M urgutio ( D .  M anuel V icen te d e ) S, en 

. V illa fran cl de G uip úzcoa.
7 4 . M u zq u iz  ( D . Bernabé d e ) Z .  Arce diana.

de Alcira en la catedral d e  V alen cia .
7 4 . M u zq u iz ( el M arques de ) Z .  Ministro* 

de S , M  en la Corte de Copenagibo.

6 1
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1 7 7 7 . Nafarrete ( D . L e o n a rd o ) B . en X e re a  
de la N u eva  España.

74 . Navarrete ( D . Juan Prudencio d e ) B . en
El-Ciego.

7 6 . Navarrete ( D . Francisco A n ton io  F er­
nandez de ) B . en A balos.

76 . Navarrete ( D . A n ton io  Fernandez de
B . en A balos.

75 . Narros ( el Marques de ) ]V. Secretario
'perpetuo de la Sociedad , en V er gara.

7 7 . Nazabal ( D . Joaquín A n to n io  ) 5 . en
la Puebla de los Angeles.

7 1 .  Needan ( M r. de) E . en Bruselas.
So. N ieto ( D . Francisco ) B . en M adrid.
88. N over ( M r. ) E . Astrónomo del Real oh~ 

senatorio de Paris.
78. Nuevas ( D . Vicente de ) B . en Sevilla.
66. N uñez de G a o n a ) D . M anuel de) A/I.

Aíayor general de la R eal armada , en 
en su Departamento.

83. N uñ ez ( el D r. D . Joseph ) B . Cura de
la Ddftrina de R eq u av.

84. N i  iñez de Cáceres ( D . Joseph ) B . Dean
de la catedral de la Isla de Santo 
Domingo

84. N uñez de Castro ( D . Joseph ) 13. en 
Campeche.



%
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3 775* O bano ( D . Francisco de ) B . Tesorero de 
la catedral de la Puebla de los A n ­
geles.

88. Obrego n ( D . Pedro ) B . Cap, de navi* 
de la B ea i armada , en su Departa­
mento.

86. Ocariz ( D . Joseph de ) B , Comisarlo or­
denador de guerra , Cónsul y  agente ge­
neral en Francia París.

7 5 . Ocharan ( D . Francisco de ) B . en L im a. 
83. Ö  D o  nel ( D .  Joseph) B . Coronel" dû

Reg^ de Irlanda > en su R egim iento. 
86. O dria ( D . Joseph de } B . en México-,
7 6 . O driozola ( D . Ignacio d e ) 2?. en Sego-

via.
7 7 . Odrosolo ( D . X avier M aría de ) 2?. en

Fresnillo.
7 1 . O laeta ( D . Joseph A n to n io  de ) N . en 

O rozco.
7 7 . O laeta { D . R a m ó n  de ) B\ Subteniente 

del Reg. de Infantería d d  Príncipe5 
en su R egim iento.

73 . O laiz ( D . M anuel d e) B . en Sombre­
rete.

7 7 . Olahera ( D . Pedro- de ) B . Secretano-del 
Obispado de la Puebla de los A  ngeies.

1 7 7 8 .



j  G lano ( D . Cosm e de ) P .  Médico , en 
Bilbao.

7 3 . Oiascuaga ( D . M iguel de ) B . en M é ­
xico.

83. Olavarrieta ( D . Pasqual de ) P .  en P azt-
quaro.

7 2 . Olazabal ( D . M artin A n to n io  d e )  P .
Director de la R eal compañía de San 
Fernando , en Sevilla.

7 5 . O lazabal ( D . D om ingo Joseph d e )  P # 
en Irun.

7 5 . Olazabal ( D . Joaquín V entura d e )  B . 
en Irun.

7 3 . Olloquegui ( D . Agustín de ) B . en M é ­
xico.

81,. O H o q u í(D . Joseph de) B . en M éxico. 
7 7 . o  ndarza ( D . Pablo A n to n io  de ) M . del 

consejo de Hacienda, zn M adrid.
7 9 . Orbezua ( D . Pedro de ) B . en M anila.
88. Orellana ( el T e n . C oron el de exército 

D . Joaquín de ) B . en Arequipa.
7 4 . .O -R eilli ( el E m o . Señor C on de de ) B ,

Ten General de los exércitos de S. M . 
en Valencia.

8 1 . O rozco ( D . R o d rigo  de ) B . primer Te­
niente de Reales guardias Españolas, 
en su Cuerpo.

84. O rozco ( D . M artin d e ) B . en C higua-
gua.

6 4
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3 7 7 6 . Ortega ( D . Casim iro G ó m ez ele ) Z . pri­

mer Catedrático del R eal jardín botá­
nico , en M adrid.

7 7 . Ortega ( D . Joseph A n to n io  d e )  B . en 
Oaxaca.

80. Ortes de Velasen ( D .  Iñ ig o )  V .  en Or~ 
duna.

7 1 .  O rtiz ( D . A lexandro ) P .  en Z a ra g o za .
7 2 . O rtiz de Santa M aría ) D . M anuel ) B .

en San Luis de Potosí.
87. O rtiz y  M onasterio ( D . N icolás ) B\ en 

la H abana.
89. O rtiz de Zarate ( el L ie . D . G erónim o) 

B , Penitenciario de la colegiata, de 
V itoria .

7 3 . Orne ( D . Joseph V icen te  de ) B . Con­
tador de exército de la  Luisana.

7 4 . Orne ( D . Gaspar de ) B . Secretario d i
la Inquisición de L im a.

83. Orue ( D . E ugenio de ) B . en M éxico . 
83. Ostolaza ( D . Joseph Joaquín  de ) B . en 

Santiago de C hile.
7 3 . Otaegui ( D . Joseph A n to n io  de ) B . en 

M éxico.
7 7 . Otalora ( D . Joseph Joaquín  de ) B .

Presbítero, en Arechabaleta.
6 7 . O ta m e n d i(D . M iguel de ) B . y  M . Ofi­

cial mayor de la secretaria de l is  t a Jo ¡ 
en M adrid.

I



i . j ’j ' j .  O ta n e z(D . Andres Fernandez d e )  B . 
en la Puebla de los Angeles.

7 7 . Otañez ( D . Joseph Fernandez de ) B . en 
la Puebla de los Angeles.

76 . Otañez ( D .  Ignacio d e) B . Arcediano 
de Cartagena en la catedral de Murcia«

£4. Otermin (D . Miguel de ) B . Direktor ds 
tabacos, en Lima.

76. Oteyza ( D . Juan Joseph de ) 7?. en M e­
xico.

78. Oviedo ( D . Francisco de ) B .  en Sevilla«
73. Oyarzabal ( D . Luis d e )  B . en Oyar- 

zun.
73. Oyarzabal ( D . Joseph Antonio de )  B . 

en Queretaro.
88. Oyarzabal ( D. Juan Bautista de ) :B .  y  

A f. Comisionado y  Vice-Recaudador de 
la Sociedad, en la Isla de Santo D o ­
mingo.ö

ö£. Oyarzabal ( D . Martin de ) B .  en Que­
retaro.

83. Osuna ( el Exrro Señor Marques de Pe- 
ñafie! Duque d e) H . Grands de E $■ * 
paña y en Madrid.

P

87. Padilla ( D . M an u el) JP. primer Cirujano 
de h  R eal armada s en Cádiz.
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x 7 7 9 - Paez de la Cadena ( D . Sebastian ) JB. 
Veedor del tribunal de la contratados 
á Indias , en Madrid.

79 . Paez de la Cadena ( D. Miguel ) B. Su­
perintendente de la Real Aduana de 
Aléxico, en Cádiz.

86. Palacio Salazar ( D. Cayetano) S. en 
Orduña.

84. Palacio ( D . Mateo ) B. en México.
74. Palacios ( D . Manuel de) B. en Sevilla.
74. Palomares ( D. Francisco de Santiago ) P .  

en Madrid.
75. Pando ( D . Joseph ) i?, en Madrid.
83. Paternina ( D . Manuel de )B . en Ollauri.
85. Patron (D . Juan Joseph) B. llce-Re-

caudador de la Sociedad, en la Habana.
74. Parayuelo ( D. Rosendo Saez de )B D i­

rector de rentas generales, en Madrid.
88. Parsons ( D. Guillermo )E. Individuo de 

la Real Sociedad y de la de articula­
rlos de Londres.

9 1. Parte-Arroyo ( D. Lorenzo Gil de)i?, 
en Cádiz.

79. Patino ( D . Juan ) B. Secretario de la 
intendencia general del exército , en la 
Habana.

7 5 . Paul ( D . Pudro Antonio de )  B . en Cá-

diz.

67
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. f ¡ .  Pazuengos( D. Bartolomé de ) B. m  
Guadalaxara de la Nueva España.

88 Pelletier ( M r.) E . Profesor de ohmio. 
éil París.

68. Peña-Florida ( el Conde de ) IV. Vet. en 
Marquína^

8-4. PeñalOsa y Ziíñiga ( D. Clemente de )B» 
Arcediano de la catedral de Segó vía.

. Peñalver ( D. Nicolás de 
baña.

*■ 85. Peñalver ( el R . P. Fr. Josepb de ) Z .
Adaestro de la Provincia de P P . Ader- 
cénanos calzados de la Habana.

75. Peña-Redonda D. Manuel de ) B . Ofi­
cial •mayor de la escribanía de Cámaro 
de Gobierno, del consejo , en Madrid. 

88. Peña ( D. Juan Félix de la ) P . Adédic® 
de Árncdillo.

84. Peón y Vakies (D. Alonso Manuel ) B»
Córond del batallón de milicias de Adé- 
rida , en Yucatán.

■ 77. Percaz ( D. Fermín de ) B. en México.
84. Perea y Camargo ( D. Luis de ) B . en 

Orgaz.
74. Perdía ( D. Diego López de ) B. Direc­

tor de rentas, generales en Madrid. 
84. Perez ( el Teniente Coronel D. Mateo) 

. B . Comandante del cuerpo de artillería, 
1 de la Ida de Santo Domingo.

87« Perez ( D* Marcos) B . ea Montevideo*

68
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6 9
Jf jo. Perez de Sorarte ( D. Joseph ì B. ea 

Valkdolid.
77. Perón ( D. Juan Antonio de ) B. en 

Mexico.
88. Petiward ( D. Rogerio ) E . Indivìduo dt 

la Sociedad de anticuarios de Londres.
85. Phelan ( D. Raymundo ) A . en Are­

quipa.
87-. PicOrnell ( D. Juan ) P. en Salamanca.
86. Pigiateli ( D. Ramon de ) AF~ Sumiller

de -cortina dt S* AI* y Canónigo de la 
catedral de Zaragoza.

85. Pimentel ( D. Casimiro Antonio ) B. ea
Santiago.

Pinar ( ei Cande del ) B .. Alcalde de 
Corte y en Madrid.

78. Pino ( el Coronel D. Joaquín ) B* Go­
bernado: de Montevideo.

76. Pipateli ( ei Exmo. Señor Pri .ncipe de)
B . y  L. Grande de Ergano:e n  Paris.

86. Pisón. ( D. Bernardo ) Alférez- de guar­
dias y en Madrid.

77. Pianzon ( D. Francisco-) P . Alé dico, en
Munguia.

78. Ponce de Leon ( D. Felix Antonio )P.
en Hai'O.

70.. ponz(D , Antonio ) L. Secretaria de la 
Real academia de San Fernando , eu 
Madrid.

1774-



7 o
775.' Porcel ( D . Juan Bautista de)i\T. Vice- 

Secretario de la Sociedad , en Vitoria.
85. Porcel ( D . Trinidad Antonio de ) S. en 

Vitoria
74. Porcel ( D . Joaquin de )2?. T en . de natío, 

en eu Departamento.
88. Porcel ( D . Ignacio d e )  S. en el Semi­

nario de Vergara.
76. Poriier ( el Exmo Señor D . Antonio) 

B. del Consejó de estado Secretario de 
estado y del despacho de gracia y  ju s ­
ticia de Indias , en Madrid.

.73. Portillo ( D . Juan de ) B. en Sevilla.
79. Portillo ( D . Bernabé) i?, en Cádiz.
83. Porru ( Ü. Manuel de ) B. en México.
76. Portugués ( D . Manuel Antonio ) B. en

Guadalaxara. ■
83. Power ( D. Timoteo ) B. en Málaga,
88. Prada ( D. Roque ) P .  en Durango.
79. Premio R eal ( el Conde del ) B. Coronel 

de exército , en Lima.
7 1 . Prcstamero ( D. Lorenzo del ) B. Sub­

secretario de la Sociedad, en Vitoria.
77. Prieto ( D . Alexandro ) B. en Goajoapa.
84.. Prieto ( D. Manuel ) B. en México. 
79. Proust ( D. Luis ) E. Profesor de chtmia

en el colegio, militar de Segovia.
83. Puch Iruletaí D . Juan Joseph de ) B . en 

Cádiz,
2777.



1777 - fuente ( D . Lope de la ) B. en el valle 
de Oquendo.

89. Pujadas( D. Ignacio d e )i? , en los Ar­
cos de Navarra.

77. Pulgar ( D .  Juan Valeriano del ) B. en
Granada.

Q

79. Quadrillero'( el Illmo. Señor D. Fran­
cisco ) B Obispo de Mondoñedo-.

78. Quadros( D. Antonio ) B  en Arequipa.
83. Querejazu ( D. Antonio Ermcnegildo de)

B. del consejo de S. Ai. y su Oidor 
decano de la. Real audiencia de Lima.

84. Quesada y  Franquea ( D. Manuel de )B.
Oficial de la contaduría de exércitó , en 
Campeche.

84. Quevedo ( el Brigadier D . Joaquín de)
B. Cap de guardias Españolas , en 
R e y  rosa.

85. Quintana (_ D . Juan de )  B. Alférez de
guardias Españolas > en su Regi­
miento.

y  7. Quintanilla ( D . Manuel de ) B. en la 
Habana.

84. Quintanilla ( D . Bartolome de ) B. en 
Carmona.

89. Quintano ( D. Manuel de ) M \ Canó­
nigo de la Santa iglesia de Burgos»

7*
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776. Qaixano ( D. Romualdo ) B. en la Pue­
bla de los Angeles.

82. Quixano ( D. Juan Esteban de ) B . en
Cádiz.

83. Quixano { D. Ignacio de ) B. Captan de
la compañía veterana de dragones de 
Yucatán , en Merida.

R

76. Ramírez (D . Pedro) B . Gobernador del 
castillo déla Mota , en San Sebastian.

86. Ramírez de Arellano ( D. Luis ) B. Cap.
de navio de la Real armada, en su 
Departamento. '*

83. Ramírez de Arellano (D . Domingo )B. 
Cap. 'de alabarderos del Eocmo. ■ Señor 
Virrey de Lima.

88. Ramírez (D . Antonio ) P . Médico , en 
Viana.

68. Ramírez de la Piscina (D. Francisco )P. 
Cura de Mendivil.

87. Ramírez de la Piscina ( D. Pedro)P.
Catedrático de matemáticas en el Real 
Seminario de Vergara.

73. Real Socorro^el Marques del) B . en 
la Habana. :

71. Regalía ( el Marques de la ) B. en Va­
lencia. "



y

ï 77 5 - R en obales(D . Eugenio) B . Oficial dt 
ld/ secretaría del despacho de hacienda, 
en' Madrid.

79. Rentería ( D . Joan Luis Ibañez de la) 
B . Beneficiado de Lequevtio. .

9 1 . Revillagigedo ( el Conde de ) H . Vir­
rey de Mexico.

72. Reyes ( D . Juan de los ) B . Cap. deî 
Reg* de Saboya , en su Regimiento.

7 1 . Rezabal Ugarre ( D. Joseph de ) B . Oi­
dor de la R ea l audiencia del Cuzco.

72. Ribas ( D. Vicente Rodriguez ) A L  Con­
tador general de Cruzada, y Z)¡redor 
de la R ea l compañía de Filipinas , en 
Madrid.

76. Ribas Albear. (D . Manuel de las) B .  en 
Madrid.

76. Ribas ( D . Salvador de ) P .  en Madrid.
86. Ribas ( D . Nicolas Joseph de ) B .  en la 

Habana.
88. Ribero ( D . Mariano del ) B . ¡Provisory 

Vicario general del obispado de Are­
quipa.

88. Ribero ( D . Francisco ) B . Regidor per­
petuo de Arequipa.

74. R ic ( D . Miguel Esteban de )P . en Fonz 
. de Aragon.

83. Risel ( el Coronel D . Vicente) B . Co­
mandante de artillería ? en la Habana»

K



J777* Juan de la )  B» Contador efe
tributos, en México.

76. Riva ( D. Joseph de la ) B. Director del 
tabaco, en Mexico.

81. Riva Agüero ( D. Fulgencio de la ) B . 
Oficial de la secretaría de marina, eri 
Madrid.

75. Rìvard ( Mr. de ) E. en Rom a.
. 78. Robertson ( Mr. de ) E . Principal de lei 

universidad de Edimburgo.
86. Robledo ( D. Francisco ) 2?. en Guate­

mala.
89. Robledo (D . Joseph) B. Coronel de mi* 

lìcìas de Tucuman , en Lima.
65. Rocaverde(el Cap. de infanteria Mar- 

. ques de ) 2V. Vet. en San Sebastian. 
88. Roco ( D. Fernando ) B , en Buenos- 

Ayres.
86. Rodríguez de Alburquerque ( D. Ma­

nuel ) B. en Cádiz.
88. Rodríguez de Mendoza ( D. Toribio )B.

Reflor del colegio de 5 . Carlos, en Lima.
76. Roldan ( D. Joseph)i?, en Madrid.
73. Romana ( D . Manuel de) 2?. en Sevi­

lla.
82. Romarate( D. Joseph de) S. en So­

di! pe.
83. Romeo (D . Joseph ) B. Coronel del Re-

ghniento de Toledo * en su Regimiento.

7 4



7S4- Rom eo ( el Coronel D . Joseph ) B . Cap. 
del Regimiento de infantería de Soria, 
en su Regimiento.

90. Romero ( D . Manuel) B . Oidor de la
R ea l audiencia de Galicia , en La-Co- 
ruña.

76. Rosa ( D. Juan de la ) B . Cónsul de E s-
'paña , en Marsella.

83. Rosa ( el Marques de la ) B .  en Pam­
plona.

87. Rosell ( D. Manuel) Z . en Madrid.
77. Roceau ) el Abate ) E . en París.
75. R o x a s(D . Manuel de ) B .  en Madrid. 
83. Roxas ( D. Fernando de) J9 . Ten. Coro­

nel del Regimiento de dragones , en
Lima.

9 1. Roxas ( el Teniente Coronel D. Ramón
de ). B .  en Santa Mana de la Paz en 
el Perú.

75. Rubalcaba ( D . Joaquin Gutiérrez de) 
B . Intendete de marina, en Cádiz.

80. P^ubi ( el Marques de ) B .  en Pamplona. 
79. Rubio Berriz( D. Pedro) B .  en Gua-

dalaxara.
88. Pviielie( M r.) E . Astrónomo del R eal

observatorio de París.
81. Ruiz del Burgo ( D. Manuel Fernando)

B . Actidtmlco jubilado de la Real aca­
demia cu derecho español j en Bilbao» 
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1786. Ruiz ( D, Pedro Joseph ) B. en la H&- 
baña.

88. Ruiz de Somocurzo( D. Joseph de ) B. 
Cap. del Reg. de caballería de milicias 
de Arequipa.

S

83. Saavedra ( D. Femando ) B. Intendenta 
de Truxillo.

71. Sagasti ( D. Francisco de ) B . en San Se­
bastian.

77. Sagastizabal ( D. Juan Bautista) B. en
México.

73. Salaberria ( D. Santos de ) B. en Lezo.
73. Salaberria ( D. Juan de)J9 . Brigadier de

la Real armada , en su Departamento. 
79. Salaberria ( D. Santiago de ) B. Cap. de 

milicias regladas de Manila.
71. Salazar (D. Francisco Antonio de ) S. en 

Vitoria.
74. Salazar ( D. Joaquín de ) B. Arcediano

de TJbeda , en Jaén.
69. Salcedo ( el Teniente Coronel D. Mi­

guel de ) B . Cap. de granaderos del 
Regimiento de irzfanteria de Burgos, en 
su Regimiento.

78. Salcedo ( D. Joseph ) B. Oficial de la se*
evitaría del despacho de Indias, y Capt 
del cuerpo de -ingenieros , ea Madrid«

7<>



76 9- Salcedo ( el Teniente Coronel D . Neme-
sio de) B. Sargento mayor del Reg. 
de JSavarra , en su Regimiento.

82. Salcedo ( D . Felipe de ) # . en Logroño.
83. Salcedo ( D . Juan de. ) # .  en Pazrquaro. 
73. Salinas ( D . Juan de ) B. en Sevilla.
79. Salinas (e l Marques de las) i?. Cap. de

las milicias urbanas de Manila.
83. Salsidua ( D . Manuel de ) B . en Pazt- 

quaro.*
65. Samaniego ( D. Feliz Maria de ) N .y  L .

en Bilbao.
■ " 72. Saman iego ( D . Felipe de ) M. y L. Se­

cretario de la interpretación de lenguas, 
en Madrid.

77. Sánchez Pareja (D . Francisco Xavier) B .
Prebendado de la catedral de la Pue­
bla de los Angeles.

78. Sanchez Riveyro ( D. Antonio ) E . P ié -
dico , en Paris.

88. Sanchez Manzaneque( D . G regorio)#. 
Cap. de milicias de Santa Fe de Bo- 
gota.

83. Sanchez Arévalo ( el Cap. de infantería 
D . Joseph Antonio ) B . en Manila.

66. Sancriq.( Mr. de)#. Coronel al servicio de
Francia , en Ortes.

73-. Sandoval ( D . Bartolomé d e )# , y  M * 
Cura de San Pliguel de México.

1 7 77-



j 7 77* S* Carlos ( el Exmo. Señor Duque de)
B . Grands de E spañ a  , Teniente ge­
neral de los Reales exércitos, en Madrid.

, ■. ' 8o. S. Christobal ( el Conde de ) M ,  ' del 
consejo de guerra , en Madrid.

75 . Santa Ana ( el Marques Justis de ) B<
en la Habana.

76. San Juan ( D . Manuel de ) B .  en Fres-
nillo. .

76. San Juan ( D . Pedro Miguel d e )  B « 
en San Sebastian.

76. San Martin ( D . Antonio de ) B .  y  JM* 
en Madrid.

84. S. Martin y  Nievas { D . Juan Bautista 
de ) B .  en Madrid.

76. San Miguel ( el Marques de ) B .  en Toro.
75 . San Miilan ( el Marqués de.) B .  y  M *

en Azpeytia.
83. San Felipe el Real ( el Marques de ) B ,  

Contador mayor del tribunal de cuentas y 
en Lima.

91. San Pelayo (D . Damas© Joaquín de )B< 
en Cádiz.

67. Santa Cruz ( el Exmo. Señor Marques 
de ) H . Grande de E spaña  , y  M a ­

yordomo mayor del R e y , en Madrid.
7 7 . Santa Cruz de San Carlos ) el Baron

de ) B . Gobernador del estado del vallet 
^ m  México, ..

7®



787* Santa Maria ( D . Juan d e ) B .  en la H a­
bana. '

77. Santa Ella ( el Marques de) B .  en.Ezija. 
73 . Santelices ( D . Joseph xAntonio de ) B , 

en Zimapan.
84. Santelices ( D . Juan de ) B. en México. 
73. Santesteban ( D . Joaquin de) B. en San

Luis de Potosí.
88. Santiago Concha ( D. Melchor de ) B .

Oidor de la Real audiencia de Lima. 
88. Santos y  Agüero ( D. Jacinto de los) i?. 

» en. Lim a.
85. Santillan ( D . Pedro Antonio de ) B. Se­

ñor de la Estacada , en Sevilla.
82-. Santibañez ( D . Vicente ) Z . en V alla­

dolid.
76. Santocildes ( D . Francisco Antonio Gar­

cía ) A Z  en Madrid.
73. Sanz ( D . Pedro ) B. en Madrid.
73. Sarandona ( D . Romualdo de ) B. en 

M éxico..
75. Sarratea ( D . Martin de) D . en Buenos- 

Avres.j
73. Sarria (D . Francisco Xavier de) B. en 

México.
84. Sarria ( D. Bernardo de ) Jkt. JÖiridtior de 

la academia de historiaen Valladolid» 
p i .  Sarria ( D . Juan Manuel de )B. enCádiz»
87. Sanbaygné ( D. Pedro ) Z .  en la Habana»
87. Saubayné ( D . Antonio } B. en la H a-
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v  . :/■  baña.
778. Shee ( D . Tomas ) B .  en Coquimbo.

90. Sicar ( el Abate ) E .  Profesor R e a l , en 
Paris.

78. Silva ( D . Pedro de) B .  Capellán mayor 
.del convento de la Encarnación deM a- 

;• drid. .
83. Sierra ( D . Juan de ) B . Contador del tri- 

. banal de cuentas , en Lima.
74. Sierrabe-lla ( el Conde d e ) B .  Oidor de

la R e a l audiencia de Lima.
76. Sobans (ei Caballero de } E .  en Franco 

Condado de Francia.
87. Socorro ( el Marques del )B . en el Ferrol. 
83. Sola ( D . Pablo de ) B .  en México.
8 7. Soler ( D . M iguel) B . Asesor del gobierne 

■ de Menorca é Ibiza.
73. Sologuren ( D . Manuel d e) B .  en M é­

xico.
82. . Soparda (el R . P. Fr. Joaquin de) Z .

Guardian de San Francisco de Bilbao.
75. Sortes ( el Marques de ) B .  en Sevilla.
83. Sota y  Llano ( D. Feliz de) B . Vice-

Recaudador de la Sociedad, , en V alla­
dolid de la Nueva España.

$4. Sota ( D. Carlos d e ) B .  en la N avá del 
R ey.

88. Soto-Florido ( el Marques de ) B . Cate­
drático de prima en la universidad 
S. M arcos , de Lima.

&o
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783. Spencer Corb’eé ( Mi/ Roberto,) i?.' ¡K?- 
ronel agregado de. tdbaflerid.. ligera al 
servido de S. 2 d .;Británica, en Londres.

79. Stockenstrom ( Mr. ) de E . Djreffor ge- 
' - - '■ ffcrá/' de' las ferreri'as de. Sneda>, en

Stockolmp. , , ...
6 9. Suareí¡ ( D :; Migu é! de ) B. y  M . en 

Madrid.
86. Suarez de la Galera { D. Joaquín ) B. en 

Madrid. :

' , ■ -■ ■ T’- /

88. Tabern ( D. Gerónimo) T . Ten. dé: na* 
vio de la Ideal arm adaen San Sebas-

■ . rían. . " .: ‘ ' ' ' '  • • ''
84. Tamariz (D.Christóbal ) B . en Vera- 

Cruz.
84. Telleria ( D. Blas de ) B. en Lima.
72. Tepa ( el Illmo. Señor Conde de ) B. y  

. JM. del consejo y cámara de S. 2 vl en 
el de Indias, en Madrid.

84. Texada ( D. Miguel Antonio de ) B. en 
La-Calzada.

91. Texada ( D. Martín Saenz' de) B. en 
Madrid.

78. Toíiño de S/Miguel(D. Vicente) 2?.
.... Brigadier de ^M arinaen su Depar­

tamento.
- - l - c :



#780.- T o le d o  ( D . Juan d e ) B ,. en M éxico. r 
/  73 . T orre ( D . Santiago de la )B . en Orduña» 

83. Torrealta ( el C on d e d e ) B .  en Fuenter- 
rabia.

83. Torres y  T ap ia  ( D . C arlos d e ) B .  en 
Jaca.

86. Torres M antilla ( D . Francisco de ) B .  
en A rahal.

89. Torres ( D . L eó n  de ) B .  en M adrid.
82. Torrem anzanal ( e l  E xm o. Señor M ar­

ques de ) B . del consejo de Estado , y  
Secretario dehdespacho de la guerra, en 
M adrid.

83. Torrontegui ( D . M anuel Joseph d e ) B „
en la H abana.

84. Traggia de Santo D om ingo ( el R .  P»
Joaquín ) Z .  de las escuelas pías de 
Z aragoza.'

88. Tristan y Moscoso ( D . M ariano ) B . Co­
ronel de dragones de milicias de Are­
quipa , en M adrid.

84. Truxillo ( D . Clem ente R odríguez d e)B , 
Comisario de guerra, en Campeche.

76 . T u y o  ( D . M anuel M artínez de ) B . en 
Zim apan.

v8 s
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84. Ugarte ( D . Juan B au tista) B .  en D&- 
rango de la N u eva España,,



«3 . . ,
1 775' U garte (  D . Francisco A n to n io  de )  J f. 

en O rozco.
7 5 . U garte ( D . M ateo M igu el de ) B ,  e s  

M adrid.
82. U garte ( D .  Joaquín de ) en O ro zco ,
82. U garte ( D . Francisco Ignacio de )  B .  en

Buenos-Ayres.
84. U garte ( D . Sebastian de ) B . en Pazt*». 

quaro.
89. Ugarriza ( D . Sebastian de ) i? . en L im a ,
7 2 . U lacia ( D . Joseph d e;) B . en Sevilla.
83. U laortua ( D . josep h  de ) B .  en P a z t-

quaro.
8 1 . U lioa  ( el E xm o. Señor D .  A n to n io  d e) 

B . y  L . Ten. General de la R eal ar­
mada , en C ádiz.

83. U lloa ( D . G on zalo  M aría  de ) B . Señor 
de Fuente el Sauz , en M edina del 
C am p o.

73- u  nsair« ( D . Sebastian de ) B .  en F res- 
nillo. ' , ;

7 7 . . U nzaga ( D . Joseph M aria de ) B .  en  
San M iguel el G rande.

S 7 . U raga ( el R .  P . M . F r . Joseph de )2?a 
y  L ■ del orden de la M erced , Cats-  
drättco de vtspe'ras y  coneiliös en la 
niversidad de V allad o lid .

U ralde ( D . Francisco de ) B . Contado? „
R eal de las caxas de Truxillo* ^

L a  '



• ;.Uftñna;(- el ¡Drl.-D. Saturnino de )B . Pre­
bendado de la Santa iglesia de T o le d o . 

.89. Urdapilleta ( D . M iguel Ignacio de ) B .  
Abogado de la Real audiencia de la  
Ciudad de lo s  R eyes.

,.;yC . Urdinarrain ( D . Loren zo de ) B .  en 
M éxico.

•' 7.3. U td in o la( D . Ignacio, de ) B .  en M éxico.
89. Ureta ( D . Maceo de ) B .  en Sevilla. 

r.’Ü ría  ( D . M anuel de ) B . Arcediano de 
Cardona^ Qn A v ila .

:y 6 . Uría ( D . Joseph Dionisio de ) B . en 
Bilbao.

V 7 6 . ' U ría ( D . M iguel de ) B . Ten. de- fr a -  
■ - gata s 'en su Departamento..

7 1 .  Uriarte ( D . A n gel de ) B .  en Sevilla.
• ’ 83.' Unarte ( D . Juan de ) B .  en V allad o lid

d e la N u eva España.
7 4 . U riondo ( D . Joaquín Perez de ) B . F is -

• <'■■■'>. cal de la Real audiencia de Chile.
89. Urquiaga ( D . Tiburcio de )  B . Cap. de

: - • 1 - milicias urbanas , y  Regidor perpetua
en Truxillo.

84. Urquidi ( D . Agustín de ) B> en C h i­
guagua.

• 7 9 . Urquijo' ( e l  C a p . D . C osm e d e )  B .  en
Gordojuela.

85. U rq u izu ( D . Santiago de ) B . Director
del colegio de minería de Lim a.



S-j j 6 .  U rreta( D. Francisco Xavier de) B . A d­
ministrador d¿ rentas, en Jaén.

73. Urriza. ( D. Juan de ) B . Administrador 
general de rentas y en la Habana.

72. Urruchi( D. Don iingo de ) B . en Sevilla.
. 73. Urruchi ( D. Joseph de ) B .  en Sev¡!¡ 1.

73. Urrutia ( D. Domingo de ) B .  en Pazt-
quaro.

76. Urtiaga ( D. Francisco de ) B . en Ma­
drid.

79■  u  seda ( D. Antonio de ) B .  en Chi­
guagua.

66. Uztariz ( el Marques de ) B . y A l. In­
tendente del exército de Estremadura, 
en Badajoz.

74. Uztariz ( D. Joseph Joaquin de ). B .  en 
Cádiz.

V

6 7 . Valdecarzana ( el Exmo. Señor M irques 
de ) 11. Grande de España v Sumiller 
de Coros del Rey . en Mae';id.

67. Valdel irlos ( el Ilimo. Señor Marques de) 
El. y  B . del conseio y cámara de In­
dias y y Ehró'tor en Corte cíe la Sccie-
da d , en ÍYl a o r i d.

7-6. V alde- Espina ( el Marques de ) S. en 
Her mu a.

§3. V aldes y  B azan(e lE xm o. Señor Bayiio



D . F re y  A n ton io  ) H . del consejo de es­
tado de S. A I  y  Secretario de estado 
del despacho de marina, en M adrid.

378 5. V a ld e s ( e l  Coronel D . Fernando ) i? .
Sargento mayor del Regimiento de ca­
ballería de Barbón , en su R egim iento,

85. V aldcs Bernardo de Quiros ( D . Fernan­
do ) B .  en X ijo n .

88. Yaldes ( D . Juan A n to n io  ) B . Ahogado 
de la Real audiencia de Lim a.

9 1 . Valdes ( D . Pedro D ía z  ) B . del Conse­
jo  de S. Á L  Canónigo prelado D igni­
dad de Arcediano de Cerdaña de la 
Santa Iglesia de ' U rgel, é Inquisidor 
de Barcelona.

79 . Valle ( D . Joseph A n to n io  de la ) B . 
Coronel del Regimiento de milicias dé 
Rmra , en Lim a.

79. Valle ( D . Joseph A n to n io  de la )  B .  
en Lim a.

7 9 . Valle ( D .  A n ton io Prudencio d e la ) i? .  
en Lim a.

76 . V alle jo ( D . A lex a n d ro ) B . y  SM. Con­
tador de espolios y  vacantes, en M adrid.

74 . Y  alie jo ( D . M iguel Fernandez ) B . In­
tendente de exército y  de la Provincia 
de Guadalaxara.

83. Varandiaran ( D . Joaquin  d e )  B .  en 
Lim a.

86
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7/ 7- V arela ( D .  Pedro dc )  3 . C ap.de tm-
vio , en su Departamento. *

§5. Valerdi ( D . Juan Antonio de ) B .  en 
Amézquera.

77. Vargas ( el Marques de) B . Mayordo­
mo de Semana . en Madrid.

83. Vargas y  Ponce( D. Joseph de ) L . Ten.
de fragata  , en Madrid.

88. Vauquelin ( M r .)£ . D  ¿mostrador de 
chimia en el colegio Real de Francia 
Paris.

86. Vazquez (D . Diego de) B . en Sevilla. 
7 1 . Vea-Murguia .( D. Francisco de) i?, en 

Cádiz.
81. Veau ( Mr. Le ) F .  en Paris.
83. Vecino ( D. A n ton io)A . en México.
84. Vega ( D. Andrés de la ) B . Cap. de e-

xército , y  Ten. de milicias, de la Is­
la de Santo Domingo.

74. Velamazan ( el Exmo. Señor Marques 
de ) B . Grande de España , en Madrid.

76. Velasco ( D. Ignacio de ) B . en México.
77. Velasco( D. Fernando Joseph de) B .  en

Cádiz.
86. 'Velaz ( el Teniente Coronel Mr. ) E .  en 

Pau.
85. VeldP( el Coronel D . Pedro ) B .  en

Lima.
86. Veltran ( D. Gaspar R afael) B: en Elche.
77. Vengoa ^D. Pedro de ) B .  en Mexico.
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77-
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Verastegui ( D . Prudencio M aría de ) TV. 
‘en V  itoria.

Verastegui ( el D r. D . Juan Prudencio 
de ) B . Arcediano de ¡a colegiata de 
Vitoria.

Verazaiuce ( D . M arcos de ( B .  en M é ­

■88

xico.
V crtiz ( D . Pedro de ) 13. en M éxico.
V ertiz ( el E xm o. Señor D . Juan Joseph
■ d e )  i? . del consejo de S. A i. en el de 

guerra , Teniente General dejos Reales 
exércitos , é Inspector general de mili­
cias , en M adrid.

Vcrriz ( D . Pedro R u b io  de )  B .  en 
Guadalaxara.

V ertiz ( D . Pedro )  B . Intendente del 
Z ebú , en el Peni.

V er$ o lla(el Marques d e )  B .  en Pam« 
piona.

V ia l ( D . R am ó n  de ) A I. y  P .  en B er- 
meo.

V ia l ( el C oron el D . Benito de )¿ ? . en 
M adrid.

Viciorica ( D .  D om ingo )  B . Alcalde ma­
yor de Cuernahaca.

Vicuña ( D . Ignacio M gria de )  N . en 
V itoria. m

Vicuña ( D . R am ón  de ) B .  en Vitoria® 
Vicuña. ( D .  M anuel de ) P .  en B a yo n a .

3 7 77*



S 7 7 7 . V id atte  ( D . Francisco Xavier dé ) É .  
en Pamplona.

7B. V id a r te (D . Manuel A ngel de) i?. Vt- 
ce-Rccandador de la Sociedad en Na- 

. varra Pamplona.
88. Vidaurrazaga ( D . Toribio de ) B. en 

Arequipa.
8 1 . Vildosola ( D . Juan Antonio de ) P .  en 

Bilbao.
7 7 . V illa  ( D . Bernardo A ntonio de ) B. en 

Zacatecas.
7 7 . V illa-A lcázar ( el Conde de ) B . en M á- 

laga.
7 4 . Villafuente ( el Conde de ) N . Vef. en

Vitoria.
7 5 . Villafuerte ( el Conde de ) N . Vef. en

Santander.
83. Villafuerte ( el Marques de ) B. Coronel 

del Regimiento de milicias de Carabaj­
ilo , en Lim a.

83. Yillaipando ( el R .  P. Fr. Francisco de) 
Z .  Religioso Capuchino, en Madrid.

7 6 . Villahermosa ( el Exmo. Señor Duque
de ) B . Grande de España , en M a­
drid.

86. Víllanueva del Prado ( el Marques de) 
B .  en Canarias.

Villa paterna ( el Conde de ) B. en M a- 

drid.
75-



?Q
X 773. V illar deí A gu ila  ( el M arques d e l ) 2?., 

en Queretaro.
7 4 . V illar de Ladrón ( el M arques d e ; ) B .  

Mayordomo de Semana de S. M *  en 
M adrid.

88. Villareal ( D . Francisco de ) B .  en
8 7 . Villaroel ( D . Luis de ) B .  en M adrid.
7 7 . Villasante ( D . D iego de ) B .  en O axaca.
7 3 . ^H la U rru tia .( D . A n ton io  d e )  B . R e­

gente de la Real audiencia de G u a - 
dalaxara.

88. Villeneuve ( M r. de ) E . Astrónomo del
Real obserhatorio de Paris.

84. Vinar ( D . Santiago de ) P .  en R eyn o sa .
83. V iolet Ugarte ( D . A gustín ) B .  en P azt-

quaro.
7 7 .  V irto  ( D . A n ton io  Agustin ) i? . Teso­

rero del Real consejo de JSÍavarra , era 
Pamplona.

8 1 . V ista-Florida ( el C on de de ) B .  en M a­
drid.

78. V iton  ( M r. de ) E . JDoïtor en Medici­
na , en Edim burgo.

84. V ivanco ( D . A n ton io  de ) B . Coronel de
milicias de M exico.

7 1 .  V ivero  ( D .  Juan M anuel de ) B . Vein- 
tiqnatro de Sevilla.

7 3 . V izcaya  ( D . M anuel de ) B .  en M exico.
7 9 . V izcaya ( D . Francisco A n to n io  de ) B .

en México«,



*
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7 6 .
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77-

84*
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77-

W a llo p  ( D .  Diego ) en Cádiz. 
W erm inghan ( D . Norberto ) B .  en Sé- 

villa.

9 1

X

Xim enez Bretón ( D . Joseph Joaquín 
Oficial mayor de la contaduría, del mon­
te pío militar , en Madrid.

Xim enez de Texada ( Frey D. Francis­
co X a v ie r)  B . Comendador de la orden 
de San Juan , en Pamplona.

Xim enez de Texada ( D . Joaquín) B . 
de la orden de San Juan , en Pam­
plona.

Xim enez ( D . Joaquín de ) B . en O a-
xe.ca.

Xim enez ( D . Melchor de ) B. en Ora- 
tava.

X im en ez( D . Félix ) B. Contador de la 
aduana de Arequipa.

Xim enez ( D . Francisco ) B . en Goana-* 
joato.

Xiner ( D . Vicente ) B. Coronel de ar- 
tiileria , en Zaragoza.

Y

Yaven ( D . Juan Joseph de ) B . en Z a-
M í



catecas.
4 7 7 P  Y a v ie n  ( D .  Francisco X a v ie r  de )  P .  en 

Oaxaca.
7 3 . Y e rm o  ( D . Juan A n to n io  d e )  2?. en

M éxico.*
73 - Y  ermo ( D . G abriel Joaquin de ) P . en 

M exico.
7 3 . Y o ld i ( el Teniente C oron el D . R a m o n  

de ) B . Caÿ. de ingenieros , en la H a ­
bana.

Z

7 3 . X ab ala  ( D . Ignacio de )  B . en P a z t-  .
quaro.

7 6 . Z ab ala  ( D-. Juan Joseph d e ) B .  en M e ­
xico.

7 7 . Zabala ( D . P edro A n to n io  d e )  B .  en
Veracruz.

7 8 . Z abala  ( D . A drian de ) P .  Médico, en
M unguia.

83. Z ab ala  ( D . Joseph A n to n io  de )  P .  en 
Hernani.

8.6« Zabala ( D .  A n to n io  M aria d e )  P .  en 
A zco ytia .

7 7 .  Zabaleta ( D . M iguel A n to n io  de ) P .
en la Puebla de. los A ngeles.

85. Zabaleta ( D . Juan A n to n io  d e ) P .  en 
Fuenterrabia.

ÿ2
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774* Zalbide ( D . Francisco Vicente de ) 22. 
Capellán de honor y  Predicador de S. 
AT. en Madrid.

8 7 . Zam acola ( D . Juan Domingo d e) i?. 
Cura de la doctrina de Cayma , en 
Arequipa.

7 4 . Zam brano ( el Marques de ) B . del con­
sejo de Hacienda , y Tesorero genera!, 
en Madrid.

7 7 . Zapata ( D . Francisco) i?, en Vera cruz.
83. Za.pi.an ( D . Francisco de ) 2?. en Pazt-

quaro.
84. Z ap io la( D . Ma nuel Joaquín d e ) B „

Alférez de navio de la Real armaday 
en su Departamento.

7 9 . Zarauz ( D . Joseph Benito d e )  B. Co­
ronel del Reg‘ de caballería di la Rey- 
na, en su Regimiento.

7 3 . Zelaa (_ D . Isidro de ) A  en Que-retaro* 
.7 3 . Zincunegui ( D . Andrés de ) 2?. en Pazc- 

quaro.
7 8 . Zuaznabar ( D . Ignacio de ) 2?. en San

Sebastian
7 8 . Zuaznabar ( D . Joseph Antonio de ) 2?. 

A férez de. artillería en su Depar­
tamento.

7 8 . Zubeldia ( D . Francisco de ) A  Médi­
co ,, en A zcoytia . _ ..

Z u b ia  ̂ D . M iguel de ) B . en Sevilla.

l 7 1 T
73*



1 7 7 7 .  Z u b ic o e ta ( D . Joan Tom as d e )  B . en 
la Puebla de los Angeles.

7 3 . Zuloaga ( D . Juan Bautista de ) B .  en
Sevilla.

82. Zuloaga ( D . Pedro A n to n io  de ) 5 . en 
Fuenterrabía.

88. Zum aran (.D. Juan Andrés de ) B . Sub* 
tmiente de dragones de C arabayllo .

94

C A B A L L E R O S A L U M N O S
Sociedad.

D E  L A

on Ignacio Porcel , en Vergara. 
D . M iguel Porcel . en Vergara.
D . Tom as de Espinosa , en Zamora.
D . Joaquin de S a lazar, en Vergara.
E i E xm o. Señor D . X avier de Idiaquez, 

en Vergara.
D . Joseph de Landecho G óm ez de la 

T orre , en su Departamento.
D . A n ton io  M aria de L etona , en Ver*

gara.
D . Joseph X avier de Lardizabal Cadete 

de R  eales guardias Españolas en Ver* 
gara.



SOCIOS QUE H A N  M U E R T O
desde las ultimas juntas generales.

E l Capitán de infantería D . Joseph de Arauna, 
B .  en Elorrio

D . Fernando Cayetano de Barrenechea, B. en 
Bilbao.

D . M anuel de Gamarra, P .  Maestro de capi­
lla de la Sociedad , en Bilbao.

E l T en . Coronel D . Joseph Antonio de G o v - 
coechea, B . primer Ten. de Reales guardias 
Españolas , en su Regimiento.

D . Pedro H a b a n s ,P . Medico, en Bilbao.
D . M anuel de Mollinedo , B . y M . Comisario 

ordenador de marina, en Bilbao.
D . Salvador Moreno , B . en Cádiz.
E llllm o . Señor D.-Joseph X avier Rodriguez 

Areüano L . Arzobispo de Burgos.
D . Francisco de Seguróla , B. en Buenos-Ayres.
EL Coronel D . Joseph Antonio de Vega , B . 

Regidor perpetuo de TruxUlo, en el Peni.



SOCIOS E M P L E A D O S  D E N T R O  

y  fuera de las tres Provincias Vascongadas*

D  I R E C T O R  E N  C O R T E .

Illm o. Señor M arques de Valdelirios , del 
R e a l y  Supremo Consejo y  Cám ara de las In­
dias , H . y  B . en •M adrid.

E X R E C T O R  EXT E L  T A I S .

E l E xm o. Señor Marques de M onte-H erm oso de
N . en Vitoria.

C O N S I L I A R I O S .

E l  Dire&or lo es en A la v a .
D on  M anuel Ignacio de A ltuna d e N .  en Guy~ 

pv.zcoa.
D . Pablo de E palza de N .  en Vizcaya.

V I G  1 L A D O R E S .

D o n  Pedro Jacinto de A la v a  de N .  en Álava. 
D o n  M anuel Fernando de Barrenechea d e N .  en 

Vizcaya.
D . M anuel M aría G aytan  de A y a la  Conde del 

S. R . I. N . en Guipúzcoa.

9 6
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S E C R E T A R I O .
E l  Marques de Narros de N .  en Verga™.

VICESECRETARIO Y  ARCHIVERO.

D o n  Juan Bautista Porcel de N . en Vitoria.

S U B  S E C R E T A R I O .

D o n  Lorenzo del Prestamero B . en Vitoria.

R E C A U D A D O R  G E N E R A L .  

D .Joseph M aría de LardizabaldeN . en Flacencia.

RECAUDADORES PROVINCIALES.

D o n  Joseph M aría de Lardizabal de N . en Flacen* 
cia.

D . Prudencio M aría de. Verastegui de N . en 
Alava

D . A n to n io  Leonardo de Letona de N . enDu- 
rango.

YICE'RECAUD ADORES  .  FUERA DEL PAIS•

I ) .  M anuel de Lsrrabiedra B- en Cádiz.
D .  D om ingo de Marcoleta , Contador de la T e­

sorería m ayor 3 . y  M* t,n Aíadrid.
N



D . M iguel de C en d o ya  B . en Sevilla,
D . M anuel A n g e l de V idarte y  Solchaga , B . en 

Pamplona.

(COMISIONADOS Y  VICE-RECAUD ADORES E N  L A S

A ME RICAS.

L a  R e a l Congregación d e n  
A ran zazu............................... J

D . Diego Ventura de Liendo.-i

D . José P a t r ó n ........................en la Habana»

D . Francisco de Astigarreta. .J

D . M iguel de Altolaguirre-j 
Intendente del Exercito de j 

1 P araguay............................ ...  i

D . Martin de Sarratea. en Buenos-ayres*

D . Francisco Ignacio de j 
Ugarte. . . . . . .... e . .J

D . Juan Bautista de Izaguirre. ]en V eracruz. 
p .  Juan de Eguino. • * • .]en  Lim a. 

D iego de L an z. » » . □ ^en lucatan»



D . Francisco X avier Moreno y-j 
E scan d on , Oidor Decano 
de la R e a l Audiencia de 
M anila....................................

en Manila.

D . Francisco D iaz de Dura- 
n a , Canónigo de la cate­
dral de M anila. . . J

D . Juan Bautista de Oyarza-
bal en la Isla.........................]de Sto. Domingo.

D . Joseph Bernardo de Aste-n
guieta Oidor de la R eal j en Caracas. 
Audiencia de Caracas, .-i

Encargado de los negocios de la Sociedad en M a- 
drid D on  Manuel de Am ilaga, calle del L obo. 
Certifico , que este catálogo general de Socios 

de la R .  S . B .  se halla arreglado a l libro de sus 
adm isiones, que p ara en la. secretaria. n F ) .  Juan  

B a u tis ta  F orcel Vice-Secretario.
Ns


